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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

LJSHU?JA, 14 F

VISTO el expediente E-1 1629/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante & mismo tramita la contratación del señor Esteban Eduardo

MOSCOSO, D.N.l. N° 33.316.545.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Presidente del Instituto Municipal

de Deportes, Prof. Liliana Elizabeth GAVILAN, D.N.I. N° 32.273.551 el contrato

registrado bajo el N° 9 7 8•
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N°

234/97 y sus modificatorios N° 028/200 1 y N° 028/2006.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para & ingreso a la

Administración Púb’ica, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde a apróbación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por & artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de a ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N°1 1 8

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el
fl rr r

día U
, entre esta Municipalidad, representada por la Presidente del

Instituto Municipal de Deportes, Prof. LNiana Elizabeth GAVILAN, D.N.l. N° 32273.551

y el señor Esteban Eduardo MOSCOSO, D.N.l. N° 33.316.545, mediante el cual se

contratan sus servicios para desempeñarse en el Instituto Municipal de Deportes, para

realizar tareas de Profesor de Educación Física. Ello de acuerdo a lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario -

/11.2.

Las !sas MaIvnas. Georgias y Sandwich del Sor. son y serán Aigentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Instituto Municipal de Deportes-- U.G.C. 1D0472 — U.G.G. 2010- Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2$ 1 /2024.

mcc

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur CJ tjsUjI y SLLO

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia -

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TECNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día F , se reúnen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, la Presidente del Instituto Municipal de Deportes, Prof. Liliana
Elizabeth GAVILAN, D.N.I. N° 32,273.551, con domicilio en la Avda. Malvinas Argentinas y
calle 12 de Octubre de esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el señor Esteban
Eduardo MOSCOSO, D.N.I. N° 33.316.545, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°
523, de esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad
referéndum del Señor Intendente Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación
de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO,
quien se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, realizando tareas de Profesor de
Educación Física en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre, Polo Deportivo Héroe de
Malvinas y espacios deportivos dependientes de ese Instituto, con una carga horaria de DOCE
(12) horas reloj.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre modalidad,
horarios y días de prestación impartidas por el Instituto Municipal de Deportes.
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (1) de enero
de 2024 y hasta el día catorce (14) de enero de 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS
CON 14/100 ($ 3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada, la que será abonada
durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que
se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el Personal
de la Administración Pública Municipal, las que serán transmitidas por intermedio del Superior a
cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto Municipal
N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se utilizarán las normas del
Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública Ley 22.140 y
su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las funciones
encomendadas al CONTRATADO será causal automática de rescisión del presente sin derecho a
reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias y legales
que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin
necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios del contratado no fueran
necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar indemnización
alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente obligación, debiendo cursar
comunicación por escrito en tal sentido a la MTJNICIPALIDAD con una antelación de treinta
(30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del presente, las

/ ///2

/ /
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‘tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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1/1.2.
partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia. A todo efecto legal
se fijan los domicilios “ut supra” citados, donde se i-eputan válidas todas las notificaciones
cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto.

Lilioncf E GovUon

PredentO MD.

. —
i 1

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

‘Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. sol’
‘

serán Argentinas”
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Provincia de Tterra del Fuego
Antártida e Islas del Atiátuico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO, el expediente E- 12134/2021, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Pablo Daniel RODRIGUEZ,

D,N.l. N° 22.896.693.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Presidenta del Instituto Municipal de

Deportes, Prof. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.l. N° 32.273.551 el contrato registrado bajo

elN° i97i7.1.

Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por Decreto Municipal N° 234/97 y
sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la
Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por e! artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA
4 ,

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 1 1 d , cuya
copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día O E Fr 124
entre esta Municipalidad, representada por la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes,

Prof. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N,l. N° 32.273.551, y el señor Pablo Daniel

RODRIGUEZ, D,N.l. N° 22.896.693, mediante el cual se contratan sus servicios para

desempeñarse en el Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de Instructor de

Fútbol en el Complejo Polideportivo C,A.E.F.. Elio, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 20. imputar la presente erogación con cargo a! Titular Presupuestario lnstituto

1/1.2.

“Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Pro incia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Municipal de Deportes U.G.C. 1D0472 - UGG. 2010 - Inciso 010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 232 /2024.-

mi

CepMoHfl3 HoIgun
ce Gobemo

“Las sas Mavinas, Georgas y Sandwich de Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tieffa del Fuego -.-_

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina LiCia_

Municipalidad de Ushuaia :u.o

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día , se reúnen en representación de
la Municipalidad de Ushuaia, la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Prof.
Liliana Elizabeth GAVILAN, D.N.I. N° 32.273.551, con domicilio en Avda. Malvinas
Argentinas y calle 12 de Octubre de esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD y
el señor Pablo Daniel RODRJGUEZ, D.N.I. N° 22.896.693, con domicilio en Tobas N°
1624 en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del
Señor Intendente Municipal el CONTRATO ADM1N[STRATIVO de prestación de
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para
realizar tareas de Instructor de Fútbol en el Complejo Polideportivo C.A.E.F., con una
carga horaria de OCHENTA (80) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por el Instituto Municipal de
Deportes —---- — — — —

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (1) de
enero del 2024 y hasta el día treinta (30) de junio del 2024. —

CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que sera abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios. —

CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causa] automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá

¡/1.2.

Las Mas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. Sony serán Argentiua
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/7/. 2.
derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido
a LA 1llJNIC1PALIDAD con una antelación de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cua’quier divergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de
Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los domicilios ‘ut supra’ citados, donde se reputan
válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto.

LU1Ofl° E. GoVÓ

presdefl° •D

Y

Las islas Malvinas. Georgias Sandwich del Sur, son y seran Argentinas’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúhlica Argentína’
Municipalidad de U shuaia

USHUA!A, 14
VISTO, el expediente E- 1322/2022, del registro de esta Municipalidad: y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Eliana Marcela GARCIA,

D.NJ. N° 25.024.003.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Cultura y

Educación, Téc. Maria Belen MOLINA, D.N.l. N° 32769.578 el contrato registrado bajo el

N° 1.97D5

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada cumple con los requisitos previstos para al ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en le materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobacr de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado ocra el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de ia

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaía,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA
4 fl.7fl7

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° , cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 0% FEO 2F24
entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Cultura y Educación, Téc, Maila

Belen MOLINA, DNJ. N° 32.769.578, y la señora Eliana Marce!a GARCIA, D.NL N°

25.024.003, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección

Escuela Experimental “Las Langas”, para realizar tarQas de docente. Ello, de acuerdo a o

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 20. Imputar a presente erogación con a’jc ,aI Tftular Presupuestario Scretr

de Cultura y Educación - U.C.C 020474 -• U.G.G. 2005- Inciso 010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia ,autentk

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de Mun
23 3

de Us’

Las Islas Malvinas, Gnorgis y Sandwich del Sur, Argentinas’
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Entre LA MUNICIPALIDAD Ç)E. USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Cultura y Educación, Tec. lia Belen MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, en
adelante llamada LA IVIUNICIPAL]DAD, por una parte y la señora Eliana Marcela
GARCIA, D.NJ. N° 25.024.003, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:— —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección Escuela Municipal “Las Lengas”, para realizar tareas de
docente, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a
partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del
2024. —

—

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “2”, que se abonará a fln de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor. — — —

CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.---—
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA CONTRATADA nc
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio IMunicipal de Empleo. — —--—

SEPT1MA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre.
edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” y LA CONTRATADA en calle Las
Margaritas N° 338.--—

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el dia . —

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1

U. L. A D ¡ -

—-------

Mic a Ushuaia

CONTRA. TRATIVO

M. Belén Molina
Seaetafla

Secretafla de Cultura y
MuflCPa de UshUaia

Las isias Malvinas. Gcorgias y Sandwich del Sur. son serán Argcotiaas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúb1ica Argentina
Municipalidad de Ushucia

USHUAIA, 1 FEO 2Ü2i

VISTO, el expediente E 12857/202 1 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Cristobal SUAREZ

ARTIDIELLO, D.N.l. N° 19.077.844.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Secretaria de Cultura y

Educación, Téc. Maria Belen MOUNA, D.NJ. N° 32.769.578 el contrato registrado bajo el

N°1 97U8

Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por Decreto Municipal N° 234/97 y

sus modificatorios N° 028/200 1 y N° 028/2006.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA!A

DECRETA
1

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 7 L 8 cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 05 FEO 224
entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Cultura y Educación, Téc. Maria

Belen MOLINA, D.N.?. N° 32.769.578, y el señor Cristobal SUAREZ ARTIDIELLO, D.N.l. N°

19.077.844, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en el Instituto

de Educación Superior “Terra Nova’, para realizar tareas de docente. Ello, de acuerdo a le

expresado en cf exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

1/1.2.

“Las iS2S Malvinas, Georgias y Sandwich def Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antlrtida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina’
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

de CuLtura y Educación - U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 - Inciso 010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETOMUNICIPALN° 23 ¿ /2024.-

de UshU

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  12



‘CT;-f\D PLG

- - .“.-—-...

c Uhuia
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

- ——

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMfMSTRAVQ PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAlvTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIV1DM)\)S CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día ::-
, se reúnen en representación

de la Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Cultura y Educación, Téc. María Belén
MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, con domicilio en Avda. Malvinas y calle 12 de
Octubre, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el sefior Cristobal SUAREZ
A.RTIDIELLO, D.N.I. N° 19.077.844, con domicilio en calle Isla de los Pajaros N° 261,
de esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad
referéndum del Señor Intendente Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de
prestación de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas: —---—

CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñara en el Instituto de Educación Superior “Terra
Nova”, para realizar tareas de docente, con una carga horaria de OCHO (8) horas reloj
mensuales. —

CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Secretaría de Cultura y
Educación.

— — —---- —--— —

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (1) de
enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 (53.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serán
transmitidas por intermedio del Superior a cargo. —

CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80. —

CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá

///.2.

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas”
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/1/. 2.
derecho a reclamar indemnización algna. Por su parte EL CONTRATADO podrá

rescindir la presente obligación, debiend4 cursar comunicación por escrito en tal sentido

a LA MUNICIPALIDAD con una antión de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del

presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.

A todo efecto legal se fijan los domicilios “ut supra’ citados, donde se reputan válidas
todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto.

Ni. Be1fl Mowna

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. sony serán Argentinas”
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db 235u
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Athntico Sur
Repúhlica Anentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1:Rr774

VISTO el expediente E-887912023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Licencia Especial denominada “Maternidad:

Coparentalidad”, establecida en el artículo 34 inciso e) del Convenio Municipal de Empleo,

solicitada oportunamente por la empleada lvana Beatríz OJEDA LEDESMA, D.N.l. N°

26.974.898, Legajo N° 2623 y el empleado Roberto Alejandro TIHUEL AVENDAÑO, D.N.l.

N° 26.974.951, Legajo N° 2440.

Que en fecha veinticuatro (24) de agosto de 2023, la Comisión Permanente de

Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.) emitió el Acta N° 2100, por la cual se

concedió a la empleada OJEDA LEDESMA la licencía de maternidad desde el día dieciocho

(18) de mayo de 2023 y hasta el treinta y uno (31) de agosto de 2023; y al empleado

TIHUEL AVENDAÑO desde el día uno (1) de septiembre de 2023 y hasta finalizar la licencia

por coparentalidad encuadrada en el artículo 34 inciso e) del Convenio Municipal de Empleo.

Que, posteriormente, en fecha seis (6) de noviembre de 2023, la Comisión

Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.) emitió el Acta 2140,

rectificando la fecha de inicio de la licencia concedida a través del Acta N° 2100,

correspondiéndole a la empleada OJEDA LEDESMA, la licencia de maternidad desde el día

trece (13) de mayo de 2023, hasta el 31 de agosto de 2023; y al empleado TIHUEL

AVENDAÑO, desde el día uno (1) de septiembre de 2023, hasta finalizar la licencia por

coparentalidad encuadrada en el artículo 34 inciso e) del Convenio Municipal de Empleo.

Que por lo expuesto corresponde la aprobación del Acta Co.P.A.R.L. N° 2140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1)

y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTiCULO 1°.- Aprobar el Acta Co.P.A.R.L. N° 2140, mediante la cual se reconoció a la

/ ¿mPIeada Ivana Beatríz OJEDA LEDESMA. D.N.I. N° 26.974.898, la licencia de maternidad

7 111.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antúrtida e Islas del Allúnlico Sur

Repúbl ea Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

¡11.2.

desde el día trece (13) de mayo de 2023, y hasta el treinta y uno (31) de agosto de 2023; y
al empleado Roberto Alejandro TIHUEL AVENDAÑO; D.N.l. N° 26.974.951, Legajo N° 2440
desde el día uno (1) de septiembre de 2023, y hasta finalizar la licencia por coparentalidad
encuadrada en el artículo 34 inciso e) del Convenio Municipal de Empleo. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados, a la Dirección de Haberes y a la Dirección de
Bienestar de Personal, con copia autenticada del presente y del Acta Co.P.A.R.L. N° 2140.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 23 5 /2024.-

7
cesa080fl

c SoerrO

/ Mun1ldad de Ushtta

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tiern del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“República Argentina”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, rr
L

VISTO, el expediente E. 2681/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Joaquin Lautaro ALONSO

QUINTEROS, D.Ni. N° 38903,549.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Secretaria de Cultura y

Educación, Téc. Maria Belen MOLINA, D.N.l. N° 32.769.578 el contrato registrado bajo el

N° i975
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por Decreto Municipal N° 234/97 y

sus modificatorios N° 028/200 1 y N° 028/2006.

Que el mencionado cumple con os requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL. DE USHUAIA

D EC R. ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 7 U 5 , cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 55 FES LUL1

entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Cultura y Educación, Téc. Maria

Belen MOLINA, D.NJ. N° 32.769.578, y el señor Joaquin Lautaro ALONSO QUINTEROS,

D.N.l. N° 38.903.549, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en el

Instituto de Educación Superior “Terra Nova”, para realizar tareas de docente. Ello, de

acuerdo a fo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

“Las Islas MaMnas. Georgies y Sandwich dei Sur. son y serán Argentinas”
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-v
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
‘República Argentina—

Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

de Cultura y Educación - U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 - Inciso 010.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar a Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° J2024.-

nb

Ce Gabrie olina Holguin
Secrel o de Gobierno

Muncipadad de Ushuaia

“Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tiersa del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur Dc’r

. y
República Argentina MuflIctp d

Municipalidad de Ushuaia —
F,i.ç”

CONTRATO ADMINISTRATIV’() PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIEÑTb DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIvmAD’,S\cULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día , se reúnen en representación
de la Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belén
MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, con domicilio en Avda. Malvinas y calle 12 de
Octubre, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el señor Joaquín Lautaro ALONSO
QUINTEROS, D.N.I. N° 38.903.549, con domicilio en calle Del Norte N° 1220, de esta
ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del
Señor Intendente Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas: —

CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñara en el Instituto de Educación Superior “Terra
Nova”, para realizar tareas de docente, con una carga horaria de OCHO (8) horas reloj
mensuales. —----

CLAUSULA ‘SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios. y días de prestación impartidas por la Secretaría de Cultura y
Educación. —

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (1) de
enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre deI 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez. primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios. —

CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serán
transmitidas por intermedio del Superior a cargo. —

CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar. —

CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá

/11.2.

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

M. Belén Molina
Secretana

Secretat de Cultura y EducacOn

MufliCiPa de Ushuaia

A

¡/7.2.
derecho a reclamar indemnización alin. Por su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la presente obligación, debiendc\ cursar comunicación por escrito en tal sentido

a LA MUNICllALIDAD con una antelacid de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier ivergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.

A todo efecto legal se fijan los domicilios ‘ut supra’ citados, donde se reputan válidas
todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
soloefecto.

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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1
Provincia de Tieri del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
—República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 L FEB24
VISTO, el expediente E- 11436/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Agustin VALENCIA, D.NJ.

N° 30.566.286.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Subsecretaria de Cultura a cargo de la

Secretaría de Cultura y Educación, Sra. Vanina Eliana OJEDA MALDONADO, D.N.l. N°

28.008.539 el contrato registrado bajo el N°1 9 Ü 4
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por Decreto Municipal N° 234/97 y

sus modificatorios N° 028/200 1 y N° 028/2006.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con o establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA
1fl

•?

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 Z ¿ 4 cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 3 F!F L74

entre esta Municipalidad, representada por la Subsecretaria de Cultura a cargo de la

Secretaría de Cultura y Educación, Sra. Vanina Eliana OJEDA MALDONADO. D.N.I. N°

28.008.539, y el señor Agustin VALENCIA, D.N.!. N° 30.566.286, mediante el cual se

contratan sus servicios para desempeñarse en la Secretaría de Cultura y Educación, para

realizar tareas de instructor de guitarra. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaria

de Cultura y Educación - U.G.C. CE0474 U.G.G. 2005 - Inciso 010.

ARTÍCULO 3°- Notificar a ia parte interesada con copia

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mi/IicípaIidad de Us Archivar.

7 I2fl24
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

\ L
\ s•í ‘

CONTRATO ADMINISTRAT O P EL PERSONAL TECNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAM TO EPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDAD 5 C TURALES

En la ciudad de Ushuaia, el dia
‘-

, se reunen en representaclon de la
Municipalidad de Ushuaia, la Subsecretaria\d Cultura a cargo de la Secretaría de
Cultura y Educación, Sra. Vanina ElianaOJEDA MALDONADO, DN.I. N°
28.008.539, con domicilio en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre, edificio
Municipal “Enriqueta Gastelumendi” de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
MUNICIPALIDAD y el señor Agustin VALENCIA, D.N.I. N° 30566.286, con
domicilio en calle Gobernador Campos N° 1428, de esta ciudad, en adelante EL
CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor Intendente
Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se
regirá por las siguientes cláusulas: —

CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñará en la Secretaría de Cultura y Educación, para
cumplir funciones de instructor de guitarra, con una carga horaria de OCHENTA (80)
horas reloj mensuales. —

CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Secretaría de Cultura y
Educación. —

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01)
de Enero de 2024 y hasta el treinta (30) de Junio de 2024. —-----------

CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo. —----

CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios del
contratado no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a

d Uhu;5
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Provincia de Tierra del Fuego -

Antartida e Islas del Atiantico Sur -_

Republica Argentina
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—

Municipalidad de Ushuaia - . - r

1/1.2
reclamar indemnización alguna. Por su part b1 CONTRATADO podrá rescindir la
presente obligación, debiendo cursar comunçaóón por escrito en tal sentido a la
MTJNIC1PALTDAJ) con una antelación de treint(O) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier diverncia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de
Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los domicilios ‘ut supra citados, donde se reputan
válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto.

fllfta OJEDA

Ushujp
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Pr incia de Tierra del Fuego
. ttánida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina
Municipalidad de Usiajaia

USHUAIA,

VISTO, los expedientes citados en el Anexo l del presente; y
CONSI DERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas detalladas
en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre la Subsecretaria de Cultura a cargo de la Secretaría de
Cultura y Educación. Sra. Vanina Eliana OJEDA MALDONADO, D.N.I. N° 28.008.539 y las
personas detalladas en el Anexo citado, los contratos registrados bajo los números citados
en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no permanente, en
la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a las personas detalladas en e! Anexo 1 cumplen con los requisitos previstos
para el ingreso a la Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dichos contratos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA
ARTICULO 1- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo los números
enunciados en el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y formart parte del
presente, celebrados entre la Subsecretaria de Cultura a cargo de la Secretaría de Cultura y
Educación, Sra. Vanina Eliana OJEDA MALDONADO, D.N.I. N° 28.008.539, y las personas
detalladas en el Anexo citado, mediante los cuales se contratan sus servicios para
desempeñarse en diferentes ámbitos dependientes de la Secretaria de Cultura y Educación.
Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°. - imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

/1i2

1ç 4
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Pro incia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúb1ica Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Conducta y Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional), según correspondiere.
ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría
de Cultura y Educación - U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 - Inciso 010.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a las personas interesadas con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 23 a /2024.-
nb

Zi
de UshU,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentiua
Municipalidad de Ushuaia

ANEXOI-DECRETOMUNICIPALN° 23 /2024.

EXPEDIENTE APELLIDO Y NOMBRE N° DE REGISTRO

E-51612022 CASTELLON CHIGUAY Janel Alejandra 1 9 7 U 1
E-4446/2023 CABRERA CABRERA Margarita 1 9 7 0 9

‘Las istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia” RÑ\ N’ SZLLCAntártidae Islas del Atlántico Sur
‘_._.-—República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

\

CONTTO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUN1CIPALIDD DE USHUAIA, representada en este acto por laSecretaria de Cultura y Educación, Tic. María Belen MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, enadelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora MargaritaCABRERA CABRERA, D.N.I. N° 18.875.198, en adelante llamada LACONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATOADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor IntendenteMunicipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MLTNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quiense desempeñará en la Dirección Escuela Experimental Municipal “Las Lengas”dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, para realizar tareas de docente, delunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del díauno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre dei 2024.SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por losservicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicadoprovisoriamente en el grado “2”, que se abonará a fin de cada mes y la que serámodificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios deacuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendidadentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanentesiendo acreedor de los beneficios de rigor.

CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que sevinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para elPersonal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidadde interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA nofueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamarindemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presenteobligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación porescrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanentepor la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente ydeba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de losJuzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad deUshuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre,edificio Municipal “Enriqueta Gastelurnendi” y LA CONTRATADA en calle 8 deNoviembre N° 432 - Dpto. “B’.

En prueba de conformidad se firman dos 2) ejemplares de un mismo tenor y a unsoloefectoeldía 29 .

M. Belén Molina
Secreta

yEdUC0fl
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Provincia de Tierra del Fuego ‘O Aniversario de laRestauración de Ja Democracia” F.kntártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

‘TRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belen MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Janel Alejandra
CASTELLON CHIGUAY, D.NJ. N° 35.356.441, en adelante llamada LA
CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMiNISTRATIVO de pres .ición de servicies, ad referéndum del Señor ln.endente
Municipal de Ushuaia, que se regi;’á bajo las Siguientes láusu1as:
PRIMERA: LA MUNICIPALiDAD conirala los ser:eos de LA CONTRATADA quien
se desempeñará en Ja Dirección de istracói de Ja Secretaría de CuLtura y
Educación, para realizar tareas de asistencia en orgaftzación de eventos, de lunes a
viernes de 09:00 a 16:00 hs. Le duración del presente .otrato sera a partir del día uno
(01) de enero del 2024 y hasta el dia treinta y uno (3 J..Lsnbre dei 2024.
$.3jJNDA: LA MUNICIPALIDAD esigna ‘ LA )1H’RATADA accpa por los
servicios presades una retribución qivaJente al c:go de empleado ubicado
provísoriamente en el grado 5”. que se abonarií. a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de i Administración Pública MunicipaL-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a Ja Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Furción Pública corno Personal no Permanente
siendo acreedor de loS beneficic de rigor.-

- --

LA (iJN’RATk . queda snet’da raucamente a las a1sposcL ;ne’
órdenes y demás regianientacioies establecidas por ..A MUNICIPAL.1DAD y que se
vinculen COfl las tareas asignadas y egamentaciones ci’ vigencia que rigen para el
Personal Pennanente, las que senmn trapsiuitcias por int: red le del Superior. ----QINrA A MiJ’JiCIP’LIP R ncc-a rscirdir p c l Cr momento ‘ s - neceiaaa
de interpeldolon udicial el pres.. i. -io s o sc q c v de 1 . CONTRU7DA no
fueran ne.csatos en este ca o L A ( i AO. encira derco a rec 1am
indemnzacaon a! na Por s. ytt .. . ‘R- T Z& poo.rc rescrctir ia oresepte
obligación en el romento que lo estitn or1c rwno debiendo cursar comunicación por
escrito, en taj. sentido a LA MUTiCIPALDD con quince 15) ds de anticipación.
SEYTA El prestilce oPtrato ‘-egira p;r d so.... .t pe s’nai no Per’annie
por la Ley 22.140..y el Convenc”l.’iuriicipal de Emp!eo. -«

‘-

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se susctare el cumplimiento del presente ydeba ser dirimida en los estrados odiciaie. las panes se semeten ala urisdicciór de losJuzgados Provinciales de Ush’uaia a cuyos fines fijon domicilio legal en la ciudad deUsruata LA MUNICTPkLID1J) en ‘i2. Milvm s ‘certmas y -‘alle 12 de octubreedificio Municipal Ennqueia isslelurneaei
. (.ON !RA lADA en B° iv!aLvmascalle Isla Trinidad N° l55j,----—-- ,--

.--.

LnprtnadcLrío’m ‘ 1) dr mtn. un
:

.
-.

M, BeJn Molina
Secre ana

• Secretaria de Cuhura y EduCaC4Ofl—:
.

. pIidad de Ushuaia

CONTRATO ADJ
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1
Provincia de Tierni del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
«República Argentina’

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, i 4 F1F 2024
VISTO, los expedientes citados en el Anexo 1 del presente; y
CONSIDERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas detalladas
en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre la Secretaria de Cultura y Educación, Téc. Maria Belen
MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578 y las personas detalladas en el Anexo citado, los contratos
registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no permanente, en
la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a las personas detalladas en el Anexo 1 se les otorga en forma excepcional un
plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena
Conducta y Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional), según correspondiere.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dichos contratos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICtPAL DE USHUAIA

D EC R ETA
AR11CULO 1°.- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo os números
enunciados en el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte de
presente. celebrados entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Cultura y
Educación, Téc. Maria Belen MOLINA, D.NJ. N° 32.769.578, y las personas detalladas en el
Anexo citado, mediante los cuales se contratan sus servicios para desernpeñarse en
diferentes ámbitos dependientes de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello, de acuerdo a
lo expresado en e! exordio.

ARTÍCULO 20. Conceder en forma excepcionai a ¡as personas detalladas en el Anexo 1 un
plazo perentorio de sesenta (60) días para a presentación del Certificado de Buena

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

de Cultura y Educación - U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 - Inciso 010.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a las personas interesadas con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 2 /2024.-

!nb 1

de G0bem0
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antáxtida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° /2024.

EXPEDIENTE APELLJDO Y NOMBRE N° DE REGISTRO

E-1000012021 PERALTA EzequeI Damian

E-12971/2021 VARGAS Antonia Hilda 1 9 1 0

.2

esar
olgUifl
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CO’T,TO FS/-;

Provinca de Tiesradd Fuego
V —\nzaruda Ish. de Atantico sur

RpUbhaA gentina
Vuc Jd d ¿shuiaMurncipahdad de Ushuaa

Entre LA MUNICIPALiDAD DE USHUAIA. representada en este acto por laSubsecretaria de Cultura a cargo de la Seretaría de Cultura y Educación, Sra. VaninaEliana OJEDA MALDONADO. D.N.L N° 28.008.539, en adelante llamada LAMUNICIPALIDAD, por una parte y la sora Antonia Hilda VARGAS, D.N.L N°26.130.871, de profesión Profesora de Educación inicial y Educación Primaria, enadelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presenteCONTRATO ADMINISTRATiVO de orestación de servicios, ad referéndum del SeñorIntendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quiénse desempeñará en la Dirección Escuela Municipal ‘La Bahía”, para realizar tareas dedocente, de lunes a viernes, cumplimentando una carga horaria de treinta y cinco (35)horas semanales, a requerimiento del superior del área. La duración del contrato será apartir del día uno (01) de enero y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024,----SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por losservicios prestados una retnbución equivalente al cargo de empleado ubicadoprovisoriamente en el grado “2”. que se abonará a fin de cada mes y la que serámodificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilarorios deacuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendidadentro del régimen Jurídico Básico de la Función Púhiía como Personal no Permanentesiendo acreedor d los beneficios de rigor.-------

CUARI: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD : que sevinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para elPersonal Permanente, las que serán transmitidas por interredio del Superior.QUINTA: LA MUNICIPALIDAE podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidadde interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA CONTRATADA nofueran nécesarios. en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamarindemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presenteobligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicáción porescrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanentepor la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente ydeba ser dirimida en los estrados judiciales. las partes se someten a la jurisdicción de lOSJuzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal n la ciudadde Ushuaia. LA MtTNIC1PAL1DAD en A’da. Malvinas Argertirss y 12 de Octubre,E.difiçio Municipal “Enriqueta Gasteiumemi”, y LA CON TRATADA en calle Onas N°776 — Planta Baja Dptc. “A’:------ -

En prueba de confornridad se tirxnari dos (2) eempies de un mismo tenor y a unsolo efbcto e! día 2 .-•---

sIas 4ivin. çiorgias u Saiuiv cn del Sur si y uti ArgenLina.’
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Provincia de fle del Fuego
A

—

Antártida e Islas del Atlántico Sur 1.,., D-í..curA •. y iCfllC

___________—

República Argentia
MufliCiPa1iC de Ushu’2Municipalidad deUshiiaia

CONTRATO\ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD D,USHUAIA, representada en este acto por laSubsecretaria de Cultura a cargo de la Secretaría de Cultura y Educación, Sra. VaninaEliana OJEDA MALDONADO, D.N.I. N° 28008.539, en adelante llamada LAMUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Ezequiel Damian PERALTA, D.N.I. N°37.386.618, en adelante llamado EL CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrarel presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndumdel Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientescláusulas: —

—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quiense desempeñará en la Dirección Escuela Experimental Municipal “Las Lengas”dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, para realizar tareas de docente, delunes a viernes de 08:00 hs a 15:OOhs. La duración del presente contrato será a partir deldía uno (01) de enero del 2024 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2024.SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por losservicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicadoprovisoriamente en el grado “2”, que se abonará a fin de cada mes y la que serámodificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración PúblicaMunicipal.
—

—

TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios deacuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendidodentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanentesiendo acreedor de los beneficios de rigor. —
—

CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que sevinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para elPersonal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.OtJ[NTA: LA MUNICIPALiDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidadde interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO nofueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamarindemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presenteobligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación porescrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanentepor la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente ydeba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de losJuzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad deUshuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre,edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” y EL CONTRATADO en calle De lasGolondrinas N° 2049.

—

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a unsolo efecto el día z ENE ZoZi

-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

‘República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 F 24
VISTO el Decreto Municipal N° 1218/2021 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal N° 2282/2023 se aprobaron las Normas de

Organización Interna, se creó y aprobó el gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y,

entre otras cosas, se estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las

Secretarías, mientras que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que por el Decreto citado en el visto oportunamente se creó la “Coordinación

Barrios” dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Territorial de la Secretaría de

Políticas, Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con sus misiones y funciones.

Que en virtud del alcance de las misiones y funciones de la coordinación referida y a

los efectos de que esta tenga una denominación acorde a la amplitud de las mismas, es

oportuno modificar su nombre.

Que por lo expuesto precedentemente la “Coordinación Barrios”, a partir de la

emisión del presente acto, pasará a denominarse “Coordinación Barrios y Centros

Comunitarios”, manteniendo las mismas misiones y funciones aprobadas en el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1218/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud a lo

establecido en el Artículo 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°- Modificar la denominación de la “Coordinación Barrios” dependiente de la

Subsecretaría de Fortalecimiento Territorial de la Secretaría de Políticas, Sociales,

Sanitarias y de Derechos Humanos, la cual a partir de la emisión del presente pasará a

/7 llamarse “Coordinación Barrios y Centros Comunitarios”, manteniendo su dependencia y las

/1/2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1112.

mismas misiones y funciones. Eflo, conforme lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DCRETOMUNICIPALN° 240 )2024.

,Jcsr riel Mo na Holguin
e;retano d Gobemo

Muncpahdad de Ushu,ia
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Provinda de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 E ER 2Ü24

VISTO los Decretos Municipales N° 2421/2023 y N° 240 -/2024 del registro de

esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal N° 2421/2023 se designó Coordinador de Barrios al Sr.

Pablo Ariel RODRIGUEZ, DNI N° 17.645.849.

Que por el Decreto Municipal N° 240 .12024 se modificó la denominación de la

Coordinación Barrios dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Territorial de la

Secretaría de Políticas, Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, la cual a partir de su

emisión comenzó a llamarse “Coordinación Barrios y Centros Comunitarios”, manteniendo

su dependencia y las mismas misiones y funciones.

Que en virtud del cambio de nombre, corresponde modificar en su parte pertinente

el Decreto Municipal N° 2421/2023 por lo que donde dice: “Designar Coordinador de

Barrios...” debe decir “Designar Coordinador de Barrios y Centros Comunitarios..

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud a lo

establecido en el artículo 117 de la Ley Provincial N° 141 y los artículos 152 incisos 1), 38) y

153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Decreto Municipal N° 2421/2023 en su parte pertinente y en lo

referente a la denominación de la Coordinación a cargo del Sr. Pablo Ariel RODRIGUEZ,

DNI N° 17.645.849, por lo que donde dice “Designar Coordinador de Barrios...” debe decir

“Designar Coordinador de Barrios y Centros Comunitarios...”. Ello, conforme lo expresado

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Mi

Cumplido, archivar.

Ushuaia.

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbliea Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 FEB 2D24

VISTO, el Decreto Municipal 156/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 2282/2023 se ha creado y aprobado la

Estructura Política y de Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal, como así también

sus normas de organización interna.

Que mediante el Decreto citado en el visto se designó en el cargo de Asistente de la

Secretaría de Jefatura de Gabinete, al Sr. Pablo Esteban RIFFO TORRES, D.N.I. N°

32.983.170, a partir del día uno (1) de enero de 2024.

Que se ha detectado un error en la fecha de inicio consignada en el mismo,

correspondiendo la designación a partir del día uno (1) de febrero de 2024.

Que para subsanar dicho error, se debe dictar el acto administrativo correspondiente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en los Artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y
Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir del tercer considerando y del Artículo lO del Decreto Municipal N°

156/2024, la fecha de inicio, por lo que donde dice “uno (1) de enero de 2024”, deberá decir

“uno (1) de febrero de 2024. Ello, según lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Malidad de ‘J

DECRETO MUNICIPAL N° 24 2 /2024.-

Cesar
1-lOlgUin

etaro çfrt3obiernO

Murttctp&!(d de Ushua
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO, el Decreto Municipal N° 87/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se designó a la Sra. Luisa Alejandra ANDRADE MUÑOZ,

D.N.I. N° 31.473.102, como representante del Departaménto Ejecutivo Municipal ante la
Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), a partir del
día uno (1) de enero de 2024.

Que se ha detectado un error en la fecha de inicio consignada en el mismo,
correspondiendo la designación a partir del día uno (1) de febrero de 2024.

Que para subsanar dicho error, se debe dictar el acto administrativo correspondiente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en los Artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y
Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir del Artículo 1° del Decreto Municipal N° 87/2024, la fecha de inicio,

por lo que donde dice “uno (1) de enero de 2024”, deberá decir “uno (1) de febrero de 2024.

Ello, según lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRFTC) MuNICIPAL N°
(;ç

24 3 /2024-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Aientina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 pp 2024
VISTO el Decreto Municipal N° 106/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal citado en el visto, se autorizó al Secretario

Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, DNI N° 30.280.527, a hacer uso de licencia

desde el día veintidós (22) de enero y hasta el día dieciséis (16) de febrero de 2024.

Que el titular de la cartera aludida, ha regresado a la ciudad y reasumió sus

funciones el día catorce (14) de febrero del año en curso.

Que consecuentemente deviene necesario emitir el presente acto administrativo

comunicando el reasume a sus funciones normales y habituales del Secretario Jefatura de

Gabinete, Sr, Sebastián IRIARTE, DNI N° 30.280.527, a partir de la fecha precitada.

Que el suscrito se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme a lo establecido en los artículos 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Comunicar que a partir del día catorce (14) de febrero de 2024, reasume a

sus funciones el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, DNI N°

30.280.527. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a quienes corresponda con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 24 4 /2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Axentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, FH 2024

VISTO el Decreto Municipal N° 2422/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el visto se designó a la Sra. Clara Maribel PAZ, D.N.l.

N.° 37.190.105, como Jefa del Programa de Promoción Comunitaria dependiente de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos.

Que la misma ha presentado su renuncia al cargo aludido, correspondiendo en

consecuencia su aceptación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Clara Maribel PAZ, D.N.I. N.°

37.190.105, como Jefa del Programa de Promoción Comunitaria dependiente de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, a partir de la emisión del

presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar.

Cumplido, archivar.-

copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

de Ushua4

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  42



246

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 Fi 2ü2.4

VISTO el Decreto Municipal N° 228212023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el visto se aprobaron las Normas de Organización

Interna, se creó y aprobó el gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras

cosas, se estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías,

mientras que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 2007/2015 se procedió a la creación de

diversos programas, incorporándose a través de su par N° 1689/2022 el Programa de

Promoción Comunitaria, dependiendo de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y

Derechos Humanos.

Que resulta necesario designar al o a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Nicole Estefanía BAILONE, D.N.I. N.° 38.785442, como Jefa del

Programa de Promoción Comunitaria dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,

Sanitarias y Derechos Humanos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°. Designar Jefa del Programa de Promoción Comunitaria dependiente de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, a la Sra. Nicole Estefanía

BAILONE, D.N.I. N.° 38.785.442, a partir de la emisión del presente. Ello, por los motivos

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Aentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que a categoría de Jefa de Programa designada en el presente

es Nivel 2.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada y a Bienestar de Personal con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de a Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.- )
DECRETOMUNICIPALN° ¡

¡

DdSUdfl PJAi ft
jEFE DE 3 NErE

çle Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina’
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 i.

VISTO el Decreto Municipal N° 883/2016 y su par modificatorio N° 587/2017; y

CONSI DERANDO:

Que a través de los mismos, se aprobó la Estructura Orgánica de Nivel Directivo del

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, con sus misiones y funciones,

Que en el Anexo II del Decreto Municipal N° 883/2016, modificado por su par N°

587/2017, se ha creado la Prosecretaría N° 1.

Que resulta necesario cubrir transitoriamente la precitada Prosecretaría, resultando

idóneo para ocupar el cargo el empleado municipal de la Planta de Personal Permanente,

Grado 1, Dr. Juan Francisco LÓPEZ, D.N.I. N° 23.993.429, Legajo N° 3807,

Que hasta tanto se instrumente la carrera administrativa, el carácter de la presente

designación es transitorio.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 152 Inciso 1) y 5) de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Designar transitoriamente al empleado municipal de la planta permanente,

Grado 1, Dr. Juan Francisco LÓPEZ, D.N.I. N° 23.993.429, Legajo N° 3807, a cargo de la

Prosecretaría N° 1, dependiente del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a partir de

la emisión de la presente. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al empleado citado en el Artículo 1°, a la Dirección de Bienestar de

Personal y a la Dirección de Haberes, con copia certificada del presente.

DECRETO MUNICIPAL N°

Ushuaia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar: Dar copia al Boletín Ofici

Cumplido, archivar.

____
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúhlica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 FEB 2024

VISTA la Ordenanza Municipal N° 4977 y su modificatoria N° 5701; y

CONSIDERANDO:

Que a través de las Ordenanzas del visto se crearon distintas Coordinaciones

dependientes del Instituto Municipal de Deportes, entre ellas, la Coordinación de Deportes

Regional y Social.

Que resulta necesario tramitar la designación del Sr. Marcelo Fabián Alejandro

SÁNCHEZ, D.N.I. N° 31.702.095, en la Coordinación de Deportes Regional y Social, a partir

del día uno (1) de febrero de 2024, quien cumple con las condiciones de idoneidad para

ocupar el cargo citado.

Que dicho cargo se encuentra vacante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo

establecido en el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNiCIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del día uno (01) de febrero de 2024, al Sr. Marcelo Fabián

Alejandro SÁNCHEZ, D.N.I. N° 31.702.095, a cargo de la Coordinación de Deportes

Regional y Social, dependiente del Instituto Municipal de Deportes. Ello, según lo expresado

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente designación a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Bienestar de Personal y a la

Dirección de Haberes con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunic.Q Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

214 8 I’)fl’)A
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 FEB 2ü24
VISTO el expediente electrónico E-120912024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Kevin Alexander

OYARZO CUBA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 38.785.332 (Adjunto N° 2)

contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo de las Actas de Infracción Nros. 37023 y 37024, labradas el

07/12/2023, el Sr. OYARZO CUBA presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo

Municipal de Faltas, planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, las

infracciones han sido labradas por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283 y por Obstruir la

labor del Inspector, respectivamente.

Que el recusante solicite el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activament en el proceso del dictado de la

Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M, 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, a

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que a participación de la recusada en el expediente, vulneraría la

garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

que correspondería rechazar el planteo récusatorio realizado por el imputado toda vez que

no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la

medida que su labor se imita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Qu destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces
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Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancía la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 20 de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con el

imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumplirse,

podrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un lado a la propia

111.3.
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funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra

implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique

afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y

T. N° /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza

Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo

dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley

Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Kevin Alexander OYARZO

CUBA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 38.785.332, por resultar

manifiestamente improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exodio y en el

Dictamen S.L. y T. N° /2024.

ICULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

1/1.4.
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presente y del Dictamen S.L. y T. N° 1 3 /2024.

ARTICULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al

Juzgado Administrativo Municipal de Fatas.

ARTICULO 4°.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expediente E-7606/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el Contrato de Concesión del Local N° 12, ubicado

en el Aeropuerto Internacional de Ushuaia “Malvinas Argentinas”, suscripto entre la

Municipalidad de Ushuaia representada por la entonces Secretaria de Turismo, Silvina

Alejandra BELLO, D.N.I. N° 22.855.268; y la empresa LONDON SUPPLY S.A., representada

por su Administrador, Sr. Rubén MANMANA, D.N.I. N° 17.135.514.

Que el Contrato aludido se ha celebrado con la finalidad de brindar mayor y mejor

información turística a aquellas personas que arriben a nuestra ciudad, jerarquizando de

este modo, la calidad del servicio prestado por ese Centro de Informes.

Que el mencionado Contrato ha sido suscripto en fecha veintinueve (29) de

diciembre de 2022, ha sido registrado bajo el N° 18167, y aprobado por el Decreto Municipal

N° 116/2023.

Que en la Cláusula IX del citado Contrato, las partes pactaron reunirse para definir el

valor del canon para el período de doce meses, correspondiente a los meses de enero a

diciembre de 2024.

Que por lo dicho, las partes acordaron modificar el valor por el periodo mencionado,

a través de la Adenda Contractual suscripta el día dos (2) de enero de 2024, entre esta

Municipalidad, representada por el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a

cargo de la Secretaría de Turismo, y la firma LONDON SUPPLY S:A., representada por su

Administrador, Sr. Ruben E. MANMANA, y que fue registrada bajo el N° 1 9 ‘ L , la cual

se adjunte y forma parte del presente, correspondiendo su aprobación.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar la Adenda Contractual registrada 9 7 2 5, cuya copia

1/1.2.
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autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrada el día dos (2) de enero de

2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, a cargo de la Secretaría de Turismo, Sr. Alejandro David

FERREYRA D.N.I. N° 22.221.134; y la empresa LONDON SUPPLY S.A., representada por

su Administrador, Sr. Rubén MANMANA, D.N.I. N° 17.135.514. Ello, en virtud a lo expuesto

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el presente gasto al titular presupuestario Secretaría de Turismo,

partida 1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
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ADENDA AL CONTRATO DE CONCESIÓN N°

- - -
- En Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los dos

(2) días del mes de enero de 2024, se reúnen, por una parte LONDON SUPPLY S.A.,

C.UJ.T. N° 30-54666281-7, representada por su administrador, el Sr. Rubén E. MANMANA,

D.N.I. N° 17.135.514, con domicilio en San Martín 627, de esta ciudad; y por la otra, la

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada por el Sr. Secretario de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, a cargo de la Secretaría de Turismo, Sr. Alejandro David

FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, con

domicilio en la calle Arturo Coronado N°486, también de esta ciudad; y considerando:

e Que las partes han celebrado un Contrato de Concesión en fecha veintinueve (29) de

diciembre de 2022, el cual ha sido registrado bajo el N° 18167, y aprobado por el

Decreto Municipal N° 116/2023. — ——-------— -—____

e Que según lo establecido en la Cláusula IX de dicho Contrato, las partes se han

reunido para definir el valor contractual para el período de doce meses comprendido

entre enero y diciembre de 2024, con relación a la concesión que tramita la presente

adenda.

Por lo expuesto, las partes acuerdan modificar el valor establecido en la Cláusula IX

del Contrato de Concesión registrado bajo el N° 18167, el cual se fijará en la suma de

PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CON 00/1 00 ($ 220.000,00) mensuales, para el período

comprendido entre enero y diciembre de 2024.

Las partes dejan constancia que mantienen su vigencia las

establecidas en el Contrato de Concesión registrado bajo el N° 18167. —

demás condiciones

- - -
- En prueba de conformidad, se firman dos (02) ejemplares de un

solo efecto, e el lugar y fecha indicado en el encabezado.

mismo tenor y a un
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USHUAIA, 14 FEB 2124

VISTO el expediente electrónico E-7714/2023 del registro de la Municipalidad de

Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que por Decreto Municipal N° 548/2016 de fecha veinte (20) de Mayo de 2016, se

adjudicó a los beneficiarios nucleados en la Asociación del Personal Aeronáutico, detallados

como Anexo 1, veintiocho (28) viviendas construidas en los predios ubicados en la Sección O

identificados catastralmente como Macizo 5F Parcela 4; Macizo 5E, Parcela 4; Macizo 6B,

Parcela 1 y Macizo 6C, Parcela 2, en el marco del Convenio Específico “Programa Federal

de Integración Sociocomunitaria”, (Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego,

Ushuaia), suscripto entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, el

Instituto Provincial de Vivienda (l.P.V) y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N°

ACU 1721/2014 por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y bajo el N° 8901 en

el registro municipal, aprobado “ad-referéndum” del Concejo Deliberante por Decreto

Municipal N° 303/2015 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4830.

Que las viviendas construidas han sido destinadas a los beneficiarios nucleados en

la Asociación del Personal Aeronáutico.

Que en el décimo considerando del Decreto Municipal N° 548/2016, se menciona la

Nota N° 17/2016, Letra: S.S.F.N., de fecha once (11) de abril de 2016, mediante la cual el

entonces Secretario de Planificación e Inversión Pública, ha informado que el monto

destinado a cada unidad funcional dúplex asciende a la suma de PESOS

CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 416.200,00), obrante en

página 553,

Que en el artículo 2° de Decreto Municipal N° 548/2016, se fijó el valor de venta de

cada una de las viviendas construidas, cuyos beneficiarios y predios se encuentran

detallados en el Anexo 1 del mencionado Decreto, en la suma total de PESOS

CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 416.200,00), indicando

que a través de la Secretaría de Economía y Finanzas, se instrumentarían las acciones

lientes al recupero de las cuotas mensuales a cincuenta (50) años sin interés,

4L
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según el inciso m) de la Cláusula Sexta del Convenio Específico “Programa Federal de

Integración Sociocomunitaria”, Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia.

Que en página 623, obra Nota N° 58/2016 Letra: D.P.C. y P.E,, la Dirección de

Programa Conv. y Proy. Esp., informó que se observó un error en la Nota N° 17/2016, Letra:

S.S.F.N., en cuanto al valor de venta indicado para cada vivienda, por lo que el costo

correspondiente a cada vivienda ascendería a la suma de PESOS SETECIENTOS

CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 749.140,00), debiendo ser

subsanado dicho error.

Que en página 624, la entonces Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervencion indicado continuar trámite.

Que en página 655 a 657, obra Informe Dpto. O. D. N° 71/2023, de fecha veintiocho

(28) de Diciembre de 2023, a través del cual se evalúa e informa en relación al error del

valor de venta de las viviendas adjudicadas por Decreto Municipal N° 548/2016, con

intervención del Director de Suelo Urbano en paginas 661 a 662.

Que en consecuencia, corresponde modificar en el Decreto Municipal N° 548/2016, el

artículo 2°, el monto que corresponde abonar, por lo cual donde dice: “... PESOS

CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 416.200,00)...” debe

decir: “...PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA CON

00/1 00 ($ 749.140,00)...”.

Que el páginas 663 a 664, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 Incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial,

ículos 37 Incisos 4) y 11) y 152 Incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

1/1.3..
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ciudad de Ushuaia y en los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 2° del Decreto Municipal N° 548/2016, el cual quedará

redactado de la siguiente forma: “...ARTÍCULO 20. Fijar el valor de venta de cada una de las

viviendas construidas, cuyos beneficiarios y predios se encuentran detallados en el Anexo 1

del presente, en la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL

CIENTO CUARENTA CON 00/1 00 ($ 749.140,00), instrumentando, a través de la Secretaría

de Economía y Finanzas, las acciones correspondientes al recupero de las cuotas

mensuales a cincuenta (50) años sin interés, según el inciso m) de la Cláusula Sexta del

Convenio Específico “Programa Federal de Integración Sociocomunitaria”, Viviendas

Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia, registrado bajo el N°ACU 1721/2014 por la

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y registrado en el municipio

bajo el N°8901, aprobado por el Decreto Municipal N° 303/2015, y ratificado por el Concejo

Deliberante por Ordenanza Municipal N° 4830”. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio...”. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los adjudicatarios con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,

dentro de los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido por el artículo

127 de la Ley Provincial N° 141. o articular acción contenciosa administrativa dentro de

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Pr4nciI N° 133.

y archivar.ARTÍCULO 3°,- Comunicar. Dar al de la Munk
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-7566/2023 del registro de la Municipalidad de

Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Municipal N° 548/2016 de fecha veinte (20) de Mayo de 2016, se

adjudicó a los beneficiarios nucleados en la Asociación del Personal Aeronáutico, detallados

como Anexo 1, veintiocho (28) viviendas construidas en los predios ubicados en la Sección O

identificados catastralmente como Macizo 5F Parcela 4; Macizo 5E, Parcela 4; Macizo 6B,

Parcela 1 y Macizo 6C, Parcela 2, en el marco del Convenio Específico “Programa Federal

de Integración Sociocomunitaria”, (Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego,

Ushuaia), suscripto entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, el

Instituto Provincial de Vivienda (l.P.V.) y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N°

ACU 1721/2014 por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y bajo el N° 8901 en

el registro municipal, aprobado “adreferéndum” del Concejo Deliberante por Decreto

Municipal N° 303/2015 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N°4830.

Que las viviendas construidas han sido destinadas a los beneficiarios nucleados en

la Asociación del Personal Aeronáutico.

Que en página 115, la entonces Subsecretaria de Desarrollo Territorial indicó elaborar

proyecto de decreto incluyendo al Sr. ORTIZ Juan Francisco D.N.l N.° 30.673.077.

Que en página 116 a 117, obra Informe Dpto.A.A. y D.E N.° 003/2017, de fecha tres

(3) de abril de 2017, elaborando proyecto de Decreto según lo solicitando por la entonces

Subsecretaria de Desarrollo Territorial, con intervención del Director de Suelo Urbano en

página 122.

Que en página 122, la entonces Subsecretaria de Desarrollo Territorial, ha tomado

intervención indicando la continuidad del trámite.

Que en pagina 123, obra Acta de Entrega de Llaves de fecha cuatro (4) de mayo de

2017 a través de la cual se hizo entrega de la llave correspondiente a la vivienda N.° 8

ubicJas en la Parcela 4, Macizo 5E, Sección O, al Sr, Juan Francisco ORTIZ.

Que en páginas 173 a 175, obra Informe Dpto. O. D. N°70/2023, de fecha veintiocho

/9 II ///.2..
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(28) de Diciembre de 2023, en el cua se informa que no existe impedimento en la normativa

vigente para que el Sr. Juan Francisco ORTIZ, pueda ser incorporado al Anexo 1 del Decreto

Municipal N.° 548/2016, y ser adjudicatario de la vivienda N,° 8 de la Sección O, Macizo SE,

Parcela 4, compartido por el Director de Suelo Urbano en páginas 179 a 180.

Que en consecuencia deberá incorporarse, al Sr. Juan Francisco ORTIZ, D.N.l. N°

30.673.077, nucleado en la Asociación mencionada, quien ha cumplimentado con toda la

documentación solicitada acorde a la normativa vigente para ser adjudicatario de una

vivienda, ello teniendo en cuenta que se encontraría incluido en los Decretos Municipales

Nros. 492/2011, 441/2012, 1698/2014, 418/2015 y 382/2016.

Que en consecuencia, corresponde sustituir en el Decreto Municipal N° 548/2016, en

el Anexo 1, en el que se encuentra la nómina de beneficiarios consignados e incorporar al Sr.

Juan Francisco ORTIZ.

Que en páginas 181 a 182, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 Incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial,

artículos 37 Incisos 4) y 11) y 152 Incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia y en el artículo 117 de la Ley N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el Anexo 1 del Decreto Municipal N° 548/2016, al Sr. Juan

Francisco ORTIZ, D.N.l. N° 30.673.077, en la Sección O, Macizo SE, Parcela 4 - Casa N° 8.

Ello por los motivos expuestos en el exordio.

/1 ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente y del Decreto

Municbal N° 548/2016, haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración

/11.3..
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ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de su notificación,

conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141. o articular acción

contenciosa administrativa dentro de plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

)

25 2 H2024.
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USHUAIA,

VISTO los expedientes E-1485/2021 y E-1216812023 ambos del registro de la

Municipalidad de Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que el Sr. Dylan Elvis VARGAS BLAS, DNI. N.° 42.872.141, domiciliado en la calle

Cirilo Francisco Boscovich N.° 1900 de la ciudad de Ushuaia, tramita la adjudicación en

venta de un predio ubicado en el ejido municipal.

Que por Decreto Municipal N° 1543/2018, de fecha veintiuno (21) de septiembre de

2018, numeral 4 del Anexo 1, se otorgó en uso a la Sra. BLAS CAMACHO, Riovana, D.N.l.

N° 94.090.934 y al Sr. VARGAS RODRIGUEZ, Juan, DNI. N° 94.090.228, el predio

identificado catastralmente como Sección O, Macizo 8, Parcele 31, con domicilio en la calle

Cirilo Francisco Boscovich N.° 1900 de esta ciudad, con una superficie de CIENTO TRECE

METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (113.65

m2), con destino a vivienda unifamiliar,

Que en página 37 del expediente E-1485/2021, obra Acta de Recepción de Vivienda

Social de fecha 20 de septiembre de 2013, en la cuál la Municipalidad hace entrega de una

vivienda social a la Sra. BLAS CAMACHO y al Sr. Juan VARGAS RODRIGUEZ.

Que en pagina 2 y 3, del expediente E-12168/2023, obran Actas de Renuncie de

fecha veintiocho (28) de noviembre y cinco (5) de Diciembre de 2023, a través de las cuales

el Sr. VARGAS RODRIGUEZ y la Sra. BLAS CAMACHO, expresan su voluntad de renunciar

al predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 8, Parcele 31, y a todos los

derechos que le pudieren corresponder sobre la vivienda social en favor del Sr. Dylan Elvis

VARGAS BLAS, DNI. N.° 42.872.141, siendo lo manifestado aceptado por el último.

Que en pagine 4/6, obra verificación de ocupantes del predio 0-8-31, de fecha

12/09/2023, del cual surge que el Sr. Dylan Elvis VARGAS BLAS, habita el mismo junto a su

grupo familiar.

Que en pagina 21 a 24, la Dirección de Análisis e Información Territorial, por Nota N.°

179/2023- Letra D.A. e 1. T., informó que el valor de venta del predio 0-8-31, de acuerdo a lo

estipulado en el articulo 60 de la Ordenanza Municipal N.° 5055 y en el Articulo 1° de la

1/1.2..
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Ordenanza Municipal N° 5286, es de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($98.859,59) y que el

valor de venta del Modulo de Asentamiento Habitacional (MAH) asciende a la suma de

PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($135.272,59).

Que en pagina 60, obra certificado de Situación Fiscal Regular N.° 0002124/2024,

del cual se desprende que sobre el predio Sección O, Macizo 8, Parcela 31 (Sección

Modulo GG) , se encuentra regularizada la situación tributaria, en concepto de Tasa General

por Servicios Municipales y canon de uso.

Que en paginas 54/55, obra Informe Dpto. G.O. N.° 01/2024, por el cual se evaluá la

situación del predio y que el Sr. Dylan Elvis VARGAS BLAS, ha complementado la

documentación solicitada, compartido por la Directora de Actuación Dominial y Banco de

Tierras en páginas 68 a 69.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que en paginas 70 a 71, el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervención.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con la competencia que le confiere el artículo 173, incisos 5)

y 15) de la Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, artículos 5° y 6° de la Ordenanza

Municipal N,° 5055 y Ordenanzas Municipales Nros, 5286, 6084, 4541 y 5398.

Por ello:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

1°.- Aceptar la renuncia de la Sra. Riovana BLAS CAMACHO, D.N.l. N°

/11.3..
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94.090.934 y del Sr. Juan VARGAS RODRIGUEZ, DNI. N° 94.090.228, del predio y modulo

habitacional identificado catastralmente como Sección O, Macizo 8, Parcela 31, domiciliados

en la calle Cirilo Francisco Boscovich N.° 1900, con destino a vivienda unifamiliar de esta

ciudad. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-Adjudicar en venta al Sr. Dylan Elvis VARGAS BLAS DNI. N.° 42.872.141,

con domicilio en la calle Cirilo Francisco Boscovich N.° 1900 de esta ciudad, el predio

identificado catastralmente como Sección O, Macizo 8, Parcela 31, con una superficie de

CIENTO TRECE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS

CUADRADOS (113.65 m2,), con destino a vivienda unifamiliar. Ello por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-Fijar el precio de venta del predio descripto en el articulo primero del

presente en la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($98.859,59), de acuerdo a lo establecido

por el articulo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y articulo 1° de la Ordenanza Municipal

N.° 5286.

ARTÍCULO 4°.- Fijar el precio de venta del modulo habitacional en la suma de PESOS

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON CINCUENTA Y

NUEVE CENTAVOS ($135.272,59).

ARTÍCULO 5°.-Fijar la fecha de vencimiento para el pago establecido en los articulos 3° y
40, a los TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente.

Vencido dicho plazo el saldo impago devengare el interés por mora establecido en la

Ordenanza Fiscal Vigente.

ARTICULO 6°.- Reconocer lo abonado en concepto de canon de uso como parte de pago

del precio final del lote, según articulo 4° de la Ordenanza Municipal N.° 5398.

ARTÍCULO 7°.-Establecer las siguientes obligaciones a! adjudicatario, a partir de la vigencia

del presente:

a
readecuar y/o mantener el cercado y la limpieza del predio, contemplanose la

1/1.4..

a) P’
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imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la vede invernal.

b) Habitar en forma permanente la vivienda existente en le predio adjudicado con el grupo

familiar declarado, hasta la obtención del titulo de Propiedad.

c)Presentar la documentación de obra pertinente ante la Dirección de Obras Privadas, en un

plazo no mayor a NOVENTA (90) días.

d) El adjudicatario no podrán bajo ningún pretexto, realizar por el o por interposita personas,

a titulo oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de los

derechos transmitidos por el presente, siendo nulo de nulidad absoluta todo acto realizado a

tal efecto.

ARTÍCULO 8°.- Los plazos establecidos se computaran a partir de la vigencia del presente.

ARTÍCULO 9°-El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, sera causal suficiente para proceder a dejar

sin efecto el presente Decreto.

ARTÍCULO 10°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio

por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el articulo 1167 del Código

Civil y Comercial, debiendo dicha clausula ser incorporada en las escrituras de dominio

correspondientes.

ARTÍCULO 11°-Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el articulo primero

sera validas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente, El mismo

mantendrá.

ARTÍCULO 12°.-Notificar al interesado con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro

de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el artículo

127 de la Ley Provincial N° 141 o articular acción contenciosa administrativa dentro de plazo

de noventa (90) días, habiendo agotando la instancia administrativa, ello según lo normado

3/ ¡II 5
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por el articulo 24 de la Ley Provincial N.° 133.

ARTÍCULO 13°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° /2024
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USH UAIA

VISTO el Expediente E - 51-2024 (C - 24555996/1996), del registro de la

Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la adjudicación en venta de un predio ubicado en el

ejido Municipal a favor de la Sra. Laura Elizabeth CAMPOS, D.N.l N° 24.555.996, con

domicilio en calle Cristina Alkan N° 2121.

Que a través del Decreto Municipal N° 1307/2011, de fecha veintinueve (29) de

septiembre de 2011, se preadjudicó a los beneficiarios de soluciones habitacionales,

desprendiéndose del Punto 3, del anexo 1, del instrumento mencionado, que a la Sra. Laura

Elizabeth CAMPOS, D.N.I. 24.555.996, le correspondió el predio identificado en forma

provisoria como Sección O, Macizo S, Parcela 11, con destino a vivienda unifamiliar, obrante

en página 94/97 del expediente electrónico.

Que en página 83/87 y 88/93 del expediente electrónico, obra el Decreto Municipal

N° 1718/2010 y su par modificatoria N° 434/2011, mediante la cual se establecieron los

valores de venta de los predios ubicados en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra,

quedando la mensura de división parcelaria con carácter de provisorio, desprendiendo del

Punto 51, del Anexo 1, de este último instrumento mencionado, que al predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 5, Parcela 11, le corresponde aplicar el precio de

venta de PESOS SESENTA Y CINCO CON 82/100 ($65,82) por metro, con una superficie

de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200,00 m2), ascendiendo el valor de venta

provisorio a la suma PESOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 00/100

($13.164,00).

Que en página 117/118 del expediente electrónico, obra la Nota N - 031/2023, Letra:

D.U., a través de la cual la Dirección de Urbanismo informó que tras el registro del Plano de

Mensura y División al predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo S, Parcela

11, de carácter provisorio, posee Plano de Mensura TF - 1-27-11, correspondiendo

definitivamente la nomenclatura catastral identificada como Sección O, Macizo SG, Parcela

11.

4/ Que en página 111/113 del expediente electrónico, obra la Verificación de Ocupantes,

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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de fecha uno (01) de septiembre de 2023, en la cual se constata que sobre el predio O - 5G

- 11 se encuentra implantada una vivienda ocupada por la Sra. CAMPOS junto a su grupo

familiar, y se encuentra cercado en su totalidad.

Que en página 116 deI expediente electrónico, obra Planilla Anexa Mensura División

Parcelaria Escritura N° 121/12, del Registro de la Propiedad Inmueble, mediante la cual se

desprende que O — 5G — 11 posee Matrícula II — A — 13613.

Que en página 127 del expediente electrónico, Obra el Certificado de Situación Fiscal

Regular N° 0045807/2023, de fecha 24/11/2023, deI cual surge que el predio O 5G - 11 se

encuentra en situación fiscal regular por impuestos inmobiliarios y tasas generales, el cual

se encuentra cancelado.

Que en página 146 del expediente electrónico, obra la Nota, a través de la cual el

Departamento Administración dependiente de la Dirección de Obras Privadas informó el

predio O — 5G — 11, posee Expediente de Obra Nueva N° 8065/2022, con planos aprobados

el 23/03/2023 y permiso de inicio otorgado con destino a vivienda unifamiliar.

Que en página 148/149 del expediente electrónico, obra Informe de la Div. B. T.

N° 01/2024, mediante el cual se pone en conocimiento que la Sra. CAMPOS presentó la

documentación solicitada

Que en página 150 del expediente electrónico la Sra. CAMPOS, suscribe solicitud de

Obligaciones Cumplidas por el predio O — 5G — 11, acorde a la normativa vigente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde adjudicar el predio O — 5G — 11 y dictar

las obligaciones cumplidas.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado debida

intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

nidad con la competencia que le atribuye el artículo 173 Incisos 5) y 15) de la

/11.3.

25 4

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Constitución Provincial, artículos 37 Incisos 4) y 11) y 152 Inciso 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, y artículos 5 y 28 de la Ordenanza

Municipal N° 5055.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra. Laura Elizabeth CAMPOS, D.N.l N° 24.555.996,

con domicilio en calle Cristina Alkan N° 2121, el predio municipal catastralmente identificado

como Sección O, Macizo 5G, Parcela 11, de la ciudad de Ushuaia, con una superficie de

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200,00 m2), con destino a vivienda unifamiliar y con

un valor de venta de PESOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 00/100

($13.164,00), el cual se encuentra cancelado. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Declarar cumplidas las obligaciones contraídas por la Sra. Laura Elizabeth

CAMPOS, D.N.l N° 24.555.996, sobre el predio identificado catastralmente como Sección O,

Macizo SG, Parcela 11, de esta ciudad, conforme lo establecido en el artículo 28 de la

Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 3°.- Continuar el trámite a os fines de la escrituración del predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 5G, Parcela 11, en favor de la Sra. Laura Elizabeth

CAMPOS, D.N.l N° 24.555.996.

ARTÍCULO 4°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante un pacto de retroventa a favor del Municipio por un plazo de

CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código Civil y Comercial,

debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a la adjudicataria con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó

dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el

artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro

ll/.4.
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del plazo de noventa (90) días habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

/2024.-DECRETO MUNICIPAL N°

“Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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USHUAIA,

VISTO el Expediente Electrónico N° 7824/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 245/247 del expediente papel que se encuentra anudado en adjunto 2, obra

Decreto Municipal N° 1037/2020, de fecha cinco (5) de agosto de 2020, por el cual se

adjudicó al Sr. BUSTAMANTE, Juan Pablo, D.N.l. N° 22.353.754, el predio denominado

catastralmente como Sección O, Macizo 11, Parcela 27 de esta ciudad de Ushuaia.

Notificándose el mismo al Sr. BUSTAMANTE, según consta su recepción a fs. 248 del

mismo cuerpo.

Que en adjunto 9 obra acta de verificación de ocupantes de fecha 17/07/2023, de la

cual surge que el predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 11, Parcela 27,

de esta ciudad se encuentra baldío sin cerco perimetral.

Que en adjunto 11 obra correo electrónico de fecha 25 de julio 2023 por medio del

cual la Dirección de Obras Privadas informó que el predio 0-11-27 no posee expediente de

obra.

Que en adjunto 12 obra nota de fecha 24 de julio 2023 por medio de la cual se

solicitó a la Dirección General de Rentas Certificado de Situación Fiscal Regular respecto

del predio 0-11-27.

Que en adjunto 13 luce agregada respuesta de la mencionada Dirección, quien

informó que en relación al predio referido y de acuerdo a sus registros, el mismo posee

deuda.

Que en adjunto 18 obra Intimación N° 19/2023, de fecha 26 de julio 2023 por medio

de la cual se intima al Sr. BUSTAMANTE, Juan Pablo, para que en el plazo de 72 horas, se

presente en las oficinas de esta dependencia con motivo de aclarar su situación frente al

predio, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 1037/2020. Se fija

cédula en puerta de acceso.

Que en adjunto 19 obra Intimación N° 21/2023, de fecha 01 de agosto 2023 por

/1/. 2.
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medio de la cual se intima al Sr. BUSTAMANTE, Juan Pablo, para que en el plazo de 48

horas, se presente en las oficinas de esta dependencia con motivo de aclarar su situación

frente al predio, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 1037/2020.

Se fija cédula en puerta de acceso.

Que en adjunto 20 obra Intimación N° 36/2023, de fecha 10 de agosto 2023 por

medio de la cual se intimó al Sr. BUSTAMANTE, Juan Pablo, para que en el plazo de 24

horas, se presente en las oficinas de esta dependencia con motivo de aclarar su situación

frente al predio, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Decreto Municipal N.° 1037/2020.

Se fija cédula en puerta de acceso.

Que vencidos los plazos sin que el Sr. BUSTAMANTE se hiciera presente en las

oficinas de esta Municipalidad, se eleva informe (adjunto 22) a la Sra. Subsecretaria de

Vivienda para su consideración y efecto.

Que fs. 23 la Sra. Subsecretaría de Vivienda solicitó al Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, se remitan las actuaciones al área legal, con el objeto de recuperar

el lote en el marco de la emergencia habitacional.

Que el referido Decreto Municipal N° 1037/2020 establece entre otras obligaciones

las siguientes: “.. .ARTÍCULO 40
- ...a partir de la vigencia del presente: a) Proceder en un

plazo no mayor a treinta (30) días, a cercar y limpiar el predio, contemplándose la

imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda invernal. b) Presentar la

documentación de obra en un plazo no mayor a noventa (90) días, debiendo dar inicio a la

construcción y habitar en el predio con el grupo familiar declarado en un máximo de un (1)

año...” “...ARTÍCULO 6°. - El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin

perjuicio de las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para

proceder a dejar sin efecto el presente Decreto... “.

Que el Sr, BUSTAMANTE no ha cumplido con las obligaciones a su cargo,

en el Decreto Municipal N° 1037/2020.

es dable recordar que las obligaciones que pesaban sobre el beneficiario, no

1/1.3.
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son el mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la

que se dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual

conforme las circunstancias acreditadas en el presente expediente no se ha concretado o

cumplido.

Que por Ordenanza Municipal N° 6246, se ha declarado la Emergencia Habitacional

en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, en el marco de la crisis habitacional que atraviesa

esta última.

Que por Decreto Municipal N° 1888/2023 se ha aprobado Ja reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 6246.

Que a fs. 24 el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial toma conocimiento, y

remite las presentes actuaciones a esta Secretaría Legal y Técnica solicitando se arbitren

los medios necesarios a fin de recuperar el predio en cuestión.

Que a fs. 25, la Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica, mediante

Dictamen S.L. y T. N° 14/2024, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto Municipal N°

1037/2020, dejándose sin efecto la adjudicación en venta del predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 11, Parcela 27 de esta ciudad, a favor del Sr.

BUSTAMANTE, Juan Pablo, D.N.l. 22.353.754.

Que la figura de la caducidad contemplada por el artículo 112 de la Ley Provincial N°

141, establece: “La Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad de un acto

cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad

con la competencia que le confiere el art. 173, incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial,

arts. 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Uuaia. artículos 117 de la Ley Provincial N.° 141, artículos 10 y 13 de la Ordenanza

/11.4.
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Municipal N.° 5055 y Decreto 1745/2023.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTÍCULO 1°.-Declarar la caducidad del Decreto Municipal N° 1037/2020, dejándose sin

efecto la adjudicación en venta del predio identificado catastralmente como Sección O,

Macizo 11, Parcela 27 de esta ciudad, a favor del Sr. BUSTAMANTE, Juan Pablo, D.N.l. N°

22.353.754, en los términos del artículo 112 de la Ley provincial N° 141, por incumplimiento

de las obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el exodio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente y del

Dictamen S.L. y T N.° 14/2024, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de su

notificación, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141 o

articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo

agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley

Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.
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VISTO el expediente electrónico E—3848/2023 del registro de la Municipalidad de

Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que el Sr. Carlos David PINTOS, DNI N° 30226.954, con domicilio en calle Raúl

Muriel N° 1800, tramita la preadjudicación de un predio de dominio Municipal.

Que a través de Convenio Convenio registrado por este Municipio bajo el N° 3948,

aprobado mediante Decreto Municipal N° 735/2007, la Municipalidad reservó y afectó a favor

de la Fundación “Fueguinos Autoconvocados”, las tierras fiscales detalladas en el Anexo 1

del mismo, para el desarrollo de Proyectos de Urbanizaciones que tienen como objeto la

construcción de viviendas familiares únicas, entre los que se encuentra el predio identificado

catastralmente como Sección F Macizo 30, Parcela 45b, en el marco de la Ordenanza

Municipal N° 3211, promulgada por Decreto Municipal N°450/07.

Que por Ordenanza Municipal N° 4737, promulgada por Decreto Municipal

1860/2014, se autorizó a realizar la aprobación del proyecto de subdivisión del predio antes

mencionado, dando como resultado las parcelas 56 a 92, deI macizo 30, de la Sección F.

Que en Páginas 20 y 42, La Fundación Fueguinos Autoconvocados informa que al

Sr. PINTOS le correspondería el predio identificado como Sección F, Macizo 30, Parcela 82

y de Constancia N° 05/2023, respectivamente.

Que en página 46 a 47, obra Informe Dpto. A.T.A. N° 04/2019, por el cual el

Departamento Asistencia Técnica y Administrativa, dependiente de la Dirección General de

Desarrollo Urbano-Ambiental y Ordenamiento Territorial, informó el valor de venta del predio

a preadjudicar (mensura en tramite), en el marco de las Ordenanzas Municipales Nros.

5055, 5099 y 5286, correspondiéndole al predio F - 30 - 82, una superficie de CIENTO

NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CINCO DECÍMETROS

CUADRADOS (191,35 m2), y un valor de venta que asciende a la suma de PESOS CIENTO

SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON SETENTA Y UN

CENTAVOS ($ 166.447,71).

Que en página 48, la Dirección de Estudios y Proyectos informó que no existen

/11.2..
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proyectos u obras proximas de tendido de red cloacal en la Sección F Macizo 30.

Que en páginas 67 y 68, la Dirección de Análisis e Información Territorial a través de

Nota N° 90/2021, Letra: D.A e l.1 informó que tras el registro del Plano de Mensura y

División TF 1 —44—21, se dio origen a los predios identificado en el catastro como Parcelas

56 a 92 del Macizo 30, de la Sección F.

Que en página 72, según plano de mensura TF 1 — 44 — 21 el predio identificado

catastralmente como Sección F Macizo 30, Parcela 82, posee una superficie de CIENTO

NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CINCO DECÍMETROS

CUADRADOS (191,35 m2).

Que en página 69 a 70, obra Planilla Anexa Mensura División Parcelaria Escritura N°

29/2021, de la cual se desprende que el predio identificado catastralmente como Sección F

Macizo 30, Parcela 82, se encuentra inscripto ante el Registro de la Propiedad del Inmueble

bajo a Matrícula II—A— 16897.

Que en página 73 a 75, obra Informe Dpto. O. D. N° 66/2023, de fecha 18 de

diciembre de 2023, en el cual se eva’úa e informa que el Sr. Carlos David PINTOS, DNI N°

30.226.954, cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser

preadjudicatario de un predio de dominio municipal, compartido por el Director de Suelo

Urbano en páginas 80 a 81.

Que corresponde en consecuencia, preadjudicar el predio identificado catastralmente

como Sección F, Macizo 30, Parcela 82.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que en páginas 82 a 83, el Secretario de Jefatura de Gabinete a/c de la Secretaría

de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

cotformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173 Incisos 5) y 15) de la

/11.3..
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Constitución Provincial, artículo 152 incisos 1), 15) y 38), de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia, Ordenanzas Municipales N° 5055, 5099, 5286.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Preadjudicar en venta al Sr. Carlos David PINTOS, DNI N° 30.226.954, con

domicilio en calle RauI Muriel N°1800, el predio identificado catastralmente en como Sección

F, Macizo 30, Parcela 82, con una superficie de CIENTO NOVENTA Y UN METROS

CUADRADOS CON TREINTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (191,35 m2), con

destino a vivienda unifamiliar. Eflo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer el valor de venta del predio identificado catastralmente como

Sección F, Macizo 30, Parcela 82, en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 166.447,71),

de acuerdo a lo establecido por el articulo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y el articulo

1° de la Ordenanza Municipal N° 5286. El preadjudicatario podrán acogerse al régimen de

financiación establecido mediante Resolución de la Secretaría de Economía y Finanzas N°

1803/2017, para el pago del precio del valor de venta de predios fiscales.

ARTÍCULO 3.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el articulo

precedente, TREINTA (30) días corridos, a partir de notificado el presente. Vencido dicho

plazo el saldo impago, devengará el interés por mora establecida en la Ordenanza Fiscal

vigente.

ARTÍCULO 4°.- Establecer las siguientes obligaciones al preadjudicatario, a partir de la

vigencia del presente:

a) Proceder en un plazo no mayor de TREINTA (30) días, a cercar y limpiar el predio,

contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda invernal.

b) Presentar la documentación de obra, en un plazo no mayor de NOVENTA (90) días,

¶7 debiendo dar inicio de la construcción y habitar en el predio con el grupo familiar declarado

/11.4..
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en un plazo máximo de UN (1) año, hasta la obtención del Título de Propiedad.

c) El preadjudicatario no podrá bajo nngún pretexto, realizar por el o por interpósita persona,

a título oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de los

derechos transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto realizado

a tal efecto.

ARTÍCULO 5°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la notificación del

presente.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a dictar

la caducidad del presente Decreto.

ARTÍCULO 7°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante un pacto de retroventa a favor del Municipio por un plazo de

CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código Civil y Comercial,

debiendo dicha clausula ser incorporada en las escrituras de dominio correspondientes.

ARTÍCULO 8°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1° serán

válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 9°.- Notificar al preadjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndoles

saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,

dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el

artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contenciosa administrativa dentro

de plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

Irchivar.ARTÍCULO 10°.- Comunicar. Dar al B
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USHUAIA, 14 F E 224.

VISTO el expediente electrónico E—1067412022 del registro de la Municipalidad de

Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que el Sr. Jorge Leonel GONZALEZ, D.N.I. N° 36.112.940, con domicilio en Barrio

Mirador del Olivia Casa N° 34, tramita la adjudicación en venta de un predio ubicado en el

ejido Municipal.

Que a través del Decreto Municipal N° 1718/2010, de fecha veintisiete (27) de

diciembre de 2010, y Decreto Municipal N° 434/2011, de fecha trece (13) de abril de 2011,

se estableció el valor de venta de los predios ubicados en la Vertiente Sudoccidental del

Valle de Andorra, correspondiéndole a la parcela 14, macizo D, sección O, un valor de venta

de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 62/100 ($
59.733,62), para una superficie de NOVECIENTOS SIETE METROS CUADRADOS CON

CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS (907,53 m2).

Que por Decreto Municipal N° 493/2011, de fecha veintinueve (29) de abril de 2011,

se preadjudicó en venta a beneficiarios de soluciones habitacionales, nucleados en La

Mutual Ayuda Mutua del Personal de Gendarmería Nacional, las fracciones de predios

municipales identificadas catastralmente en forma provisoria.

Que a través de Decreto Municipal N° 270/2012, de fecha diecisiete (17) de febrero

de 2012, se sustituyó del Anexo 1 del Decreto Municipal N° 493/2011, la nomina de

beneficiarios consignados en relación a la Sección O, Macizo D, Parcela 14, cantidad de

soluciones habitacionales: Siete (7).

Que por Decreto Municipal N° 2 122/2019, de fecha veintidós (22) de noviembre de

2019, se sustituyó de ¡os anexos 1 de los Decretos Municipales N° 493/2011 y N° 270/2012,

los beneficiarios que fueron dados de baja por sus respectivos reemplazos respecto a los

predios identificados provisoriamente como Sección O, Macizo C, Parcela 1 y Macizo D,

Parcela 14, desprendiéndose del punto 4 del Anexo 1 que al Sr. Jorge Leonel GONZALEZ,

D.N.I. N° 36.112.940, le correspondió el predio O — D — 14, entre otros beneficiarios.

en páginas 43 a 44, por Nota N° 031/2013, Letra: D.U., de fecha dieciocho (18)

///2...
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de abril de 2013, la entoncés Dirección de Urbanismo informó las designaciones catastrales

definitivas con sus respectivos planos de mensura, desprendiéndose que al predio

identificado en forma provisoria como Sección O, Macizo D, Parcela 14, le corresponde la

nomenclatura definitiva Sección O, Macizo 2, Parcela 29, según plano de mensura TF 1 —28

—11.

Que en página 73, a través de Nota electrónica registrada bajo ¡a solicitud N —

15745/2021, la Mutual Ayuda del Personal de Gendarmería Nacional, informó las

designaciones con apellido y nombre de cada preadjudicatario, correspondiéndole al Sr.

Jorge Leonel GONZALEZ, D.N.I. N° 36.112.940, el predio O—2—29b.

Que en páginas 85 a 87, Por Nota N.° 121/2022. Letra: D.A e l.T., la Dirección de

Análisis e Información Territorial informó que mediante Plano de Mensura y Subdivisión TF 1

— 128— 19, se dio origen a los predios identificados en el catastro como parcelas 4a “a” 41 y

29a “a” 29g, del macizo 2 de la Sección O y que al predio O — 2 — 29b, le corresponde un

valor de venta de PESOS OCHO MIL UNO CON OCHO CENTAVOS ($ 8.001,08), para una

superficie de CIENTO VEINTIÚN METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SEIS

DECÍMETROS CUADRADOS (121,56 m2).

Que en página 93, obra Planilla Anexa Mensura — Subdivisión Parcelaria Escritura N°

002/2022, del Registro de ¡a Propiedad Inmueble, mediante la cual se desprende que el

predio 0—2 —29b, posee Matrícula II—A— 17180.

Que en páginas 62 y 113, obran Certificados de Situación Fiscal Regular N°

0054379/2021 y N° 0047174/2023, de los cuales se desprenden que el valor de venta de

tierras fiscales establecido por Decreto Municipales N° 1718/2010 y 434/2011, se encuentra

cancelado y que el predio O — 2 — 29b, se encuentra en situación fiscal regular por

impuestos inmobiliarios y tasas generales, respectivamente.

Que en páginas 115 a 128 obra Nota registrada bajo la solicitud N — 8157/2022, a

través de la cual la Dirección de Obras Públicas informó que la Urbanización de las 64

Hectáreas del Valle de Andorra posee servicio de agua y cloaca ejecutada desde septiembre

1/1.3..
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de 2012.

Que en páginas 129 a 130, obra Informe Dpto. O. D. N° 65/2023, de fecha trece (13)

de diciembre de 2023, a través del cual se evalúa e informa que corresponde adjudicar el

predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 2, Parcela 29b, en virtud a que

el Sr. Jorge Leonel GONZALEZ, DNI N° 36.112.940, cumple con todos los requisitos

estipulados en la normativa vigente para ser adjudicatario de un predio de dominio

municipal, compartido por el Director de Suelo Urbano en páginas 135 a 136.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde adjudicar el predio O — 2 — 29b, a favor

del Sr. Jorge Leonel GONZALEZ, DNI N° 36.112.940.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que en páginas 137 a 138, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173 Incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37 Incisos 4) y 11) y 152 Incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Ordenanzas Municipales N° 5055, N° 5099,

5286.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Jorge Leonel GONZALEZ, D.N.I. N° 36.112.940,

con domicilio en Barrio Mirador del Olivia Casa N° 34, el predio municipal catastralmente

identificado como Sección O, Macizo 2, Parcela 29b, de la ciudad de Ushuaia, con una

superficie de CIENTO VEINTIÚN METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SEIS

DECÍMETROS CUADRADOS (121,56 m2), con destino a vivienda unifamiliar, ascendiendo

1/1.4..
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su valor de venta en la suma de PESOS OCHO MIL UNO CON OCHO CENTAVOS ($

8.001 ,08), el cual se encuentra cancelado. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-. Establecer las siguientes obligaciones al adjudicatario, a partir de la vigencia

del presente:

a) Proceder en un plazo no mayor de TREINTA (30) días, a cercar y limpiar el predio,

contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda invernal.

b) Presentar la documentación de obra, en un plazo no mayor de NOVENTA (90) días,

debiendo dar inicio de la construcción y habitar en el predio con el grupo familiar declarado

en un plazo máximo de UN (1) año.

c) Habitar en forma permanente la vivienda existente en el predio adjudicado con el grupo

familiar declarado, hasta la obtención del Titulo de Propiedad.

d) El adjudicatario no podrá bajo ningún pretexto, realizar por ella o por interpósita persona,

a título oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de los

derechos transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto realizado

a tal efecto.

ARTÍCULO 3°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la notificación del

presente.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a dictar

la caducidad del Decreto.

ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1° serán

válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 6°.- Notificar al adjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,

dentro /kie los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el
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Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  80



Provincia de Tierra del Fuego
Anniuiida e Islas del At1ntico Sur

-=República Argentina—
Municipalidad de U shuaia

1/1.5..

artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contenciosa administrativa dentro

de plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expediente E-1637/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud presentada por el contribuyente Ricardo

Antonio VERÓN, titular del D.N.l. N° 8.286.061, en su carácter de propietario del inmueble

identificado catastralmente como Sección E, Macizo 17, Parcela 13, U.F. 1 de la ciudad de

Ushuaia, a los fines de que se le exima del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General

por Servicios Municipales, en los términos del artículo 16 inciso 6) del Anexo IV y el artículo

12 inciso e) del Anexo VI de la Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N° 3500, que gravan

dicho inmueble.

Que el artículo 16 del Anexo IV de la Parte Especial de la Ordenanza Municipal N°

3500, dispone que estarán exentos del pago del Impuesto Inmobiliario “. . .(6) Los

Ex-Combatientes que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico

Sur; entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, sobre uno de los inmuebles siempre y

cuando en él se encuentre su casa habitación, a partir de la solicitud expresa de la misma. ‘

esta misma exención está prevista por el Anexo VI, artículo 12, inciso e’ de la Parte Especial

de la referida Ordenanza, en relación a la Tasa General por Servicios Municipales.

Que en el Adjunto 3 obra el Certificado emitido por el Ministerio de Defensa, por el

cual se certifica que el Sr. VERÓN, es considerado “Veterano de Guerra” por haber formado

parte del “Apostadero Naval Malvinas” que operó entre el 02 de abril y el 14 de junio de

1982 en el TOM/TOAS”.

Que la Dirección General de Rentas, ha emitido el Informe D.G.R. Mun.U. N°

08/2023, el cual dio cuenta que se procedió a verificar la totalidad de la documentación

presentada por parte del contribuyente para el cumplimiento de las condiciones que la

norma fiscal vigente exige para el reconocimiento y goce del beneficio de exención

solicitado, y concluyó que “...el contribuyente ha cumplido con la presentación de la

documentación exigida por la normativa vigente . . .“ correspondiendo otorgar la exención a

partir de la Cuota 10/2023.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado intervención, y ha emitido el

Dictamen Ss.A.L. - S.L.yT. N° 73/2023, con criterio el cual se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

/1/. 2.
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ciudad Ushuaia, el artículo 16 inciso 6) del Anexo IV y artículo el 12 inciso e) del Anexo VI de

la Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N° 3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar exento del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General por

Servicios Municipales a partir de la Cuota 10 deI año 2023, al contribuyente Ricardo Antonio

VERÓN, titular del D.N.I. N° 8.286.061, respecto del mueble identificado catastralmente

como Sección E, Macizo 17, Parcela 13, U.F. 1, de Ushuaia, en su condición

Ex-Combatiente de Guerra de Malvinas, hasta tanto se produzca algún cambio que

signifique variar las condiciones que dan lugar al presente. Ello, por los motivos expuestos

en el exordio.

ARTÍCULO 20. Hacer saber al Sr. Ricardo Antonio VERON, titular del D.N.I. N° 8.286.061,

que deberá presentarse ante la Dirécción General de Rentas, dentro de los tres (3) primeros

meses de cada Ejercicio Fiscal, a fin de informar si han variado las condiciones que dieron

lugar a la exención; y que de acuerdo a lo previsto artículo 78, Anexo 1 - Parte General -

Ordenanza Fiscal N° 3500 está obligado a declarar dentro de los veinte (20) días de

producido cualquier cambio que signifique variar las condiciones que dan lugar a a

exención. La omisión de la declaración establecida precedentemente, y lo solicitado en el

artículo 2°, hará pasible al responsable de una multa por incumplimiento de los deberes

formales, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por evasión y el pago de los

gravámenes e intereses adeudados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al beneficiario del presente con copia autenticada, haciéndole saber

que contra el presente acto podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los diez

(10) días hábiles de notificado conforme lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley Provincial

N° 141, o articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90) días,

habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la

Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Dir corresponda. Dar

al Boletín Oficial de la Munk

serán Argentinas”
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USHUAIA,

VISTO el expediente E-848112023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo el Sr. Leonardo Carlos MAMANI, D.N.l. N° 18.835.516 y la

Sra. Juana Natividad SÁNCHEZ, D.N.I. N° 18.834.611, con domicilio en calle Valle de las

Cascadas N° 2081 de la ciudad de Ushuaia, tramitan la adjudicación en venta de un predio.

Que por Decreto Municipal N° 1544/2018, de fecha veintiuno (21) de septiembre de

2018, se otorgó en uso al Sr. MAMANI y a la Sra. SÁNCHEZ, el predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 8, Parcela 13, de esta ciudad, con una superficie de

CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (187 m2).

Que a fs. 267/269 del expediente digitalizado en el adjunto 2, la Dirección de Análisis

e Información Territorial, en Nota N° 119/2018 - Letra: D.A. e l.T.. informó que el valor de

venta con servicios de la Parcela 13, Macizo 8, Sección O, de acuerdo a lo estipulado en el

artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y en el artículo 1° de su par N° 5286, es de

PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON 82/100 ($
162.663,82).

Que en el adjunto 11 obra el Decreto Municipal N° 2222/2023, por el cual se sustituyó

del Decreto Municipal N° 1488/2023, Anexo 1, los numerales 3, 21 y 34 y en el Anexo III, los

numerales 1 y 5, por el anexo l que forma parte del presente a los efectos de subsanar

errores materiales referidos al vaor de venta de predios, incluido el que aquí tramita.

Que en el adjunto 16 el Sr. MAMANI solicitó que se emitan las obligaciones

cumplidas en relación al predio en cuestión.

Que en el adjunto 22 luce el Certificado de Situación Fiscal Regular N° 2353/2024,

del cual surge que el valor de venta de tierras fiscales establecido en el Decreto Municipal

N° 2222/2023 se encuentra cancelado y se mantiene regularizada la situación fiscal por

Impuesto Inmobiliario, y Tasa General por Servicios Municipales.

Que en el adjunto 23 se incorporó el Informe del Dpto. G.B. y R.D. N° 004/2024, por

el cual se dio a conocer que el Sr. MAMANI y la Sra. SÁNCHEZ han cumplimentado con

toda la documentación solicitada según la normativa vigente.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

1/1.2.
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5055, la Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio, objeto del

presente, a través de la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio por un

plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código Civil y

Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio

correspondientes.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado intervención

indicando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente Decreto, de conformidad con la

competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, los

artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, el artículo 117 de la Ley Provincial N°141, y las Ordenanzas Municipales
N° 5055, 5286, 5398 y 6084.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta y en condominio por partes iguales al Sr. Leonardo

Carlos MAMANI, D.N.I. N° 18.835.516 y la Sra. Juana Natividad SANCHEZ, D.N.I. N°

18.834.611, ambos domiciliados en calle Valle de las Cascadas N° 2081, de la ciudad de

Ushuaia, el predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 8, Parcela 13, de

esta ciudad, con una superficie de CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS

(187 m2), con destino a vivienda unifamiliar. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Establecer como valor de venta definitivo del predio descripto en el Artículo

1° del presente, la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y TRES CON 82/1 00 ($ 162.663,82), el cual se encuentra cancelado. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

1/1.3.
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objeto del presente, mediante un pacto de retroventa a favor del Municipio por un plazo de

CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código Civil y Comercial,

debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Declarar cumplidas las obligaciones contraídas por el Sr. Leonardo Carlos

MAMANI, D.N.l. N° 18.835.516 y la Sra. Juana Natividad SANCHEZ, D.N.l. N° 18.834.611,

sobre el predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 8, Parcela 13, de esta

ciudad, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 5°.- Continuar con el trámite a los fines de la extensión del correspondiente

Título de Propiedad en condominio a favor del Sr. Leonardo Carlos MAMANI, D.N.l. N°

18.835.516 y la Sra. Juana Natividad SANCHEZ, D.N.l. N° 18.834.611, sobre el predio

identificado catastralmente como Sección O Macizo 8, Parcela 13, de esta ciudad.

ARTÍCULO 6°.- Notificar a os adjudicatarios con copia autenticada del presente,

haciéndoles saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano

que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo

establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso

administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133..

ARTÍCULO 7°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  86



hu
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
-‘República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-1117/2024 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 19/218, se incorporó la Escritura Número 233, a través de la cual se

adjudicó al Sr. Juan Antonio MASCIOTRA, D.N.l. N° 93.702.854, domiciliado en la calle

Héroes de Malvinas N° 3549, el predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo

22, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia.

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 6310, se afectó al uso residencial la

fracción de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHO METROS CUADRADOS

(565,08 m2), identificada como Parcela 5 del Macizo 22 de la Sección G; con el objeto de ser

anexada a la Parcela 4, de la misma Sección y Macizo, y a fin de sanear la invasión

producida por las construcciones existentes en este último predio.

Que asimismo, en el articulo 3° de la mencionada Ordenanza, se estableció que en

caso de que una o más trazas correspondientes a redes de infraestructura de servicios

atravesaran la fracción de tierra a anexar, los proyectos y ejecución de las obras necesarias

para el corrimiento de dichas trazas correrán por cuenta y cargo del titular de la Parcela 4

del Macizo 22 de la Sección G, quien queda autorizado a tales acciones, mediante dicho

instrumento.

Que por el artículo 6° de la citada Ordenanza, se autorizó al Departamento Ejecutivo

Municipal a transferir el dominio del predio G-22-5 al titular de la Parcela 4 del Macizo 22 de

la Sección G, una vez registrada la mensura y abonados tanto el valor de venta como

también los tributos municipales correspondientes la misma, los que serán calculados desde

la fecha de su ocupación.

Que a fs. 133 obra la Nota N° 009/2024, Letra D.A. e l,T. de fecha 31 de enero de

2024, por la cual se informó que el valor de venta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo

6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y en el artículo 1° de la Ordenanza N° 5286, es de

PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 49/100 ($
491.540,49), por la superficie del predio a preadjudicar.

Que el Plano de Mensura y Deslinde, por el cual se origina el predio identificado en
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Ordenanza Municipal N° 6310, como Parcela 5 del Macizo 22 de la Sección G del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, a la fecha no se encuentra registrado.

Que a fs. 134 obra el Certificado de Situación Fiscal Regular N° 0004004/2024, del

cual surge que se mantiene regularizada la situación Tributaria por Tasa General por

Servicios Municipales, respecto al predio G-22-4.

Que a fs. 135 luce el Informe Dpto.G.B. y R.D. N° 005/2024, en el cual se informó la

situación del predio, y que el Sr. MASCIOTRA ha presentado la documentación solicitada.

Que se ha dado cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la legislación

vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través de sus

áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado intervención,

solicitando la continuidad del trámite de preadjudicación.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente Decreto, de conformidad con la

competencia que le atribuye el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, los

artículos 37 incisos 4) y 11), y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, y la Ordenanza Municipal N° 6310.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Preadjudicar al Sr. Juan Antonio MASCIOTRA, D.N.l. N° 93.702.854,

domiciliado en Av. Héroes de Malvinas N° 3549, el predio identificado como Sección G,

Macizo 22, Parcela 5, de la ciudad de Ushuaia, con una superficie de QUINIENTOS

SESENTA Y CINCO CON OCHO METROS CUADRADOS (565,08 m2), a efectos de ser

anexado al predio G-22-4, con la finalidad de sanear la invasión producida por las

construcciones existentes en este último. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descripto en el artículo 1°, en la suma de

PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 49/100 ($
491.540,49), de acuerdo a lo establecido por el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°

1/1.3.
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5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286.

ARTÍCULO 3°c. Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

precedente, TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente.

Vencido dicho plazo, el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la

Ordenanza fiscal vigente.

ARTÍCULO 4°.- Establecer como condición para el registro de la mensura correspondiente,

la no existencia de trazas de redes de infraestructura de servicios en la fracción a anexar.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que en caso de que las trazas correspondientes a las redes de

infraestructura de servicios atravesaran la fracción de tierra a anexar (G-22-5), los proyectos

y la ejecución de las obras necesarias para el corrimiento de dichas trazas correrán por

cuenta y cargo del titular de la Parcela 4 del Macizo 22 de la Sección G.

ARTÍCULO 6°.- Notificar al preadjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó

dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación, conforme lo establecido por el

artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro

del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según el

artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

ÇRETO MUNICIPAL N° 26 0

7
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USHUAIA, 1

VISTO el expediente E- 329/2024 deI registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que en páginas 65/68 obra Decreto Municipal N° 1055/1995, de fecha veinticinco

(25) de julio de 1995, por el cual se adjudicó en venta al Sr. Oscar Inocencio CARDOZO,

D.N.l N° 14.926.671, el predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 3A,

Parcela 10, de la ciudad de Ushuaia, con una superficie de DOSCIENTOS SETENTA Y UN

METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (271,85

m2), a un precio de venta de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON

00/100 ($ 1.853,00), con destino a vivienda unifamiliar.

Que en páginas 126/127, obra resumen de situación parcelaria y plancheta catastral,

de las cuales se desprende que el predio identificado catastralmente como Sección F

Macizo 3A, Parcela lOa, posee una superficie de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS

METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS (296,28 m2),

surgiendo una diferencia de superficie con la establecida en el Decreto Municipal N°

1055/1995.

Que en página 131, obra Nota N° 72/2017, Letra: D.C.M., mediante la cual la ex

Dirección de Catastro Municipal informa que mediante plano de mensura TF. 1-23-07 surge

la división, entre otras de las parcelas (9a) de 8,21 m2 y la parcela (21m) de 16,11 m2, dichas

parcelas, mediante mensura y unificación fueron anexadas a la parcela (10) de 271,85 m2,

dando como resultado la (lOa) de 296,17 m2.

Que la diferencia de superficie del predio F — 3A — lOa es de VEINTICUATRO

METROS CON TREINTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (24,32 m2)y el valor que le

corresponde es de PESOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 88/100 ($

23.930,88).

Que en página 149, obra certificado de situación fiscal regular N° 0035488/2023, deI

cual surge que el valor de venta de tierras fiscales establecido por Decreto Municipal N°

1055/95, se encuentra cancelado.

Que en páginas 151/153, obra Verificación de Ocupantes de fecha doce

/11.2..
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diciembre de 2023, mediante la cual se constata que el Sr. CARDOZO habita el predio en

cuestión, con su grupo familiar y que dicho predio se encuentra cercado en su totalidad.

Que en página 167 el Sr. CARDOZO suscribió solicitud de Obligaciones Cumplidas

por el predio F — 3A — lOa, en el marco de la normativa vigente.

Que en páginas 169/171 obra Informe de la División B. T. N° 02/2024, mediante el

cual se evalua el estado del predio y que el Sr. CARDOZO, cumple con toda la

documentación solicitada acorde a la normativa vigente y que correspondería dictar las

obligaciones cumplidas, compartido por el Director de Suelo Urbano en páginas 175 a 176.

Que la Ordenanza Municipal N.° 3601; en su artículo 2° establece que la superficie a

desafectar, será incorporada al uso residencial, incrementando la superficie de las parcelas

identificadas catastralmente como Sección F, Macizo 3A, Parcela 10 entre otras.

Que la Ordenanza Municipal N° 3796; en su artículo 2° autoriza al Departamento

Ejecutivo Municipal al dictado de los Decretos de sustitución, obligaciones cumplidas,

posterior emisión del Titulo de Propiedad y dar por cancelado el valor de los mismos, en

caso de diferencias en su superficie.

Que corresponde en consecuencia, sustituir el artículo 10 del Decreto Municipal N°

1055/1995, de fecha veinticinco (25) de julio de 1995, fijar el valor de venta, la nomenclatura

y superficie definitiva del predio en cuestión y dar por cancelado el valor de venta del mismo,

declarando cumplidas las obligaciones por el predio F — 3A — 1 Oa.

Que en páginas 177 a 178, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado debida intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el articulo 173 Incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, articulo 37 Incisos 4) y 11) y 152 Incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, articulo 117 de la Ley Provincial N° 141,

Ordenanzas Municipales Nros 3601, 3796, 5055 y artículo 1° de la Ordenanza

/11.3..
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Municipal N° 5099.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTICULO 1°.- Sustituir el artículo 1° deI Decreto Municipal N° 1055/1995, de fecha

veinticinco (25) de julio de 1995, el que quedara’ redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Oscar Inocencio CARDOZO, D.N.l N° 14.926.671,

el predio identificado catastralmente como Sección F Macizo 3A, Parcela lOa, de la ciudad

de Ushuaia, con una superficie de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS

CUADRADOS CON DIECISIETE DECÍMETROS CUADRADOS (296,17 m2), con destino a

vivienda unifamiliar.., “. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio Sección F, Macizo 3A, Parcela lOa en la

suma de PESOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 88/100 ($ 23.930,88), el

cual se encuentra cancelado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ordenanza

Municipal N° 3796. ElIo, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 3°.- Declarar cumplidas las obligaciones contraídas por el Sr. Oscar Inocencio

CARDOZO, D.N.I N° 14.926.671, sobre el predio identificado catastralmente como Sección

F Macizo 3A, Parcela lOa, de esta ciudad, conforme lo establecido en el artículo 28 de la

Ordenanza Municipal N° 5055. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 4°.- Continuar con el trámite a los fines de la extensión del correspondiente

Título de Propiedad en favor del Sr. Oscar Inocencio CARDOZO, D.N.I N° 14.926.671, sobre

la Parcela lOa, Macizo 3A, Sección F de esta ciudad.

ARTICULO 5°.- Notificar al adjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá, en un plazo de diez (10) días hábiles desde la notificación del presente,

mt rponer recurso de reconsideración según artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o

t
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articular acción contenciosa administrativa dentro de plazo de noventa (90) días, habiendo

agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley

Provincial N° 133.

ARTICULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 26 1 /2024
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USHUAIA,

VISTO el Expediente B-25633163-2015 (N10542) del registro de la Dirección Suelo

Urbano de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 70/76 obra Decreto Municipal N° 792/2015, de fecha 16 de junio de 2015,

por el cual se adjudicó en venta al Sr. Luis Ángel BENITEZ, D.N.l. N.° 25.633.163, el predio

denominado catastralmente como Sección O, Macizo 6A, Parcela 20, con una superficie de

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).

Que a fs. 82/83 obra Nota MUS N° 11200/2021 de fecha 17 de agosto de 2021 por la

cual se solicitó a la Dirección General de Rentas infome la situción tributaria del predio O

6A-20.

Que a fs. 84/85 obra Nota MUS N° 11203/2021 de fecha 17 de agosto de 2021 por la

cual se solicitó a la Dirección Obras Pnvadas infome si el predio O-6A-20 posee expediente

de obra y, en caso de corresponder, en que condición se encontraría el mismo.

Que a fs. 86/87 obra acta de verificación de ocupantes de fecha 16 de junio de 2023

y copia fotográfica del terreno, de la cual surge que el predio identificado catastralmente

como Sección O, Macizo 6A, Parcela 20, de esta ciudad se encuentra baldío, sin

construcciones.

Que a fs. 88/89 obra Nota MUS N° 12856/2023 de fecha 11 de julio 2023 por la cual

se solicitó a la Dirección General de Rentas remita certificado de situación fiscal regular por

impuestos inmobiliarios y tasas generales con cancelación de valor de venta del predio O

6A-20.

Que a fs. 90/91 luce agregada respuesta de la mencionada Dirección, quien informó

que el predio registra deuda y que respecto de la venta de Tierras Fiscales su valor se

encuentra cancelado.

Que a fs. 92 luce agregada respuesta de la Dirección de Obras privadas, quien

ó que en relación al predio referido y de acuerdo a sus registros, el mismo no posse

///. 2.
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expediente de obra.

Que a fs. 92 vta. la Sra. Subsecretaria de Vivienda remitió las presentes actuaciones

a la División de Recupero solicitando se intime al Sr. Luis Ángel BENITEZ para que se

presente y realice descargo respecto del incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Que a fs. 94 obra Nota Registrada N° 14993, de fecha 14 de agosto de 2023, a

través de la cual el Sr. Luis Ángel BENITEZ, informó los motivos por los cuales no ha

construido su vivienda.

Que a fs. 96 vta, la Sra. Subsecretaria de Vivienda solicitó al Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, se remitan en consulta las actuaciones al área legal, atento a las

obligaciones no cumplidas descriptas en el infome de fs. 96.

Que en la foja precitada el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial tomó

conocimiento de las actuaciones y en el marco de la emergencia habitacional remitió las

mismas a la Secretaría Legal y Técnica a efectos de emitir opinión jurídica.

Que el Decreto Municipal N°792/2015 establece entre otras obligaciones a cumplir

por el Señor BENTEZ, las siguientes: “...ARTÍCULO 4°.- ...a partir de la vigencia del

presente a) El adjudicatario deberá proceder en un plazo no mayor de treinta (30) días para

cercar y limpiar el predio, contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el predio

durante la veda invernal, noventa (90) días para la presentación de la documentación de

obra, debiendo dar inicio a la construcción y habitar en el predio con el grupo declarado en

un plazo máximo de un (1) año...” “.,.ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de los plazos y

obligaciones establecidas, sin perjuicio de las demás, impuestas por la normativa vigente,

será causal suficiente para proceder a la derogación del presente Decreto

Que el citado no ha cumplido con las obligaciones a su cargo, establecidas en el

Decreto Municipal N° 79212015.

Que es dable recordar que las obligaciones que pesaban sobre el beneficiario, no

son el mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la

que se dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual

conrme las circunstancias acreditadas en el presente expediente no se ha concretado o

1/1.3.
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cumplido.

Que por Ordenanza Municipal N° 6246, se ha declarado la Emergencia Habitacional

en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, en el marco de la crisis habitacional que atraviesa

esta última.

Que por Decreto Municipal N° 1888/2023 se ha aprobado la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 6246.

Que a fs. 97/104, la Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica, mediante

Dictamen S.L. y T. N° 467/2023, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto Municipal N°

792/2015, dejándose sin efecto la adjudicación en venta del predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 6A, Parcela 20 de esta ciudad, a favor del Sr. Luis

Ángel BENITEZ, D.N.l. 25.633.163.

Que la figura de la caducidad contemplada por el artículo 112 de la Ley Provincial N°

141, establece: “ La Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad de un acto

cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad

con la competencia que le confiere el art. 173, incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial,

artículos 37 incisisos 4) y 11), 152 incisos 1), 15) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia, artículos 112 y 117 de la Ley Provincial N.° 141, las Ordenanzas Municipales

N.° 5055 y N° 6246 y su Decreto Reglamentario N.° 1888/2023.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E CRETA:

ARTÍCULO 1°.-Declarar la caducidad del Decreto Municipal N.° 792/2015, dejándose sin

efectoda adjudicación en venta del predio identificado catastralmente como Sección O,

1! /11.4.
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Macizo 6A, Parcela 20 de esta ciudad, a favor del Sr. Luis Ángel BENITEZ, D.N.l. N°

25.633.163, en los términos del artículo 112 de la Ley provincial N° 141, por incumplimiento

de las obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el exodio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente y del

Dictamen S.L. y T N.° 467/2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de su

notificación, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141 o

articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo

agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley

ProvincialN° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° I2O24-
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USH UAIA,

VISTO el Expediente S-28509581-2015 (N-10541), del registro de la Dirección de

Suelo Urbano esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que a a fs. 63/69 obra Decreto Municipal N° 804/2015, de fecha 16 de junio de

2015, por el cual se adjudicó en venta en condominio por partes iguales a la Sra. Carolina

Noelia SBERNA, D.N.l. N° 28.509.581 un medio (%) y al Sr. Mario Ariel ESPINDOLA, D.N.l.

N° 25.496.602 un medio (1,4), el predio denominado catastralmente como Sección O, Macizo

6A, Parcela 21, con una superficie de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).

Que a fs. 73/74 obra Nota MUS N° 11200/2021 de fecha 17 de agosto de 2021 por la

cual se solicitó a la Dirección General de Rentas infome la situción tributaria del predio O

6A-21.

Que a fs. 75/76 obra Nota MUS N° 11203/2021 de fecha 17 de agosto de 2021 por la

cual se solicitó a la Dirección Obras Privadas infome si el predio O-6A-21 posee expediente

de obra y, en caso de corresponder, en que condición se encontraría el mismo.

Que a fs. 77/78 obra acta de verificación de ocupantes de fecha 16 de junio de 2023

y copia fotográfica del terreno, de ¡a cual surge que el predio identificado catastralmente

como Sección O, Macizo 6A, Parcela 21 de esta ciudad, se encuentra baldío, sin

construcciones.

Que fs. 79/80 obra Nota MUS N° 12856/2023 de fecha 11 de julio 2023 por la cual se

solicitó a la Dirección General de Rentas remita certificado de situación fiscal regular por

impuestos inmobiliarios y tasas generales con cancelación de valor de venta del predio O

6A-21.

Que a fs. 81/82 luce agregada respuesta de la mencionada Dirección, quien informó

que el predio no registra deuda y que respecto de la venta de Tierras Fiscales su valor se

encuentra cancelado.

Que a fs. 83 luce agregada respuesta de la Dirección de Obras privadas, quien

inldrmó que en relación al predio referido y de acuerdo a sus registros, el mismo no posse
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expediente de obra.

Que a fs. 83 vta, la Sra. Subsecretaria de Vivienda remite las presentes actuaciones

a la División de Recupero solicitando se intime al Sr. titular del predio identificado O-6A-21

para que se presente y realice descargo respecto del incumplimiento de las obligaciones a

su cargo.

Que a fs. 84 obra Nota Registrada N° 33, de fecha 9 de agosto de 2023, a través de

la cual se intima a la Sra. Carolina Noelia SBERNA para que se presente en las oficinas de

la Subsecretaría de Vivienda a fin de aclarar su situación frente al lote bajo apercibimiento

de dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 804/2015, constando recepción de la misma a fs.

84.

Que a fs. 85 luce agregado correo electrónico de fecha 15 de agosto de 2023

enviado por la Sra. SBERNA a este organismo municipal informando los motivos por los

cuales no ha construido su vivienda.

Que a fs. 86 vta, la Sra. Subsecretaria de Vivienda solicitó al Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, se remitan en consulta las actuaciones al área legal, atento a las

obligaciones no cumplidas descriptas en el infome que se encuentra agregado a fs. 86.

Que en la foja precitada el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial tomó

conocimiento de las actuaciones y en el marco de la emergencia habitacional remitió las

mismas a la Secretaría Legal y Técnica a efectos de emitir opinión jurídica.

Que el Decreto Municipal N°804/2015 establece entre otras obligaciones a cumplir

por los titulares SBERNA y ESP1NDOLA, las siguientes: ‘. . . ARTÍCULO 4°.- . . .a partir de la

vigencia del presente a) El adjudicatario deberá proceder en un plazo no mayor de treinta

(30) días para cercar y limpiar el predio, contemplándose la imposibilidad de realizar tareas

en el predio durante la veda invernal, noventa (90) días para la presentación de la

documentación de obra, debiendo dar inicio a la construcción y habitar en el predio con el

grupo declarado en un plazo máximo de un (1) año...” “...ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento

de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de las demás, impuestas por la

normativa vigente, será causal suficiente para proceder a la derogación del presente
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Decreto...”.

Que los titulares SBERNA y ESPINDOLA no han cumplido con las obligaciones a su

cargo, establecidas en el Decreto Municipal N° 804/2015.

Que es dable recordar que las obligaciones que pesaban sobre los beneficiarios, no

son el mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la

que se dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual

conforme las circunstancias acreditadas en el presente expediente no se ha concretado o

cumplido.

Que por Ordenanza Municipal N° 6246, se ha declarado la Emergencia Habitacional

en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, en el marco de la crisis habitacional que atraviesa

esta última.

Que por Decreto Municipal N° 1888/2023 se ha aprobado la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 6246.

Que a fs. 87/94, la Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica, mediante

Dictamen S.L. y T. N° 464/2023, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto Municipal N°

804/2015, dejándose sin efecto a adjudicación en venta en condominio por partes iguales a

la Sra. Carolina Noelia SBERNA, D.N.l. N° 28.509,581 un medio (%) y al Sr. Mario Ariel

ESPINDOLA, D.N.l. N° 25.496.602 un medio (%), del predio denominado catastralmente

como Sección O, Macizo 6A, Parcela 21 de esta ciudad.

Que la figura de la caducidad contemplada por el artículo 112 de la Ley Provincial N°

141, establece: La Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad de un acto

cuando el interesado no cumpliere as condiciones fijadas en el mismo”.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad

con la competencia que le confiere el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución

ProvinciaI,
artículo 37 incisos 4) y 11), 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de
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la ciudad de Ushuaia, artículo 112 y 117 de la Ley Provincial N.° 141, las Ordenanzas

Municipales N.° 5055, 6246 y su Decreto Reglamentario N° 1888/2023.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTICULO 1°,-Declarar la caducidad del Decreto Municipal N° 804/2015, dejándose sin

efecto la Adjudicación en venta en condominio por partes iguales a la Sra. Carolina Noelia

SBERNA, D.N.l. N° 28.509.581 un medio (%) y al Sr. Mario Ariel ESPINDOLA, D.N.l. N°

25.496.602 un medio (%), del predio denominado catastralmente como Sección O, Macizo

6A, Parcela 21 de esta ciudad, en los términos del artículo 112 de la Ley provincial N° 141,

por incumplimiento de las obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el

exodio.

ARTICULO 2°,- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente y del

Dictamen S. L. y T. N.° 464/2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de su

notificación, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 1410 articular

acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado

la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N°

133.

Municipal para su publicación. Cumplido,
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USHUAIA,

VISTO el Decreto Municipal N° 221/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el Decreto citado en visto, el suscripto aprobó el Acta registrada bajo

el N.° 19724, por la cual se estableció el otorgamiento por única vez de una suma fija,

remunerativa y no bonificable de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000) correspondiente al

mes de enero.

Que en virtud de la situación económica apremiante propiciada por las medidas

adoptadas por el Gobierno Nacional, se entiende necesario que dicha suma sea percibida

de forma neta por los empleados y empleadas municipales, afrontando este Ejecutivo

Municipal la carga de aportes y contribuciones.

Que asimismo, entendiendo la necesidad de contribuir a la canasta de quienes

prestan servicios para esta Administración, podrá otorgarse idéntica suma por única vez que

la mencionada en el primer considerando a aquellas personas que sean contratadas bajo la

modalidad de Locación de Servicios -debiendo facturar dicho monto junto con el mes de

febrero-, así como también a quienes se encuentran bajo el Programa de Formación

Laboral.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Establecer que el monto fijo de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00)

correspondiente al mes de enero, que se desprende del Acta registrada bajo el N.° 19724 y

que fuera aprobada por el Decreto Municipal N.° 221/2024, será percibida de forma neta por

los empleados y empleadas municipales, afrontando este Ejecutivo la carga de aportes y

ibuciones. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que podrá otorgarse el monto fijo mencionado en el artículo 10 a

uienes presten servicios para esta Administración bajo la modalidad de Locación de
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Servicios, así como quienes se encuentran bajo el Programa de Formación Laboral. Ello, por

los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el presente a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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USHUAIA,

VISTO la Ordenanza Municipal N° 5023 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que el artículo 10 de la Ordenanza Municipal citada en el visto, establece que los

beneficiarios o beneficiarias del “Programa de Formación Laboral” recibirán una asignación

estímulo, suma que serán afectadas a las partidas presupuestarias correspondientes y

podrá actualizarse mediante Decreto Municipal.

Que la referida suma fue actualizada oportunamente mediante los Decretos

Municipales N° 485/2020, 157/2021, 1336/2021, 274/2022, 1377/2022, 1919/2022,

290/2023, 312/2023, 1326/2023 y 1602/2023, 1956/023 y 2133/2023.

Que por el Decreto Municipal N° 2133/2023, se modificó la suma de la asignación

estímulo desde el mes de diciembre de 2023, resultando necesaria su actualización en

razón de los índices inflacionarios y la situación económica actual.

Que consecuentemente, es oportuno establecer los nuevos montos, debiendo

percibir por el mes de febrero del corriente año la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO

MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 05/100 ($194.921,05) y PESOS DOSCIENTOS

VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHO CON 42/100 ($226.108,42), por el mes de marzo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Establecer que los beneficiarios y beneficiarias del “Programa de Formación

Laboral” percibirán por el mes de febrero del corriente año la suma de CIENTO NOVENTA

Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 05/100 ($194.921,05) y PESOS

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHO CON 42/100 ($226.108,42), por el mes de

marzo. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el presente a las partidas presupuestarias

///.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  104



Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

1112.

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 265 /2024.-
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USHUAIA, 16. FE}

VISTO y CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 221 ‘12024 se aprobó el Acta

registrada bajo el N° 1 9 / 2 4 , por el cual se establecieron incrementos salariales

para las “distintas modalidades laborales” vinculadas con este Municipio.

Que resulta de público conocimiento la situación económica y el proceso inflacionario

que atraviesa el país.

Que se entiende conveniente entonces actualizar los montos de los contratos de

locación de servicios, de forma excepcional, previstos en el decreto precitado conforme al

procedimiento que en el presente se establece, delegando en cada titular de las Secretarías,

Subsecretarías con dependencia directa del suscripto y el Juzgado Administrativo Municipal

de Faltas, a incrementar los mismos de acuerdo a la modalidad que se indica en el presente.

Que en tal sentido, se establece que para las locaciones de servicio el incremento

podrá efectuarse en hasta un QUINCE POR CIENTO (15%) a partir del mes de febrero de

2024, y hasta un DIECISÉIS POR CIENTO (16%) por el mes de marzo de 2024,

estableciéndose que este último porcentaje podrá ser acumulativo al mes inmediato anterior.

Que por cuestiones de índole meramente operativas, de posibilidades prácticas y de

recurso humano, se entiende conveniente que la diferencia porcentual del incremento

previsto para el mes de febrero de 2024, se facture junto con el mes de marzo del mismo

año.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a los y las titulares de las Secretarías y/o Subsecretarías con

dependencia directa el suscripto y al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a

incrementar, mediante resolución, el monto que perciben las personas contratadas que

presten servicios en sus dependencias bajo la modalidad de contrato de locación de

/“ servicio. Ello, conforme lo expuesto en el exordio.

/ ARTÍCULO 2°.- Establecer que el incremento autorizado en el artículo 1° para las locaciones

, \de servicio podrá efectuarse en hasta un QUINCE POR CIENTO (15%) a partir del mes de

4 \Ç /11.2.
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febrero de 2024, y hasta un DIECISÉIS POR CIENTO (16%) por el mes de marzo de 2024.

Ello, conforme a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Establecer que la facturación de los nuevos montos mensuales de los

contratos, referidos en el artículo 2°, implicará aceptación por parte del contratado o a la

contratada de la modificación del monto del contrato.

ARTÍCULO 4°.- Determinar que por cuestiones de índole meramente operativas y prácticas

la diferencia por el ¡ncremento correspondiente al mes de febrero de 2024, se facturará en el

mes de marzo del mismo año.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande el presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar. 6
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USHUAIA,

VISTO la Nota electrónica N - 25099/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, del empleado municipal de la

Planta de Personal Permanente, Omar Antonio PEREZ, D.N.l. N° 14.923.106 Legajo N° 1759.

Que la Vicegobernadora en su carácter de Presidente del Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Sra. Mónica Susana

URQUIZA, mediante Nota N° 586/2023 Letra: PRESIDENCIA, obrante en el Adjunto 2, solicita

dicha Comisión de Servicios para prestar servicios en el Bloque Partido Justicialista, conforme

la solicitud efectuada por el Legislador Juan Carlos PINO.

Que en el Adjunto 3 la Subsecretaria Unidad Intendencia indica que por disposición de

la superioridad, se autoriza dicha Comisión de Servicios por el término de seis (06) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 del Capítulo 8° del Anexo 1 de la Ley Nacional N° 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1),

5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la Provincia de

¡Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, desde el veintidós (22) de diciembre de
//

2023 y por el término de seis (6) meses, del empleado municipal de la Planta de

P rsonal Permanente, Omar Antonio PEREZ, D.N.l. N° 14.923.106 Legajo N° 1759, para

1/1.2.
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desarrollar tareas en e Bloque Partido Justicialista. Ello, de acuerdo a lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- La institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Poder Legisativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

sIas del Atlántico Sur y al empleado mencionado, con copia autenticada del presente, dejando

constancia que las licencias ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del

período de la Comisión de Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° TE 7 /2024.
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USHUAIA,

VISTO el Decreto Municipal N° 2352/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el visto se designó al Sr. Juan Francisco DELGADO,

D.N.l. N.° 35.283.565, como Coordinador de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones dentro de la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que el mismo ha presentado su renuncia al cargo aludido, correspondiendo en

consecuencia su aceptación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Juan Francisco DELGADO, D.N.l.

N.° 35.283.565, como Coordinador de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

dependiente de a Secretaría de Jefatura de Gabinete, a partir de la emisión del presente.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar,
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USHUAIA, 16 FE$ 7024

VISTO los Decretos Municipales N° 2282/2023 y N° 297/2020 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal N° 2282/2023 se aprobaron las Normas de

Organización Interna, se creó y aprobó el gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y,

entre otras cosas, se estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las

Secretarías, mientras que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que por el Decreto Municipal N° 297/2020 se incorporó al Decreto Municipal N°

2007/2015, por el cual se crearon oportunamente los Programas, el “Programa Casa

Buenos Aires” dependiente de la Delegación Municipal de la Ciudad de Ushuaia en Buenos

Aires.

Que por razones de mérito, oportunidad, conveniencia y de reestructuración interna

se presenta la necesidad de elevar el “Programa Casa Buenos Aires” a la categoría de

“Coordinación”, en virtud de la importancia de sus misiones y funciones.

Que en tal sentido, el “Programa Casa Buenos Aires” pasará a llamarse

“Coordinación Casa Buenos Aires Barrios” a partir de la emisión del presente, conservando

las misiones y funciones aprobadas oportunamente mediante el Decreto Municipal N.°

297/2020.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°- Elevar a la categoría de Coordinación el “Programa Casa Buenos Aires”, el

que pasará a Ilamarse “Coordinación Casa Buenos Aires”, con las mismas misiones y

funciones, dependiendo de la Delegación Municipal de la Ciudad de Ushuaia en Buenos

Aires. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las

/11.2.
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partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el nivel jerárquico del titular del cargo de Coordinador,

se indicará en el acto administrativo de designación.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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USHUAIA,
ib ¿

VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el visto se aprobaron las Normas de Organización

Interna, se creó y aprobó el gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras

cosas, se estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías,

mientras que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 25 9 se elevó a la categoría de

Coordinación el Programa denominado “Programa Casa Propia”, dependiente de la

Delegación Municipal de la Ciudad de Ushuaia en Buenos Aires, con las mismas misiones y

funciones oportunamente aprobadas por el Decreto Municipal N° 297/2020, por el cual, a su

vez, se creó el mencionado programa y se incorporó el mismo al Decreto Municipal N°

2007/2015.

Que consecuentemente, resulta necesario designar al o a la titular de la

“Coordinación Casa Buenos Aires”, dependiente de la Delegación Municipal de la Ciudad de

Ushuaia en Buenos Aires.

Que el Sr. Juan I:rancisco DELGADO, D.N,l, N.° 35.283.565 reúne las condiciones

para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Designar Coordinador Casa Buenos Aires dependiente de la Delegación
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Municipal de la Ciudad de Ushuaia en Buenos Aires, al Sr. Juan Francisco DELGADO, D.N.l.

N.° 35.283.565, a partir de la emisión del presente. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría de Coordinador designado en el presente es

Nivel 1.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado y a Bienestar de Personal con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1168/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 896/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17420, entre este
municipio y el Sr. LOMASTRO Michael Ezequiel, DNI N° 36.155.863.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispone a incrementar del monto de los contratos de servicios.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal N º
1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000094 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 111.796,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero
del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias,
Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100
($ 111.796,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17420  aprobado por Decreto Municipal N° 896/2022 y
Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000094 a favor de el Sr. LOMASTRO Michael
Ezequiel, DNI N° 36.155.863, por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($
111.796,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 1145/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública -
Secretaría Jefatura de Gabinete, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta  se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOS CON
64/100 ($ 695.502,64), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjuntos a la presente, correspondientes a la prestación de servicios
bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de
Gabinete, período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjuntos a la presente, por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución en el ejercicio Enero/2023, realizada por la Subsecretaría de Comunicación Pública, Secretaría
Jefatura de Gabinete de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjuntos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

RES SEYF-772-2023

viernes 10 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  116



 

ANEXO I -  ________________________________________

 
NOMBRE Y
APELLIDO

CONTRATO/DECRETO FACTURA IMPORTE DEVENGADO
N°

1 BIANCIOTTO,
JOAQUÍN

       N°18235-

D.M. N° 189/2023

“B”  00004-
00000015 $ 170.098,00 640

2
MIÑO
MARINZALDA,
MELISA

        N° 18234-

D.M. N° 189/2023

“C”  00002-
00000055 $135.007,50 641

3 OJEDA URIBE,
CONSTANZA

       N° 18241-

D.M. N° 189/2023

"B" 00004-
00000174 $ 123.378,66 642

4 REYERO, JOEL
        N° 18239-

D.M. N° 189/2023

“B” 00003-
00000055 $ 123.910,53 644

5 SCHUMACHER,
BRIAN

        N°18240-

D.M. D.M. N°189/2023

“C” 00001-
00000060 $ 143.107,95 648

         TOTAL $ 695.502,64  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 910-2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de un subsidio en pesos por la suma de PESOS OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($
8.000,00), a favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-71030807-8, teniendo como objeto brindar asistencia
económica para procurar la continuidad de las actividades recreativas, deportivas y de promoción de salud realizadas desde la
fundación, correspondiente al mes de enero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 615/2021 se aprobó el Convenio Marco de Colaboración entre la Municipalidad de Ushuaia y la
Fundación Kau Yak (Casa Mía), el cual se encuentra registrado bajo el Nº 16215, mediante el cual se establece una ayuda económica
mensual de PESOS OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($8.000,00) por mes, por el lapso de UN (01) año a partir de la puesta en
vigencia del mismo.

Que el pago del presente subsidio se deberá realizar a la cuenta bancaria que la fundación oportunamente informó a la Dirección de
Tesorería, la cual se encuentra registrada y es titular la misma.

Que será responsable de su posterior rendición la señora Ángela Beatriz SPEZIALE, D.N.I. Nº 12.196.421, en su carácter de
Presidenta de la Fundación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el Artículo 153° de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal N°
2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de un subsidio en pesos por la suma de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00), a favor de la
FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-71030807-8, teniendo como objeto brindar asistencia económica para procurar la
continuidad de las actividades recreativas, deportivas y de promoción de salud realizadas desde la fundación, correspondiente al mes
de enero de 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de un subsidio a favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-
71030807-8, por la suma de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00) por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia a la cuenta de la fundación ya registrada.

ARTÍCULO 4º.- Será responsable de su posterior rendición la señora Ángela Beatriz SPEZIALE, D.N.I. Nº 12.196.421.

ARTÍCULO 5°.- Imputar la suma indicada en en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaria de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos. Clasificación Económica 1510000, Financiacion 34.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 501/2023, de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000234 presentada por la firma “MOVILNET” de César
Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en concepto del servicio técnico y de
mantenimiento del Sistema de Videovigilancia Urbana, correspondiente al período del 03/12/2022 al 02/01/2023, inclusive.

Que en el expediente obra copia de la Resolución S.S.E y F. Nº 514/2021, mediante el cual se autoriza la contratación directa de la
mencionada firma, emitiéndose la Orden de Compra Nº 661/2021.

Que según certifica el Sr. Jefe de Departamento Monitoreo Urbano de la Dirección de Defensa Civil - Subsecretaría de la Seguridad
Urbana, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el procedimiento se encuadra en el artículo 110º, inciso d), apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 , Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en concepto del servicio
técnico y de mantenimiento del Sistema de Videovigilancia Urbana, correspondiente al período del 03/12/2022 al 02/01/2023, inclusive.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000234 presentada por la firma “MOVILNET” de César
Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en concepto del servicio descripto en el
artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 661/202, emitida a favor de la firma “MOVILNET” de César Gustavo Llanes

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), al titular presupuestario Subsecretaría de
Seguridad Urbana, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1163/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago el Tique Factura Tipo “B” Nº 009-00074715, a favor de la firma EL
MARTILLO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE CON 36/100 ($ 41.619,36), referente a la adquisición de insumos varios destinados al área de
División Topografía y Revelamiento perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y
ordenamiento Territorial, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de de la Secretaria de
Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 39/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 60/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5,
se dará por cumplida la orden de compra Nº 60/2023 una vez que se recepcionados los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal 1255/2013, Anexo I y sus modificatorias.  

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de de PESOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE CON 36/100 ($ 41.619,36), referente a la adquisición de insumos varios destinados al área de
División Topografía y Revelamiento perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y
ordenamiento Territorial, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de de la Secretaria de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, según Resolución S.S.E. y F. Nº 39/2023 y Orden de Compra Nº 60/2023. Ello
por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 009-00074715, a favor de la firma EL
MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE CON 36/100 ($ 41.619,36), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de de PESOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON
36/100 ($ 41.619,36) con cargo al Titular Presupuestario: Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial,
Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10717/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Rendición  del “Fondo Permanente sin reposición de la Subsecretaria de Comunicación Pública”,
para gastos de funcionamiento, otorgado mediante Resolución S. E. y F. Nº 590/2022, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CON
00/100 ($1.000.000,00).

Que la presente Resolución tiene como objeto aprobar el gasto de la Rendición total del "Fondo Permanente sin reposición de la
Subsecretaría de Comunicación Pública”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISEIS CON
88/100  ($ 685.126,88), según comprobante de Rendición de Fondo Permanente Nº 07/2022.

Que obra comprobante de trasferencia por el saldo restante a la cuenta de la Dirección de Tesorería por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON 12/100 ($ 314.873,12).

Que en el expediente de marras, constan las correspondientes autorizaciones de pago de las facturas, según detalle obrante en la
Rendición, provista por el sistema GEN que forma parte de la presente.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, su Decreto Reglamentario
Nº 104/2016 y Decreto Municipal 969/2018 y Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISEIS CON
88/100 ($ 685.126,88), según lo detallado en comprobante de Fondo Permanente Nº 07/2022, que corresponde como Anexo I adjunto
a la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente N° 171000585, de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON 12/100 ($ 314.873,12), en concepto de
devolución de remanente del Fondo Permanente de la Subsecretaria de Comunicación Pública. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente el Fondo Permanente de la Subsecretaría de Comunicación Pública, otorgado mediante
Resolución S.E. y F. N° 590/2022, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
CIENTO VEINTISEIS CON 88/100 ($ 685.126,88), con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

12:22:25
Hoja Nº :

29/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3129 Nº Comp.: 7FDO PERM SUBESEC COMUNICACION PUBLICAEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E310202210717PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202236 192.060,00Orden de Compra - FP 11/11/22 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Transferencia 3999900 192.060,0040 011/11/22-
202237 190.000,00Orden de Compra - FP 11/11/22 653- NAVARRO, HERNÁN

Pago Electrónico 58999500 190.000,0041 011/11/22-
202238 27.500,00Orden de Compra - FP 11/11/22 3282- VIDRIERIA EL AMANECER DE LOPEZ MARIA

Pago Electrónico 59999500 27.500,0042 011/11/22-
202239 188.476,88Orden de Compra - FP 14/11/22 25198- MERIDION TRAVEL COMPANY

Pago Electrónico 60999500 188.476,8843 014/11/22-
202240 24.990,00Orden de Compra - FP 29/11/22 25445- POCAI, JORGE MARTIN

Pago Electrónico 62999500 24.990,0044 029/11/22-
20224 62.100,00Viático a Rendir - FP 24/11/22 25444- PELLOLI, JUAN NICOLAS.

Cheque 61999500 62.100,0099999 014/11/22-

Total Comprobantes
685.126,88685.126,88 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 304090020 1 SERVICIO DE MARQUETERÍA (ENMARCADO)/PESOS 27.500,001,00
1 305030002 1 SERVICIO DE IMPRESION/PESOS 192.060,002,00
1 305030002 5 SERVICIO DE IMPRESIÓN Y COLOCACIÓN (CARTELERIA 190.000,001,00
1 307010001 3 PASAJE AÉREO 1/PESOS 188.476,881,00
1 307010001 15 VIATICO PERSONAL MUNICIPAL/PESOS 62.100,001,00
1 403090017 3 MICROFONO/UNIDAD 24.990,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

660.136,882022 1130000 CG054134SERVICIOS NO PERSONALES
24.990,002022 2140000 CG054134BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente 1062/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00003 – 00000043, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de pago por la prestación de
servicio de un (01) camión mediano con caja volcadora y barandas desmontables, con chofer destinado al transporte de insumos,
materiales y herramientas de trabajo, bajo la supervisión de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 04/01/2023 y 03/02/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1482/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 355/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 570/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Jefe de Departamento Arbolado Urbano A/C de la Dirección de Parques y
Jardines de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), a favor
de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (01) camión mediano con caja
volcadora y barandas desmontables, con chofer destinado al transporte de insumos, materiales y herramientas de trabajo, bajo la
supervisión de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al
periodo comprendido entre el 04/01/2023 al 03/02/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00003 – 00000043, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, por el concepto
descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa
dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000, Financiacion 34.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1149/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18277, entre este
municipio y la Sra. Dina Elizabeth SUBIABRE ANDRADE, D.N.I. N° 35.283.076.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d), apartado 1) o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000050 de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 206.894,00), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de
enero de 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
CON 00/100 ($ 206.894,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18277 aprobado por Decreto Municipal N°
189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000050 a favor de la señora Dina Elizabeth
SUBIABRE ANDRADE, D.N.I. N° 35.283.076, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($ 206.894,00), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de enero de 2023, bajo la
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO, el Expediente Nº 12128/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000001, a favor de la firma
“FACTOR Q S.A.S.” por la suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 125.000,00),
correspondiente al servicio de Soporte y Mantenimiento Preventivo al cartel “USHUAIA”, durante el periodo
comprendido entre los días del 14/11/22 al 13/12/22.

Que a través de la Resolución S.P. e I.P. y S.E. y F. N° 29/2022 se autoriza la Licitación Privada Nº 64/2022 a la
firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 516/2022.

Que según Certificación de Servicio suscripta por la Coordinadora de Administración de la S.S.S.P.,el servicio fue
prestado sactifactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
N° 2320/2019 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 125.000,00),
correspondiente al servicio de Soporte y Mantenimiento Preventivo al cartel “USHUAIA”, durante el periodo
comprendido entre los días del 14/11/22 al 13/12/22, según Orden de Compra Nº 516/2022. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000001, a favor de la firma
“FACTOR Q S.A.S.” por la suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 125.000,00),
correspondiente a los servicios indicados en el Artículo precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, S
ubsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________      
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 1188/2023, del Registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” N° 00004 – 00000231, a favor del CLUB ATLÉTICO SOCIAL
DEPORTIVO CAMIONEROS, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 475.000,00), en concepto de pago de alquiler correspondiente al mes de Febrero del 2023 del inmueble
ubicado en la calle Agente Abel Cárdenas Nº 192, destinado al funcionamiento del centro de transferencia del
transporte de carga perteneciente a la Dirección de Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal N° 1926/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo N°
17879.

Que en adjunto de orden 5 obra constancia suscripta por la Sra. Secretaria de Gobierno.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110º, inciso d, apartado 5),
modificada por Ordenanza Municipal Nº 4602 y Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.
Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 475.000,00), a favor del CLUB ATLÉTICO SOCIAL DEPORTIVO CAMIONEROS, en concepto de pago
de alquiler correspondiente al mes de Febrero del 2023 del inmueble ubicado en la calle Agente Abel Cárdenas Nº
192, destinado al funcionamiento del centro de transferencia del transporte de carga perteneciente a la Dirección de
Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” N° 00004 – 00000231, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 475.000,00), a favor del del CLUB ATLÉTICO
SOCIAL DEPORTIVO CAMIONEROS, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar. 

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1035 / 2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Secretaria de Relaciones Vecinales y
Parlamentarias, destinado a atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS
UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I, se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente, número de proveedor y
Financiamiento del mismo.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información requerida.

Que los responsables para autorizar los gastos que se afronten mediante el presente fondo serán: el Secretario de Relaciones
Vecinales y Parlamentarias, el Coordinador de Relaciones Vecinales o el Sr. Coordinador de Relaciones Parlamentarias.

Que corresponde dar de baja como responsable del presente Fondo Permanente a la empleada municipal Gabriela Bernardita Oyarzo,
legajo N.º 2521, D.N.I. N.º 24.162.007.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 491821-00, y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N° 104/2016 y
Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaría
de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00),
que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego N° 491821-00, para solventar los gastos de funcionamiento dentro del
ámbito de esa Secretaría, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Designar responsable de autorizar gastos al Secretario de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, el Coordinador de
Relaciones Vecinales y el Sr. Coordinador de Relaciones Parlamentarias.

ARTÍCULO 3º.- Dar de baja como responsable del presente Fondo Permanente a la empleada municipal Gabriela Bernardita Oyarzo,
legajo N.º 2521, D.N.I. N.º 24.162.007.

ARTÍCULO 4°.- Solicitar el alta como firmantes de la cuenta corriente citada en el Artículo 1°, a los empleados citados en el Anexo III
de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Articulo 1° de la presente, para realizar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, a los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
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presente.

ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito y clasificación económica que
correspondan.

ARTÍCULO 7º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

Proveedor: 26531 – RAF: 3122

GASTOS CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

CANTIDAD MÍNIMA
DE

PRESUPUESTOS A
REQUERIR

FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS NO
PERSONALES / BIENES DE

CONSUMO)

1130000

Y

1120000

De acuerdo a la
normativa vigente 34

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la
normativa vigente 34

ANEXO II  ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS N.º /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

• Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.

• A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

•Fundamentación:

............................................…                                           …................................…

       SOLICITANTE                                                              AUTORIZA A PAGAR

       (Firma y Sello)                                                         POR FDO PERMANENTE

                                                                                                 (Firma y Sello)   
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RES SEYF-781-2023

RES SEYF-781-2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  128



ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO C.U.I.L.

Alfredo Horacio CORVALÁN 4333 20-32769477-5

Adriana Carolina Fernández REYES 3596 27-25032623-3

Luciana SEVERINO 3290 27-364432979-8
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 5401/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 760/2023 se autorizó y aprobó el pago de las Facturas Tipo "B" Nº 004-3193
/ 004-3194 y 004-3195, por la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
($ 2.994.000,00), a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A. – CUIT Nº 33-71190748-9, por la contratación
del servicio de transporte terrestre de frutas y verduras, destinadas al Mercado Concentrador, dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Económico, según el Decreto Municipal Nº 1442/2022 y la Orden de Compra Nº
552/2022.

Que en la Resolución S. E. y F. N° 760/2023, se omitió incorporar en el Artículo 3° que el gasto fue ejecutado en el
Ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto corresponde sustituir el Artículo 3° de la Resolución S. E. y F. N° 760/2023, a fin de
regularizar la situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N.º 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022 y artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N.º 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S. E. y F. N.º 760/2023, el quedará redactado de la
siguiente manera: ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022, por la suma
total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 2.994.000,00), con cargo al
Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el  Expediente Nº 1201/2023 del registro de esta Municipalidad y por el cual se gestiona la autorización de Anticipos al personal
de la Municipalidad de Ushuaia correspondiente al período Enero 2023; y  

CONSIDERANDO:

Que se autoriza a la Dirección de Haberes a  realizar la apertura un expediente en forma mensual para el otorgamiento de la misma
previa intervención de la Secretaría de economía y finanzas, cuya rendición formará parte de la liquidación de haberes normal y
habitual del personal de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la gestión del concepto de Anticipo de Haberes correspondiente al período Enero 2023, para el personal de la
Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2º.- Cancelar el Concepto Anticipo de Haberes, conjuntamente con la Liquidación de Haberes normal y habitual
correspondiente al Enero 2023.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1187/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18178, entre este
municipio y el Sr. DORADO Roberto Carlos, DNI N° 26.675.049.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal N º
1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000020 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 131.453,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes
de Enero/2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias,
Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 00/100 ($ 131.453,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18178 aprobado por Decreto Municipal N°
189/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000020 a favor del Sr. DORADO Roberto
Carlos, DNI N° 26.675.049, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON
00/100 ($ 131.453,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18178 aprobado por Decreto Municipal N° 189/2023. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1148/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000105 de titularidad del locado, por
la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 54/100 ($101.409,54), en concepto de
las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 bajo la dependencia de la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18216, entre este municipio y el Sr. MORINIGO RAMÓN ANTONIO, D.N.I. Nº 24.570.991.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº1255/2013.

Que según certifica la Sra. Directora de Transporte el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscriptoa se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

 LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 
54/100 ($101.409,54), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18216, aprobado por Decreto
Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000105 a favor de el Sr. MORINIGO
RAMÓN ANTONIO,D.N.I. Nº 24.570.991. por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS
NUEVE CON 54/100 ($101.409,54) por el concepto antes descripto en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________      
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1093/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000542 a favor de la firma CAPU de GASTON EDUARDO
CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($143200,00), correspondiente a la prestación del servicio de desratización, desinfección y desinsectación de los edificios municipales
prioritarios durante el mes de Enero de 2023.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 04/2022, se autorizó la contratación directa a la firma CAPU de GASTON EDUARDO
CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma total de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CON 00/100
($1.916.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 64/2022.

Que según certifica el Director de Mantenimiento de Edificios Municipales A/C, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($143.200,00), correspondiente a la prestación del servicio de desratización, desinfección y desinsectación de los edificios municipales
prioritarios, durante el mes de Enero de 2023, de conformidad con la Orden de Compra Nº 64/2022. Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000542 a favor de la firma CAPU de GASTON
EDUARDO CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON
00/100  ($143.200,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete,
clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

 

VISTO el Expediente N° 886/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago de la factura Tipo “B” N° 00001-00000161 favor de USHUAIA INTEGRAL
SOCIEDAD DE ESTADO (UISE), por la suma de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON 74/100 ($7.934.926,74), en concepto de pago por las diferencias
correspondientes a la Duodécima Acta de adecuación de precios, por los servicios de saneamiento, vigilancia y
desinfección, prestado en distintas áreas de la Municipalidad de Ushuaia, desde el primero (01) de noviembre de
2022 hasta el día veintisiete (27) del mes de diciembre de 2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1259/2020 se aprobó en todos su términos el Contrato Inter-administrativo
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y Ushuaia Integral Sociedad del Estado registrado bajo el Nº 15694.

Que se encuentran vigente Resolución S.J.G. Nº 163/2020, se incorpora al mencionado Contrato las Órdenes de
servicios, encontrándose vigentes las indicadas en el Anexo I que forma parte de la presente.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 06/2023 se aprobó en todos sus términos la Duodécima Acta de Adecuación
de precios.

Que la prestación de los servicios de saneamiento, vigilancia y desinfección brindado en las distintas áreas de la
Municipalidad de Ushuaia, fueron debidamente certificados por parte del personal de Ushuaia Integral Sociedad de
Estado, según lo informado por parte de la Dirección de Administración de la Secretaría de Jefatura de Gabinete,
según obra en adjunto 14.

Que el presente gasto se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110°, inciso d) punto 3 de la Ordenanza Municipal
N° 3693, (de Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON 74/100 ($7.934.926,74); en concepto de pago por las diferencias
correspondientes a la Duodécima Acta de adecuación de precios, por los servicios de saneamiento, vigilancia y
desinfección, prestado en distintas áreas de la Municipalidad de Ushuaia, desde el primero (01) de noviembre de
2022 hasta el día veintisiete (27) del mes de diciembre de 2022. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "B" Nº 00001-00000161 por la suma total de PESOS
SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON 74/100
($7.934.926,74); a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.), por el concepto descripto en
el artículo 1°. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Jefatura
de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 639/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 139/2023 y su modificatoria Resolución S.E. y F. N° 165/2023, se autorizó la apertura del Fondo
Permanente a favor de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la Segunda (2º) rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Hábitat y
Ordenamiento Territorial” por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS CON 38/100 ($
294.606,38). según comprobante de Fondo Permanente Nº 2.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016;

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS CON 38/100
($ 294.606,38), correspondiente a la Segunda (2º) rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, según comprobante de Fondo Permanente Nº 2, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el “Fondo Permanente de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial", autorizado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 119/2023 y su modificatoria Resolución S.E. y F. Nº 165/2023, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS CON 38/100 ($ 294.606,38).

ARTICULO 3º- Imputar la suma mencionada en el Artículos 2° al titular presupuestario Secretaria de Hábitat y Ordenamiento
Territorial. 

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

13:39:35
Hoja Nº :

10/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3109 Nº Comp.: 2Secretaria de Hábitat y Ordenamiento TerritorialEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3109 Nro. 3Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E3102023639PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20239 86.700,00Orden de Compra - FP 24/01/23 6630- RODEO S.R.L.

Pago Electrónico 343999500 86.700,009 024/01/23-
202311 52.000,00Orden de Compra - FP 25/01/23 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 345999500 52.000,0011 025/01/23-
202312 5.202,06Orden de Compra - FP 25/01/23 963- HUGO A. PEREZ

Pago Electrónico 346999500 5.202,0612 025/01/23-
202314 25.604,32Orden de Compra - FP 26/01/23 2540- H.G.O.M. HÉCTOR G.OTEY MORENO

Pago Electrónico 348999500 25.604,3214 026/01/23-
202315 64.800,00Orden de Compra - FP 26/01/23 1416- PIANTONI CRISTIAN

Pago Electrónico 349999500 64.800,0015 026/01/23-
202316 60.300,00Orden de Compra - FP 26/01/23 2669- DE PABLO RICARDO JOSE

Pago Electrónico 350999500 60.300,0016 026/01/23-

Total Comprobantes
294.606,38294.606,38 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 294.606,38

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201050005 3 TIRANTE 2X4X10 PIES/UNIDAD 25.604,3228,00
1 203040002 1 CARTELES VARIOS/UNIDAD 64.800,0060,00
1 205010009 1 LIQUIDO REFRIGERANTE/UNIDAD 3.713,763,00
1 209060224 11 ACEITE HIDRAULICO/UNIDAD 1.488,301,00
1 303020001 1 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 60.300,001,00
1 304090003 1 SERVICIO DE ESTAMPADO/PESOS 52.000,0010,00
1 309010001 51 SERVICIO DE ALOJAMIENTO/PESOS 86.700,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

95.606,382023 1120000 HO049634BIENES DE CONSUMO
199.000,002023 1130000 HO049634SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el expediente N° 1104/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, a
favor de la firma GAS AUSTRAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-63010662-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 72/100 ($ 361.575,72), en concepto de pago por la
recarga de gas envasado de los zeppelin ubicados en el Albergue Social Municipal y SUM K y D, dependientes de
la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, durante el mes de enero de 2023.

Que en el presente obra certificación de los servicios prestados, según lo indicado por el señor Jefe Director de
Administración de la S.P.S.S. Y DD.HH.

Que la presente se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d), apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada mediante Decreto Municipal Nº239/2010 y el Artículo 16º del Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013 y Decreto Municipal Nº 2045/2022

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 1516/2022 y 2045/2022

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO CON 72/100 ($ 361.575,72), en concepto de pago por la recarga de gas envasado de los
zeppelin ubicados en el Albergue Social Municipal y SUM K y D, dependientes de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, durante el mes de enero de 2023. Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de
la presente, a favor de la firma GAS AUSTRAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-63010662-8, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 72/100 ($361.575,72), por el
concepto antes descripto en el Artículo 1º. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

FACTURA N° CONCEPTO EMPRESA IMPORTE

B Nº 0024-00019591 Recarga de gas
envasado GAS AUSTRAL S.A. $ 163.098,00

B Nº 0024-00019592 Recarga de gas
envasado GAS AUSTRAL S.A. $ 138.006,00

B Nº 0024-00019593 Recarga de gas
envasado GAS AUSTRAL S.A. $ 60.471,72

                                                       TOTAL                                                          $ 361.575,72
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,  _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 10123/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F. Nº 512/2023, que se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0101-00009105, a favor de la firma
CASTELLANO VICENTE OSCAR C.U.I.T. Nº 20-13392613-6, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTE ($ 648.420,00), referente a la adquisición  de insumos destinados a la reposición de los materiales que
son utilizados por las Escuelas Municipales, dependiente del Instituto Municipal del Deporte.

Que se ha cometido un error segun lo observado por Contaduría General modificando el gasto utilizado en el Articulo 4°.

Que en consecuencia corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice la resolución Ut Supra.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022, Articulos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el  Artículo 4° de la Resolución S. E. Y F. Nº 512/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecucion realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($648.420,00), con cargo al Titular Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte-
Presidencia, Clasificación Económica 1120000. Ello por lo expuesto en el exordio". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1228/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2076/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17947 entre este municipio y el Sr. MAYORGA GARCIA David, D.N.I. Nº 19.024.680.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110º, inciso d, apartado 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00002-00000084, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 193.800,00), en concepto las prestaciones de servicios
durante el periodo del 10 de Enero del 2023 al 09 de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas.

Que, según certifica el Subsecretario de Economía y Finanzas que el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 193.800,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17947. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo tipo "C" Nº 00002-00000084, a favor del Sr. MAYORGA
GARCIA David, D.N.I. Nº 19.024.680. por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 193.800,00), Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11252/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00002-00000495 por la suma total de PESOS ($ 2.510.900,00), a
favor de la firma a favor de la firma CAT-MAG S.A., CUIT Nº 30- 67578755-3, referente a la adquisición de adoquines destinados a
trabajos de mantenimiento, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Tareas Prioritarias, dependiente de la Subsecretaría de
Servicios Públicos.

Que mediante la Resolución S.P. e I.P. y S.E. y F. Nº 01/2023 se Adjudicó el Concurso Privado Nº 64/2022, a favor de la firma CAT-
MAG S.A., CUIT Nº 30- 67578755-3, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS ($
5.021.800,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 2/2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 233/2023 se autorizó y aprobó el otorgamiento del Anticipo Financiero, por la suma de PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS ($2.510.900,00).

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 2/2023, según las Actas de Constatación obrantes en Adj 56,58
y 60 del presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que mediante Expediente Nº 220-2023, se efectuó el ingreso de la Póliza de Caución N° 862.883 de la firma FIANZAS Y CRÉDITOS
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS ($ 2.510.900,00),
en concepto de garantía por Anticipo Financiero sobre el CINCUENTA (50%) por ciento sobre la Orden de Compra Nº 2/2023,
correspondiendo proceder a la devolución de la Póliza de Caución antes citada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS ($ 5.021.800,00),
referente a la adquisición de adoquines destinados a trabajos de mantenimiento, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Tareas
Prioritarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, según Resolución S.E. y F. Nº 233/2023 y la Orden de Compra Nº
2/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago Factura Tipo "B" Nº 00002-00000495 por la suma total de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS ($ 2.510.900,00) a favor de la firma CAT-MAG S.A., CUIT Nº 30- 67578755-3, por el
concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar el Anticipo Financiero por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL
NOVECIENTOS ($2.510.900,00), a favor de la firma CAT-MAG S.A., C.U.I.T Nº 30- 67578755-3, referente al Anticipo Financiero del
cincuenta por ciento (50%) otorgado mediante Resolución S.E. y F. Nº 233/2023.

ARTÍCULO 4º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 2/2023, emitida a favor de la firma CAT-MAG S.A., CUIT Nº 30- 67578755-3,
por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Autorizar la devolución de la Póliza de Caución N° 862.883 de la firma FIANZAS Y CRÉDITOS S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS, por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS ($ 2.510.900,00), en concepto de
garantía por el Anticipo Financiero otorgado por el CINCUENTA (50%) por ciento sobre la Orden de Compra Nº 2/2023.

ARTÍCULO 6º.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS ($2.510.900,00), con
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cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 2110000.

ARTÍCULO 7º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1107/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su artículo 20 se autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a la incorporación de recursos provenientes del orden Nacional, Provincial y/o
privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto.

Que en Adjunto N° 3 obra Decreto Municipal N° 2392/2022 mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo
Deliberante el Convenio de Cooperación registrado bajo el N° 18048 entre la Secretaría Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia y la Municipalidad de Ushuaia.

Que el Convenio de Cooperación registrado bajo el N° 18048, el día 28 de diciembre de 2022, tiene por objeto la
implementación del proyecto denominado “Jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio Entretejiendo Subjetividades –
JUNTES”. Cuyo objetivo es generar espacios de encuentro e intercambio entre adolescentes que posibiliten la
construcción de lazos comunitarios y fortalezcan el bienestar individual en la Ciudad de Ushuaia.

Que de acuerdo al Convenio N° 18048, en su Cláusula Tercera, la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia se
compromete a transferir a la Municipalidad un monto total de PESOS DOS MILLONES CON 00/100
($2.000.000,00) en concepto de Subsidio No Reintegrable sujeto a rendición de cuentas.

Que a los fines de mantener vigente el principio de equilibrio presupuestario la incorporación de dicho recurso será
compensada a través de un aumento presupuestario en la Clasificación Económica del Gasto correspondiente,
conforme a lo informado por la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos en Adjunto N°
2 del obrante, para el Ejercicio Presupuestario 2023.

Que en Adjunto N° 13 la Dirección de Tesorería informa que la acreditación del día 28 de noviembre de 2022, en la
cuenta corriente N° 53500057/37 por la suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($2.000.000,00) se
encuentra pendiente de contabilización.

Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y autoriza a
la Subsecretaría de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las acciones
pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
N° 4976 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ejercicio presupuestario 2023 el recurso correspondiente al Convenio N° 18048, en la
cuenta de recursos N° 1720113000 – “CONVENIO N° 18048 – SENNAF” asociada al Financiamiento 143 “Aportes
Nacionales”, por la suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($2.000.000,00). Ello en virtud de lo expuesto
en el exordio.

lunes 13 de febrero de 2023
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ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y
Finanzas a incorporar el crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

U.G.C. Clasificación Económica Financiamiento  Monto 
PS0696 1120000 143 - "Aportes Nacionales"      500.000,00
PS0696 1130000 143 - "Aportes Nacionales"      500.000,00
PS0696 2140000 143 - "Aportes Nacionales"   1.000.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1220/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18111, entre este
municipio y el Sr. LA CRUZ ALFONZO JUAN IGNACIO D.N.I. Nº 42.650.128.
Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº 
1255/2013.
Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000024 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL
NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 en la
Secretaría de Gobierno.
Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.
Por ello:

 

 LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00), en
el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18111, aprobado por Decreto Municipal Nº 114/2023. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "C" Nº 00001-00000024 a favor del Sr. LA CRUZ ALFONZO JUAN
IGNACIO D.N.I. Nº 42.650.128 por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($114.900,00). Ello
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-794-2023

lunes 13 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  147



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1160/2023 del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 403/2019 se aprobó el Convenio de Uso por Compensación de Deudas registrado bajo el Nº
13126, , Adenda al Convenio de Uso antes mencionado registrada bajo el N° 15569 aprobada mediante Decreto Municipal N°
996/2020, segunda Adenda registrada bajo el N° 15845 aprobada mediante Decreto Municipal N° 4241/2020, tercera Adenda
registrada bajo el N° 16645 aprobada mediante Decreto Municipal N° 1745/2021, cuarta Adenda registrada bajo el Nº 17668 aprobada
mediante Decreto Municipal Nº 1556/2022 y quinta Adenda registrada bajo el Nº 17986 aprobada mediante Decreto Municipal Nº
2235/2022 , en concepto de cesión de uso de los predios identificados como Sección F, Macizo 1, Parcela 14A, Sección F, macizo 1,
parcela 15L, Sección F, macizo 1, parcela 15M, los cuales fueron unificados en la parcela Sección F, macizo 1, parcela 14B, a favor de
la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA”.

Que el Director de Tareas Prioritarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, dio conformidad a los servicios prestados durante el periodo comprendido entre los días del 03/01/2023 al 02/02/202
3, según Adenda Nº 17668 sobre el Convenio de Uso N 13126, correspondiente a la Factura tipo B Nº 00007-00000013, por un
importe total de PESOS UN TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00), deviniendo
necesario dar continuidad al trámite de pago.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON
00/100 ($ 381.162,00), a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA”, sobre el
Convenio de Uso N 13126, durante el periodo comprendido entre los días del 03/01/2023 al 02/02/2023. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo B Nº 00007-00000013, a favor de la firma “COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA.” por la suma de PESOS UN TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO
SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar la compensación de la deuda que mantiene ante la dirección general de rentas de la firma “COOPERATIVA
DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA”, sobre la Factura tipo B Nº 00007-00000013, por la suma de PESOS UN
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00). Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma mencionada precedentemente con cargo al titular presupuestario, Secretaría de Planificación e
Inversión Pública – Clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-795-2023

lunes 13 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  148



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 775/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000130, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO CON 46/100 ($ 454.058,46), a favor de la firma “MORALES URIBE LUIS
ENRIQUE”, en concepto de pago por la prestación del servicio de UN (1) camión cisterna con Chofer de 8000 litros para riego de
plantas de plazas y paseos y su adecuación, correspondiente al periodo del 20/12/2022 al 19/01/2023.

Que mediante el Resoluciones S. M. A. y D. S. y S.E. y F. Nº 4/2021 y Nº 3/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 15/2021, a la
firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 195/2021.

Que mediante el Resolución S. M. A. y D. S. y S.E. y F. Nº 14/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios Nº 5 celebrada el
20/05/2022, con la firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 529/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Jefe de Departamento Arbolado Urbano A/C de la Dirección de Parques y
Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y
OCHO CON 46/100 ($ 454.058,46), a favor de la firma “MORALES URIBE LUIS ENRIQUE”, en concepto de pago por la prestación del
servicio de UN (1) camión cisterna con Chofer de 8000 litros para riego de plantas de plazas y paseos y su adecuación,
correspondiente al periodo del 20/12/2022 al 19/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000130, a favor de la firma “MORALES URIBE LUIS
ENRIQUE”, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO CON 46/100 ($
454.058,46), por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Decreto Municipal Nº 251/2020; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal Nº 251/2020, se estableció que la función de Producción Vegetal establecida en el Inciso 1 del
punto O) del Anexo IV del Decreto Municipal N.º 180/2016 deje de ser función de la Secretaría de Medio Ambiente, pasando a ser
función de la Subsecretaria de Industria y Producción y que la Secretaria de Economía y Finanzas, a través de la Subsecretaria de
Industria y Producción asegure el eficiente funcionamiento del Matadero Municipal y de la Planta de Municipal de Procesamiento de
Frutos de Mar propendiendo a su modernización tecnológica a los efectos de potenciar las cadenas de valor de las respectivas
actividades económicas, consideradas estratégicas para el desarrollo local.

Que mediante Resolución S.E y F. Nº 4989/2022 se reconoce y ratifica el traspaso de los Departamentos y división correspondientes a
Jefatura del Departamento Producción Floral y Vegetal, Jefatura de Departamento Inspección Veterinaria y Matadero, División Faena y
Servicios y Departamento Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescado a la estructura de la Coordinación de
Producción Vegetal, a partir del día 20/01/2020, con las misiones y funciones detalladas en los Anexos I, II, III y IV.

Que el Coordinador de Producción Municipal entiende que es necesario crear la División Producción Forestal a fin de optimizar el
normal funcionamiento del área.

Que corresponde crear la División Producción Forestal como Anexo V de la Resolución S.E y F. Nº 4989/2022.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar el presente acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como Anexo V de la Resolución S.E y F. Nº 4989/2022 la División Producción Forestal que dependerá del
Departamento Producción Floral y Jardinería de la Coordinación de Producción Municipal, Subsecretaría de Industria y Producción
dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas. Ello conforme lo indicado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse con cargo al titular Presupuestario –
Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

ANEXO V 

DIVISIÓN PRODUCCIÓN FORESTAL

UNIDAD ORGÁNICA: DIVISIÓN PRODUCCION FORESTAL

De su organización: La división Forestal, dependerá del Departamento Producción Floral y Jardinería de la Coordinación de
Producción Municipal, Subsecretaría de Industria y Producción dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas, y estará a cargo
de un jefe de División.

Funciones:

RES SEYF-797-2023
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Realizar las tareas para la obtención y multiplicación de arboles y arbustos.1.

Recolección, trasplante e implantación de árboles y arbustos en espacios públicos2.

Iniciar los trámites correspondientes para la obtención de insumos y bienes necesarios que hacen al funcionamiento del
División.

3.

Realizar estadísticas de la producción de especies.4.

Informar periódicamente al Departamento Producción Floral y Jardinería, el funcionamiento de la División.5.

Llevar control de los bienes patrimoniales a su cargo.6.

Planificar, controlar y coordinar la ejecución de las tareas del personal a su cargo.7.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 9372/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0012 – 00004657, a favor de la firma “COMERCIAL DEL SUR
S.R.L.”, CUIT Nº 30 – 70839086 – 7, por la suma total de PESOS UN MILLON SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ( $1.007.500,00)
correspondiente a la provisión de insumos y servicio de reparación del móvil oficial dominio AD 344 YS, perteneciente a la Dirección de
Parques y Jardines Municipales de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que mediante Resolución SS E y F Nº 588/2022 se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiéndose en
consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 693/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Jefe de Departamento de Arbolado Urbano A/C de la Dirección de
Parques y Jardines Municipales de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la Orden de Compra 693/2022, finalizó, correspondiendo dar por cumplida la misma.

Que la presente erogación se encuadra en los establecido en el Artículo 110º, Inciso d), Apartado 5) de la Ordenanza Municipal Nº
3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ( $1.007.500,00), a
favor de “COMERCIAL DEL SUR S.R.L.” CUIT Nº 30 – 70839086 – 7, correspondiente a la provisión de insumos y servicio de
reparación del móvil oficial dominio AD 344 YS, perteneciente a la Dirección de Parques y Jardines Municipales de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la la suma total de PESOS UN MILLON SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 (
$1.007.500,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 693/2022, Autorizada por la Resolución S.S.E. y F. Nº 588/2022.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Medio Ambiente,
Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1137/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00014-00006336, a favor de la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71582655-7, por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($
66.880,00), referente a la adquisición de insumos de librería que serán destinados a las escuelas experimentales Municipales “Los
Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme a lo requerido por la Dirección de Administraron de la Secretaría de Cultura y
Educación.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 38/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 57/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 57/2023, según los Vales de Salida de Materiales Nros.:
19/2023, 20/2023 y 21/2023 obrantes en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($
66.880,00), referente a la adquisición de insumos de librería que serán destinados a las escuelas experimentales Municipales “Los
Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme a lo requerido por la Dirección de Administraron de la Secretaría de Cultura y
Educación, según Resolución S.S.E. y F. Nº 38/2023 y la Orden de Compra Nº 57/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00014-00006336, a favor de la firma GRUPO KARUKINKA
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71582655-7, por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($
66.880,00), referente a la contratación antes descripta en el Art{iculo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 57/2023, emitida a favor de la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L., C.U.I.T. Nº
30-71582655-7, por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 66.880,00), por el
concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.-Imputar la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 66.880,00), con
cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1200/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00004-00000104 de titularidad del locado, por la suma total de
PESOS CIENTO QUINCE MIL QUINCE CON 03/100 ($ 115.015,03), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de
Enero de 2023  bajo la dependencia de la Coordinación de Señalamiento dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18232, entre este
municipio y el Sr. GRAMAJO NORMANDO, D.N.I. Nº 14.450.682.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que según certifica el Sr. Coordinador de Señalamiento Vial, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL QUINCE CON 03/100 ($115.015,03), en el marco
del Contrato de Locación de Servicios Nº 18232, aprobado por Decreto Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00004-00000104 a favor del Sr. GRAMAJO NORMANDO, D.N.I.
Nº 14.450.682 por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL QUINCE CON 03/100 ($115.015,03) por el concepto antes descrito
en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,  _______________________________________

VISTO el Expediente N° 1202/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública -
Secretaría Jefatura de Gabinete, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y
TRES CON 26/100 ($ 589.763,26) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjuntos a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura
de Gabinete, período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjuntos a la presente, por el concepto antes
descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución en el ejercicio Enero/2023, realizada por la Subsecretaría de Comunicación Pública, Secretaría
Jefatura de Gabinete de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjuntos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

Renglón NOMBRE Y
APELLIDO

CONTRATO/DECRETO FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1
BIANCIOTTO,
MATIAS 18236- 189/2023

“B” 00005-
182 $ 191.281,50 669

2
GONZALEZ
FEDERICO 18242-189/2023

"B" 00003-
292 $ 150.239,34 688

3 IRIARTE MATIAS 18231-189/2023 "c" 00001-77 $ 123.747,30 674

4
MASDEU
CAROLINA 18233-189/2023

"B" 00003-
361 $ 124.495,12 681

TOTAL $ 589.763,26  

ANEXO I________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1212/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 1
8211, entre este municipio y el Sr. PADÍN, Felix Roberto, D.N.I. Nº 20.709.904.

Que el mismo se encuadra en el Artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" Nº 00003-00000011 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 41/100 ($302.773,41), en concepto de las prestaciones de
servicios durante el mes de Enero de 2023 en la Secretaría de Gobierno.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con
las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto
Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

 LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SETENTA
Y TRES CON 41/100 ($ 302.773,41), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18211, aprobado por
Decreto Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00003-00000011 a favor del Sr. PADÍN, Felix
Roberto, D.N.I. Nº 20.709.904 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y
TRES CON 41/100 ($ 302.773,41). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1215/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18174, entre este municipio y el
Sr. SANCHEZ Christian Gabriel DNI N.º 36.116.950.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d), apartado 1) o 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693 de
Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y concordantes del
Código Civil y Comercial.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00004-00000089, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA CON 58/100 ($106.340,58), en concepto de la prestación de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiencia de la
Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 58/100
($106.340,58), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18174. Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00004-00000089 a favor del Sr. SANCHEZ Christian Gabriel DNI N.º
36.116.950, por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 58/100 ($106.340,58). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 1117/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos
Aires, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que mediante Resolución S.J.G. Nº 213/2022 se autorizó a los y las titulares de las secretarías y/o subsecretarías con dependencia
directa del suscripto a incrementar, mediante resolución, el monto mensual que perciben las personas contratadas que presten
servicios en sus dependencias bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. STOPPANI Gladys Edith, D.N.I.: 23.805.117;
registrado bajo el N° 17863 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1900/2022, ya que ha finalizado el 31 de Enero de 2023.

Que se hace necesario dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. PAEZ LOMBARDO María Soledad, D.N.I.:
35.360.556; registrado bajo el N° 17786 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1706/2022, ya que ha finalizado el 31 de Enero de
2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
TRES CON 16/100 ($451.263,16), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, período Enero/2023. Ello por los motivos  expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.-

ARTÍCULO 4°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. STOPPANI Gladys Edith, D.N.I.: 23.805.117;
registrado bajo el N° 17863 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1900/2022, ya que ha finalizado el 31 de Enero de 2023.

ARTÍCULO 5°.- DAR POR CUMPLIDO el Contrato de Locación de Servicios de la Sra. PAEZ LOMBARDO María Soledad, D.N.I.:
35.360.556; registrado bajo el N° 17786 y aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1706/2022, ya que ha finalizado el 31 de Enero de
2023.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

lunes 13 de febrero de 2023
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ANEXO I - ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO DEVENGADO
N°

FACTURA  -
TIPO IMPORTE

STOPPANI GLADYS EDITH
N° 17863, D.M.
N° 1900/2022 635

Tipo "C"- 00002-
00000048 $       140.000,00.

PAEZ LOMBARDO MARIA
SOLEDAD

N° 17786, D.M.
N° 1706/2022 636

Tipo "C", 00001-
00000053 $       150.000,00.

SOTO RODRIGO

N° 17781, D.M.
N° 1699/2022 y

D.M. N°
2012/2022 637

Tipo "C" -
00001-

00000008 $       161.263.16.

TOTAL $       451.263,16.
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1238/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000062 de titularidad del locado, por
la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 96/100
($59.594,96), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 bajo la dependencia
de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18284, entre este municipio y el Sr. SALDIVIA CHACÓN Denise Alejandro, D.N.I. Nº 32.769.769.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 96/100 ($ 59.594,96), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18284,
aprobado por Decreto Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000062 a favor del Sr. SALDIVIA
CHACÓN Denise Alejandro,D.N.I. Nº 32.769.769. por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 96/100($ 59.594,96) por el concepto antes descripto en el Artículo 1º.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10665/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00034460, a favor de la firma LOY, GUILLERMO GINO,
C.U.I.T. N° 20-16068665-1, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 243.500,00),
referente a la adquisición de UNA (1) compactadora que será destinada a la Coordinación de Trabajos en la Vía Publica y Prestación
de Servicios, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, para la realización de las tareas de bacheo en la temporada 2022
y 2023.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 556/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 900/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N.º 900/2022 según los Vale de salida de Materiales N.º
345/2022 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 243.500,00),
a favor de la firma LOY, GUILLERMO GINO, C.U.I.T. N° 20-16068665-1, referente a la adquisición de UNA (1) compactadora que será
destinada a la Coordinación de Trabajos en la Vía Publica y Prestación de Servicios, dependiente de la Subsecretaría de Servicios
Públicos, para la realización de las tareas de bacheo en la temporada 2022 y 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00034460 a favor de la firma LOY, GUILLERMO GINO,
C.U.I.T. N° 20-16068665-1, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 243.500,00),
referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 900/2022, emitida a favor de la firma LOY, GUILLERMO GINO, C.U.I.T. N°
20-16068665-1, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 243.500,00), por el concepto
descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS ($ 243.500,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica
2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                        

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 10723/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,  a favor
de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS OCHO MILLONES CUARENTA Y
SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 76/100 ($ 8.047.406,76), referente al traslado de CIENTO DIECISIETE CON 06/100
(117,06) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas
de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UNO CON 89/100 ($ 744.091,89), totalizando la suma total de PESOS SIETE MILLONES
TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE CON 87/100 ($ 7.303.314,87).

Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma mencionada
precedentemente, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($
68.746.000,00), correspondiente a la contratación del servicio de traslado de adquisición de UN MIL (1.000) toneladas de sal de roca
molida – (cloruro de sodio), desde la ciudad de origen hasta la ciudad de Ushuaia, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N°
533/2022, respectivamente.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1618/2022 se autorizó el incremento del TREINTA Y CINCO (35%) por ciento sobre la Orden de
Compra mencionada anteriormente, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL CIEN ($
24.061.100,00), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra Nº 605/2022.

Que en adjuntos 35 al 38 inclusive, obran Informes N° 37/22, N° 45/22, N° 50/22 y N° 54/22 respectivamente, emitidos por el
Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, constatando la entrega parcial del insumo
adquirido mediante Órdenes de Compra Nº 533/2022 y 605/2022.

Que el señor Subsecretario Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a suscripto la
certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 16.

Que las Notas de Crédito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la presente, corresponden a la cancelación parcial de los
anticipos financieros oportunamente otorgados y gestionados mediante expedientes N° 6998/2022 y N°8285/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010 y Decretos Municipales N° 1255/2013 y sus modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorios, Decreto
Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHO MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS
CON 76/100 ($ 8.047.406,76), referente a la provisión y traslado de CIENTO DIECISIETE CON 06/100 (117,06) toneladas de sal
industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, según Decretos Municipales N° 1368/2022 y
1618/2022, Órdenes de Compra Nº 533/2022 y 605/25022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, a favor
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de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS OCHO MILLONES CUARENTA Y
SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 76/100 ($ 8.047.406,76), referente al traslado de CIENTO DIECISIETE CON 06/100
(117,06) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas
de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UNO CON 89/100 ($ 744.091,89), totalizando la suma total de PESOS SIETE MILLONES
TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE CON 87/100 ($ 7.303.314,87), por la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante expediente 8285/2022, por la suma
total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UNO CON 89/100 ($ 744.091,89), de acuerdo a las Notas
de Crédito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MIL NOVENTA Y UNO CON 89/100 ($ 744.091,89), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos,
Clasificación Económica 1120000; y  la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
VEINTIDÓS CON 98/100 ($ 6.559.222,98), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

ANEXO I - ________________________________________ 

 

PROVEEDOR FACTURA IMPORTE NOTA DE CRÉDITO IMPORTE  

"B"-N° 0004-00002926 $ 2.036.256,52 "B"- N° 0004-00000404 $ 188.279,53  

"B"- N° 0004-00002976 $ 2.036.256,52 "B"- N°0004-00000410 $ 188.279,53  

"B!- N°0004-00003011 $2.025.257,16 "B"- N°0004-00000425 $ 187.262,49  

LOGÍSTICA
ANTÁRTICA S.A.

"B"- N°0004-00003014 $1.949.636,56 "B"- N°0004-00000428 $ 180.270,34  

TOTAL $ 8.047.406,76  $ 744.091,89  

TOTAL A CANCELAR $ 7.303.314,87
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente 1244/2023, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

 Que mediante Decreto Municipal Nº 226/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N.º 18329, entre este
municipio y el Sr. MENDEZ, Hugo Cesar Gustavo, D.N.I N.º 22.287.490.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal No 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura Tipo “C” N.º 00001 - 00000025, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
VEINTICUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ( $ 224.050,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de
Enero/23, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ( $
224.050,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18329, en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de
Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “C” Nº 00001 – 00000025, a favor del Sr. MENDEZ Hugo Cesar, D.N.I Nº
22.287.490, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ( $ 224.050,00). Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1228/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F. Nº 791/2023, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000084, de
titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 193.800,00), en
concepto las prestaciones de servicios durante el periodo del 10 de Enero del 2023 al 09 de Febrero del 2023, bajo la dependiente de
la Secretaría de Economía y Finanzas, mediante Decreto Municipal N° 2076/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 17947 entre el municipio y el Sr, MAYORGA, Garcia David, D.N.I N° 19.024.680

Que de acuerdo a lo observando por la Dirección de Contaduría se cometió un error involuntario al detallar el apellido del locatario en
el Primer Considerando y Artículo 2°.

Que debido a ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo observado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y su modificatoria, Decreto
Municipal N° 1516/2022 y Decreto Municipal N° 2045/2022, en el Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello.

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 791/2023, el que quedara de la siguiente manera: "Que
mediante Decreto Municipal N° 2076/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N°17947 entre el
municipio y el Sr, CHAGOYA, Garcia David, D.N.I N° 19.024.680. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir ARTÍCULO 2° de la Resolución  S.E. y F. N° 791/2023,  el que quedara de la siguiente manera: " ARTÍCULO
2°.- Autorizar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000084, a favor del Sr. CHAGOYA, GARCIA David, D.N.I. Nº 19.024.680. por
la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 193.800,00), Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3° - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 8617/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 739/2023, se autorizó y aprobó el pago de las Facturas detalladas en su  Anexo I, a favor de
la firma SURTRUCK S.A. CUIT Nº 30-71029385-2, por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 1.135.890,00), correspondiente a la Orden de Compra Nº 568/2021, por el servicio de
mantenimiento y acondicionamiento de equipos viales New Holland, pertenecientes a la Dirección de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que se consigno erróneamente en el Artículo 4º de la citada Resolución, la ejecución del gasto, siendo el correcto en el ejercicio
económico 2022.

Que por lo expuesto deviene necesario emitir el presente acto administrativo a fin de subsanar el error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, Decretos Municipales
Nros 2045/2022 y 1516/2022 y, en los Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 4º de la Resolución S.E. y F. Nº 739/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, por la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo al Titular
Presupuestario, Secretaría de Planificación e Inversión Pública, Clasificación Económica  1130000.". Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 7851/2020, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que a través de la Resolución S.S.E y F. N.º 329/2020 se autorizó la contratación directa con la firma CF ASCENSORES S.A.S., CUIT
Nº 30- 71662538-5, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100
($ 564.340,00), discriminado de la siguiente manera: la suma total de PESOS TRESCIENTOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA
CON 00/100 ($ 301.540,00) por acondicionamiento y la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($ 262.800,00) por los mantenimientos, a razón de PESOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 21.900,00)
mensuales, referente a la contratación por los servicios de puesta en marcha y mantenimiento de TRES (3) ascensores ubicados en el
Polo Deportivo de Andorra, Escuela Experimental “Las Lengas” y Edificio Municipal “Adolfo Cano”, por el término de DOCE (12) meses
cada uno.

Que a tal fin la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 576/2020.

Que en adjunto N.º 35 del Expediente del visto, la Empresa CF ASCENSORES S.A.S presenta un informe donde manifiesta que una
vez realizados los trabajos de puesta en marcha y cambio de aceite como lo indica la contratación y puesto a prueba por el personal
de la institución, el ascensor manifestaba un descenso no deseado en el nivel que se detenía. Provocando en este permanentes fallas
e interrupción del servicio. La Empresa sugiere telefónicamente a quien se encontraba a cargo de la Dirección de Mantenimiento de
Edificios Municipales , el Sr. Ernesto Sehara la posibilidad de enviar el equipo a fábrica (en la ciudad de Buenos Aires) para una
regulación y cambio de cuerpo de válvulas y componentes auxiliares para garantizar el correcto funcionamiento de equipo.

Que en virtud de lo expuesto en el párrafo anterior se tramitó mediante el Expediente Nº 2355/2022 el cumplimiento del servicio
referente al renglón 2 de la Orden de Compra 576/2020.

Que en adjunto Nº 44 del expediente del visto, se incorpora el acta de finalización por un valor total de PESOS CUATROCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 476.740,00), a favor de CF ASCENSORES S.A.S.

Que se incorpora en el Anexo I de la presente la ejecución de la Orden de Compra mencionada.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizada la contratación del servicio, según la Orden de Compra antes descripta.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Contratación según Orden de Compra Nº 576/2020, emitida a favor de la firma CF ASCENSORES
S.A.S., CUIT Nº 30- 71662538-5, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA
CON 00/100 ($ 476.740,00), según lo detallado en el Anexo I, correspondiente a la contratación del servicio “Puesta en marcha de dos
(2) ascensores, en “Escuela Experimental Las Lengas”, y Polo Deportivo “Héroes de Malvinas” y Tareas Generales de Mantenimientos
de tres (3) ascensores, uno en “Edificio Coronado”, otro en Escuela Experimental “Las Lengas”, y otro en Polo Deportivo “Héroes de
Malvinas” (Andorra). Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

RES SEYF-811-2023
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EJECUCIÓN ORDEN DE COMPRA N.º 576/2020. CF ASCENSORES S.A.S.-

TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA : ($564.340,00) PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y CUATRO CON 00/100.-

TOTAL DE EJECUTADO: ($476.740,00) PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA CON
00/100.-

EJERCICIO FACTURA TOTAL PERÍODO EXPEDIENTE
N° S.E. y F. N°   

2021 FB Nº 0002 -
00000182 $116.340,00 ENERO 1356 919 VINCULADO E-7851-

2020

2021 FB Nº 0002 -
00000202 $14.600,00 FEBRERO 2072 1415 VINCULADO E-7851-

2020

2021 FB Nº 0002 -
00000225 $14.600,00 MARZO 3700 2123 VINCULADO E-7851-

2020

2021 FB Nº 0002 -
00000240 $14.600,00 ABRIL 4769 2651 VINCULADO E-7851-

2020

2021 FB Nº 0002 -
00000265 $14.600,00 MAYO 5944 3091 COM. DEUDA N-7959-

2021

2021 FB Nº 0002 -
00000286 $14.600,00 JUNIO 7186 2693 VINCULADO E-7851-

2020

2021 FB Nº 0002 -
00000308 $14.600,00 JULIO 8722 4493 COM. DEUDA N-12177-

2021

2021 FB Nº 0002 -
00000330 $14.600,00 AGOSTO 10412 5077 COM. DEUDA N-15647-

2021

2021 FB N.º 0002 -
00000354 $14.600,00 SEPTIEMBRE 11434 6281 VINCULADO E-7851-

2020

2021 FB Nº 0002 -
00000375 $14.600,00 OCTUBRE 12809 5895 VINCULADO E-7851-

2020

2021 FB Nº 0002 -
00000397 $14.600,00 NOVIEMBRE 13556 6262 COM. DEUDA N-20510-

2021

2022 FB Nº 0002 -
00000429 $14.600,00 DICIEMBRE 506 612 COM. DEUDA N-3127-

2022

2022 “B” Nº 0002-
00000523”

$199.800,00

PAGO
RENGLÓN 2-
ORDEN DE

COMPRA 576-
2020

2355 2229   

 TOTAL
EJECUTADO $476.740,00      
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 579/ 2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 159/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para atender gastos de funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y
equipos, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la Segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, para atender gastos de funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y equipos, asignado a la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE CON
20/100 ($668.214,20); según comprobante de Fondo Permanente Nº 2.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE CON
20/100 ($ 668.214,20), correspondiente a la Segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, según comprobante de Fondo Permanente Nº 2 , que corre como Anexo I de la presente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, autorizado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 159/2023, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
CATORCE CON 20/100 ($668.214,20) .

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-812-2023

lunes 13 de febrero de 2023
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

10:51:52
Hoja Nº :

13/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 2Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3111 Nro. 3Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023579PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202313 11.000,00Orden de Compra - FP 24/01/23 3862- LA FERRETERIA S.A.

Pago Electrónico 218999500 11.000,0013 024/01/23-
202314 83.691,20Orden de Compra - FP 25/01/23 99- KUANIP SUR - DORNELES GUILLERMO ALMIRO

Pago Electrónico 219999500 83.691,2014 025/01/23-
202315 49.500,00Orden de Compra - FP 26/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 220999500 49.500,0015 026/01/23-
202316 393.148,00Orden de Compra - FP 26/01/23 1891- JUAN CARLOS D'ANGELO

Pago Electrónico 221999500 393.148,0016 026/01/23-
202318 49.875,00Orden de Compra - FP 27/01/23 7811- GRUPO FARO S.R.L.

Pago Electrónico 223999500 49.875,0018 027/01/23-
202319 81.000,00Orden de Compra - FP 27/01/23 3432- CELENTANO MOTORS S.A.

Pago Electrónico 224999500 81.000,0019 027/01/23-

Total Comprobantes
668.214,20668.214,20 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 668.214,20

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 202020011 29 GUANTE DE NITRILO 1/UNIDAD 49.875,0025,00
1 202020026 5 PROTECTOR/MÁSCARA FACIAL CRANEAL Y AUDITIVO/K 29.550,003,00
1 204040002 3 CUBIERTA DE 265/65 R17/UNIDAD 393.148,004,00
1 209060001 74 ACEITE LUBRICANTE/LITRO 1.200,001,00
1 209060077 83 SOGA DE ARRANQUE/UNIDAD 450,001,00
1 209060181 2 BUJÍA DE ENCENDIDO/UNIDAD 1.800,001,00
1 209090027 15 TANZA PLÁSTICA DE 0.6 MM/UNIDAD 11.000,002,00
1 303020002 11 MANO DE OBRA POR SERVICE OFICIAL/PESOS 14.000,001,00
1 303020003 3 SERVICIO DE 15000 KM/PESOS 81.000,001,00
1 303020007 6 REPARACIÓN DE ACCESORIOS/PESOS 2.500,001,00
1 403080002 3 TALADRO PERCUTOR A BATERÍA, 20V/UNIDAD 83.691,201,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

487.023,002023 1120000 MA049434BIENES DE CONSUMO
97.500,002023 1130000 MA049434SERVICIOS NO PERSONALES
83.691,202023 2140000 MA049434BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente  Nº 848/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de de PESOS DIEZ MILLONES ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 10.011.246,00), en
concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de Enero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 001/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el Anexo I,
emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
00/100 ($ 10.011.246,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de enero
de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES ONCE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 10.011.246,00)).  Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 HEKATEK S.R.L 3410 04 B 3 811 $ 80.000,00

2 GAJARDO PAINE IFIS ELKE
MORGAN 1557 06 B 4 580 $ 60.000,00

3 GAMA PRODUCCIONES S.R.L. 1332 07 B 13 454 $ 255.000,00

RES SEYF-813-2023

RES SEYF-813-2023

lunes 13 de febrero de 2023
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4 KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. 138 08 B 3 699 $1.249.466,00

5 UNO PRODUCCIONES S.R.L. 2161 09 B 4 1809 $779.600,00

6 AYALA JOSE DARIO 4386 10 B 4 389 $ 382.000,00

7 G.M.A.   S.R.L. 7255 11 B 1 1076 $ 71.500,00

8 INFRAMEDIOS S.R.L. 10052 16 B 1 431 $ 35.000,00

9 POUSO FABIÁN 2882 21 B 7 453 $ 110.000,00

10 LESCANO NORMA RAMONA 3576 28 C 3 137 $ 80.000,00

11 NOVILLO MARIANO 26785 39 B 1 105 $ 20.000,00

12 MEDINA FERNANDO JOSÉ
AUGUSTO 7391 43 B 2 1069 $ 78.000,00

13 TIEMPO FUEGUINO 5707  B 2 2101 $ 324.480,00

14 LAMANA S.A.S 25842 54 B 1 67 $ 150.000,00

15 TNT S.R.L. 26130 55 B 1 248 $ 440.000,00

16 MELLA MARTÍN EVELIO 25746 59 B 3 31 $ 160.000,00

17 RUIZ HÉCTOR RUBÉN 6181 60 B 6 102 $ 60.000,00

18 SUPERCANAL S.A. 5312 63 B 389 49 $252.000,00

19 EDITORIAL LA PÁGINA S.A. 25678 70 B 22 8283 $250.000,00

20 D"AGOSTINO, OSCAR 7786 75 B 3 1598 $131.600,00

21 ROMERO SORIA GINA MALENA 12176 80 B 3 33 $896.000,00

22 LEDESMA  BRAIAN EZEQUIEL 26558 85 B 8 4 $85.000,00

23 CASTELLANO ROBERTO 26787 86 B 1 309 $ 60.000,00

24 FZ MEDIOS S.A.S. 26866 88 B 1 259 $626.600,00

25 GOMEZ BARRIOS MARIANA 26863 90 C 2 213 $180.000,00

26 PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL 7798 93 B 3 248 $35.000,00

CAMPOSTRINI MARCELO27 27095 97 C 4 94 $120.000,00
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GABRIEL

28 PUBLICANDO S.A.S. 27238 99 B 1 545 $440.000,00

29 RUIZ DÍAZ GONZALEZ CARLOS
ALBERTO 27334 107 C 1 99 $95.000,00

30 RUIZ CARDENAS WALTER 27423 116 B 2 101 $50.000,00

31 LANDABURU NORALIA 27510 118 C 1 15 $40.000,00

32 EL RAYO PRODUCCIONES S.A. 27589 120 B 1 118 $155.000,00

33 DIGITAL SCRUM S.A. 27595 121 B 3 153 $575.000,00

34 FUNES LAURA INÉS 27677 127 C 1 34 $40.000,00

35 GALVEZ MARÍA SOLEDAD 27650 131 B 3 72 $15.000,00

36 TAURO HUGO JOSÉ 2023 143 B 2 31 $750.000,00

37 ARIAS CARLA ANDREA 28377 144 C 1 25 $ 100.000,00

38 PALAVECINO CIRULLI MARIELA E. 28371 145 C 1 14 $ 50.000,00

39 IGLU S.A.S. 28808 161 B 1 8 $ 585.000,00

40 MAIDANA AGUSTIN SANTIAGO 28803 163 C 1 34 $ 100.000,00

41 MOYANO SARA VALERIA 29163 165 B 3 217 $ 45.000,00

TOTAL  $10.011.246,00

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  173



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1249/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1505/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17697, entre este
municipio y la Sra. VEGA Claudia Noemi, D.N.I. N° 32.428.723.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d), apartado 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693
de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y
concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000010, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 37/100 ($120.947,37), en concepto de las prestaciones de servicios durante el periodo
comprendido desde el 13 de Enero del 2023 al 12 de Febrero del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales
y Parlamentarias.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
37/100 ($120.947,37) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17697 aprobado por Decreto Municipal N° 1505/2022. Ello
por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000010 a favor de la Sra. VEGA Claudia
Noemi,  DNI 32.428.723, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 37/100
($120.947,37), Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-814-2023

lunes 13 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente 1209/2023, del registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. N° 35/2023 se aprobó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma total de PESOS
SETENTA MIL ($ 70.000,00) a favor del Sr. RODRIGUEZ, Gastón Emanuel D.N.I. N.° 42.650.460 destinado a cubrir gastos de su
participación en el Mundial de Hockey Indoor.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y  Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00) a favor del Sr. RODRIGUEZ, Gastón
Emanuel D.N.I. N.° 42.650.460 destinado a cubrir gastos de su participación en el Mundial de Hockey Indoor, de conformidad con el
subsidio otorgado a través de la Resolución I.M.D. N° 35/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00) a favor del Sr. RODRIGUEZ,
Gastón Emanuel D.N.I. N.° 42.650.460 por el concepto mencionado en el Artículo 1°, el cual será financiado con fondos provenientes
del Fondo Municipal de Deportes – Financiamiento 19. Ello de conformidad con lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto  que demande en el Articulo 1° del presente al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes
– Presidencia, Clasificación Económica 1510000, Financiacion 19.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-815-2023

lunes 13 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1240/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública -
Secretaría Jefatura de Gabinete, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta  se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Decreto Municipal N° 2045/2022

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
TRES CON 42/100 ($ 236.873,42) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjuntos a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública-Secretaría Jefatura
de Gabinete, período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjuntos a la presente, por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución en el ejercicio Enero/2023, realizada por la Subsecretaría de Comunicación Pública, Secretaría
Jefatura de Gabinete de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjuntos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

1
MIERS LEONARDO
MATIAS

18238-
189/2023 "C" 00001-52 $ 121.973,42 696

2
MOYANO DIEGO
MARTIN

18237-
189/2023  " C" 00002-53 $ 114.900,00 701

 TOTAL $ 236.873,42  

ANEXO I________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-816-2023

RES SEYF-816-2023

lunes 13 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  176



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente 1175/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000099, por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA
MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la firma “LOGISTICA SUR” de Moscoso Panozo Erik Enrique, en concepto de pago por la
prórroga a la prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla de trabajo, compuesta de CUATRO, (4) operarios, para realizar tareas de
reciclaje, tratamiento y reutilización de materiales tales como cubiertas, vidrio, cartón, polietileno, chatarra y demás tareas
encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el
05/01/2023 al 04/02/2023.

Que Resolución SMA y DS y SE y F Nº 23/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 60/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 498/2022.

Que Resolución SMA y DS y SE y F Nº 37/2022, autorizó el uso de la opción de prorroga prevista en la Orden de Compra 498/2022,
con la firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 985/2022.

Que obra certificaciones de servicios y facturas suscripta por el Sr. Secretario de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 153º de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y
Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la
firma “LOGISTICA SUR” de Moscoso Panozo Erik Enrique, en concepto de pago por la prórroga a la prestación de servicios de UNA
(1) cuadrilla de trabajo, compuesta de CUATRO, (4) operarios, para realizar tareas de reciclaje, tratamiento y reutilización de
materiales tales como cubiertas, vidrio, cartón, polietileno, chatarra y demás tareas encomendadas por la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 05/01/2023 al 04/02/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000099, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la firma “LOGISTICA SUR” de Moscoso Panozo Erik Enrique, por el concepto
descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000, Financiacion 34.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1160/2023 del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 795/2023 se autorizo y aprobó el pago de la Factura tipo B Nº 00007-00000013, a favor de la
firma “COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA.” , sobre el Convenio de Uso N 13126, durante el
periodo comprendido entre los días del 03/01/2023 al 02/02/2023.

Que se incurrió a errores materiales en el  2° Considerando y Artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el 2° Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 795/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
"Que el Director de Tareas Prioritarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, dio conformidad a los servicios prestados durante el periodo comprendido entre los días del 03/01/2023 al 02/02/202
3, según Adenda Nº 17986 sobre el Convenio de Uso N 13126, correspondiente a la Factura tipo B Nº 00007-00000013, por un
importe total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00), deviniendo
necesario dar continuidad al trámite de pago.". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 795/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON
00/100 ($ 381.162,00), a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA”, sobre el
Convenio de Uso N 13126, durante el periodo comprendido entre los días del 03/01/2023 al 02/02/2023.". Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 795/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo B Nº 00007-00000013, a favor de la firma “COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA.” por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO
SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00).". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 795/2023, el que quedara redactado de la siguiente
manera: "ARTÍCULO 3º.- Autorizar la compensación de la deuda que mantiene ante la dirección general de rentas de la firma
“COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA”, sobre la Factura tipo B Nº 00007-00000013, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00).". Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                          

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

 

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente Nº 1065/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000281, a favor de la firma “MARANATA S.R.L.” por la
suma de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.050.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna
apto para el riego de calles, tipo de arrastre “semirremolque”, con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros y chófer, durante el
período comprendido entre los días del 22/12/22 al 21/01/23.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden
de Compra N° 868/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, sus
modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en lo establecido en el Artículo 153 de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.050.000,00),
correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, tipo de arrastre “semirremolque”, con capacidad
mínima de veinte mil (20.000) litros, durante el período comprendido entre los días del 22/12/22 al 21/01/23, según Acta de Medición
certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por los motivos  expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000281, a favor de la firma “MARANATA S.R.L.” por la
suma de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.050.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo
precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de
Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000, Financiacion 34.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________ 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1041/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00005-00000017, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CON
00/100 ($ 1.000.000,00), a favor de la firma SOLIS ALCIRA, CUIT Nº 27-14390627-8, referente a la contratación por el servicio de
sonido e iluminación, destinado para el evento denominado “Ciclo de teatro y música”, que se realizo en la antigua Casa Beban, de
acuerdo a lo requerido por Dirección de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. N° 24/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 38/2023, debiendo dar por
finalizada la misma.

Que en adjunto 7 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y
Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 y 10 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y su modificatoria.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y su modificatoria Decretos
Municipales Nros. 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), a favor de la firma SOLIS
ALCIRA, CUIT Nº 27-14390627-8, referente a la contratación por el servicio de sonido e iluminación, destinado para el evento
denominado “Ciclo de teatro y música”, que se realizo en la antigua Casa Beban, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Producción Artística de la Secretaría de Cultura y Educación. Según Resolución S.S.E. y F. N° 24/2023 y la Orden de Compra Nº
38/2023. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00005-00000017, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CON
00/100 ($ 1.000.000,00), a favor de la firma SOLIS ALCIRA, CUIT Nº 27-14390627-8, por la contratación antes detallada en el Artículo
1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 38/2023, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($
1.000.000,00), a favor de la firma SOLIS ALCIRA, CUIT Nº 27-14390627-8, referente a la contratación por el servicio de sonido e
iluminación, destinado para el evento denominado “Ciclo de teatro y música”, que se realizó en la antigua Casa Beban, de acuerdo a lo
requerido por la Dirección de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 13139/2021, del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el pago de ayudas económicas del denominado “Asignación Inclusión Social- 2021” en el cual la
Dirección de Tesorería tramitó y dio carácter de impagos a las ayudas económicas no cobradas en el mes de Noviembre del 2021.

Que de este impago aun quedan los beneficiarios detallados en el Anexo I, por un monto total de PESOS CIENTO CINCO MIL CON
00/100 ($105.000,00).

Que dado el tiempo trascurrido, se pone en conocimiento a la Dirección de Inclusión Social y se pide su intervención, actuaciones en
Adjunto 28.

Que en función al fin de estos subsidios, que atienden a casos de vulnerabilidad social, el carácter de impago no debe existir a largo
plazo.

Que en Adjunto 29, del expediente del visto, la Directora de Inclusión Social, solicita que dado el tiempo transcurrido se debe proceder
a dejar sin efecto el pago del beneficio de la ayuda económica denominado “Asignación de Inclusión Social” del mes de Noviembre del
año 2021 y dar cierre definitivo a las presentes actuaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y los Artículos 117 y 146 de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el beneficio de las ayudas económicas denominado “Asignación de Inclusión Social-2021”
correspondiente al mes de Noviembre del 2021, según los beneficiarios detallados en el Anexo I, por un monto total de PESOS
CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($105.000,00). ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería a realizar los actos administrativos, contables y
financieros respectivos, para dar de baja los impagos enunciado en el articulo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

Expte. Nº Mes/ Año Beneficiario $ Unit. Importe

E-13139-2021 Noviembre 2021 Almiron Gustavo Pablo $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Avellaneda Florencia $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Benitez Cristina $ 3.000,00 $ 3.000,00

RES SEYF-821-2023
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E-13139-2021 Noviembre 2021 Bustamante Leal Javier $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Camargo Alejandro $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Chiok Abanto Siu $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Colque Sabrina $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Concha Avila Claudia $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Contreras Mattassini $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Corbalan Johana $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 De Deugd Denise $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Fuenzalida Leonela $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Gallardo Natacha $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Gaona Isaac Alberto $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Heredia Rivarola $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Hidalgo Monica Beatriz $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Jacquemin Clara $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Jaldin Condori $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Llanes Debora $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Maidana Soraya Gisel $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Millape Raul $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Mino Marcelo Daniel $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Ochoa Patricia $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Oviedo Norma Elizabeth $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Pino Orlando Javier $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Prado Claudia Daniel $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Quinones Catriel $ 3.000,00 $ 3.000,00
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E-13139-2021 Noviembre 2021 Raigoza Osorio Paola $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Reinoso Goyochea $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Rejala Noelia Soledad $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Rivero Analia $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Rodriguez Eloy Fabio $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Rolon Vargas Camila $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Vega Claudia Sandra $ 3.000,00 $ 3.000,00

E-13139-2021 Noviembre 2021 Villarroel Barria $ 3.000,00 $ 3.000,00

TOTAL $105.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 7076/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3051/2022, se tramitó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000482, por la suma total de
PESOS NOVENTA Y UN MIL SETENTA Y CUATRO CON 84/100 ($ 91.074,84), a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY
C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la adquisición de UN (1) pasaje aéreo, destinado al Sr. Delegado de la Municipalidad de Ushuaia en
la Ciudad de Buenos Aires, Don Oscar Horacio SOUTO, D.N.I. Nº 11.320.201, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA /
BUENOS AIRES, en el marco de la Comisión de Servicio autorizada mediante Resolución S. J. G. Nº 126/2022 y la Orden de
Compra N° 566/2022, de acuerdo a lo requerido por el Departamento Delegación de Ushuaia en Buenos Aires.

Que en adjunto N° 45, obra Certificación de Servicios emitida por la Dirección de Compras Mayores y Menores, constatando la efectiva
prestación del servicio contratado, debiendo dar por finalizada la Orden de Compra antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 566/2022 a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY CUIT N° 30-
71627741-7, por la suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL SETENTA Y CUATRO CON 84/100 ($ 91.074,84), referente adquisición
de UN (1) pasaje aéreo, destinado al Sr. Delegado de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad de Buenos Aires, Don Oscar Horacio
SOUTO, D.N.I. Nº 11.320.201, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, en el marco de la Comisión de
Servicio autorizada mediante Resolución S. J. G. Nº 266/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10638/2022 del registro de la Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 2044/2022 y 2197/2022, se autorizó la Comisión de Servicios de la Secretaria de Gobierno, Sra.
GARAY, Yésica Valeria, D.N.I. N° 30.566.363, por los tramos USHUAIA - BUENOS AIRES, BUENOS AIRES - USHUAIA del 11 al 14
de Noviembre del 2022, con el fin de asistir al "IX Encuentro Nacional de Salud" realizado en la ciudad de Gualeguaychú, provincia de
Entre Ríos.

Que en adjunto de orden 11 obra formulario V.1 "Solicitud de Autorización para realización de Comisión" por la suma de PESOS
CIENTO VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($122.395,00), y en adjunto de orden 24 formulario V.2
"Solicitud de Aprobación de Comisión", por el mismo importe, autorizado por el Sr. Intendente.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. 527/2022, se autorizó la contratación correspondiente a la provisión de un pasaje aéreo, por los
tramos USHUAIA - BUENOS AIRES, BUENOS AIRES - USHUAIA, por el monto de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($122.395,00).

Que por Decreto Municipal N°145/2021 se aprobaron los formularios V.1 "Solicitud de Autorización para la realización de Comisión" y
V.2 "Solicitud de Aprobación de Comisión", los que rigen para las comisiones de servicios.

Que habiéndose rendido los comprobantes de gastos, corresponde la cancelación de la Comisión de Servicio.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la Comisión de Servicios de la Secretaria de Gobierno, Sra. GARAY, Yésica Valeria, D.N.I. N° 30.566.363, la
cual fue autorizada mediante Decreto Municipal N°2044 y 2197/2022, por la suma de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($122.395,00), realizada del día 10 al 13 de Noviembre del 2022 inclusive. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 913/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CUARENTA CON 00/100 ($5.705.040,00) en concepto de
contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de enero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 1/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el Anexo I,
emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CUARENTA CON 00/100
($5.705.040,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de Enero de 2023.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO
MIL CUARENTA CON 00/100 ($5.705.040,00).  Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 EDIAM S.A. 2054 01 B 7 4448 $ 594.140,00

2 NETWORKING TDF S.A.S. 26527 03 B 3 298 $ 307.500,00

3 LA POLITICA ONLINE S.A. 26644 17 B 6 639 $ 60.000,00

4 DAPOZO SUSANA BEATRÍZ 9070 18 C 2 112 $ 130.000,00

RES SEYF-824-2023

RES SEYF-824-2023

martes 14 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  187



5 CHÁVEZ IGNACIO MARTÍN 26409 26 C 1 228 $ 45.000,00

C 2 652 $ 39.000,00

6 HERNANDEZ LAGOS JOSÉ DANIEL 9902 31

C 2 653 $ 65.000,00

7 CERVANTES  S.A.S. 28434 33 B 1 11 $ 370.000,00

8 SAYAR PABLO 27559 34 B 3 17 $ 20.000,00

9 VACA CECILIA MARIEL 10420 36 B 2 247 $ 35.000,00

10 FAGÓN S.R.L. 128 38 B 4 7217 $ 374.000,00

B 5 126 $ 78.000,00

B 4 152 $ 26.000,0011 FAZZARI SILVANA 4248 44

B 3 1685 $ 117.000,00

12 BERNIGAUD MARGARITA GRACIELA 10490 47 B 3 169 $ 20.000,00

13 MECCA NANCY ESTELA 27545 56 C 2 59 $ 35.000,00

14 MUZÓN CARLOS ALBERTO 9468 61 C 2 182 $ 100.000,00

15 VILLARROEL CARINA FABIANA 8281 64 C 2 112 $ 130.000,00

16 PASSWORD S.R.L. 2354 66 B 4 464 $ 192.400,00

17 ROMERO ALEJANDRO GABRIEL 5279 76 C 1112 234 40.000,00

18 MINUÉ SILVANA MARCELA 25663 78 C 2 136 $ 20.000,00

19 COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR
PRODUCCIONES LTDA. 10289 84 B 1 1257 $ 50.000,00

20 DS COMUNICACIÓN S.A. 26858 91 B 2 1801 $ 60.000,00

21 MERCADO RUBÉN RAFAEL 27093 94 C 1 39 $ 50.000,00

22 MIHOEVICH VIOLETA AYLEEN 26961 95 B 3 117 $ 282.000,00

23 SALDIVIA ALAN NICOLÁS 7558 96 B 4 349 $ 80.000,00

24 EL DESTAPE RADIO S.A. 27092 98 E 5 62 $ 50.000,00

25 MONTI VERÓNICA LAURA 27172 101 B 4 93 $ 130.000,00

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  188



26 SALEME CHRISTIAN E. 27276 104 B 9 96 $ 30.000,00

27 BIANCIOTTO MATIAS 10635 105 B 6 47 $ 415.000,00

28 TOLOZA PAMELA ANAHÍ 27154 106 C 3 291 $ 50.000,00

29 DEARR S.R.L. 25497 108 B 7 160 $ 95.000,00

30 WSC CONSULTORES S.A.S 27345 111 B 1 218 $ 795.000,00

31 PANAL S.A.S. 27699 117 B 1 100 $ 75.000,00

32 AGUILA JORGE 27544 119 B 3 906 $ 40.000,00

33 PRADO MARÍA BELÉN 27635 122 B 3 153 $ 60.000,00

34 AVILA CLAUDIO ADRIÁN 7279 123 C 4 95 $ 50.000,00

35 WELSH EDGARDO 658 132 B 11 54 $ 40.000,00

36 PUEBLA JAVIER 8301 134 B 4 40 $ 35.000,00

37 OYARZUN NÉSTOR ROQUE 9701 138 B 2 615 $ 40.000,00

38 IMÁGEN PROVINCIAL S.R.L. 1178 154 B 4 2240 $ 330.000,00

39 UNA OFFSHORE S.A.S. 25781 157 B 1 73 $ 150.000,00

TOTAL $5.705.040,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1246/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N°
18177, entre este municipio y la Ing. Bernini Mariela D.N.I. N° 26.088.702.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 10) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra Factura Tipo "C" N° 00002-00000093, de titularidad del locada, por la suma total de PESOS CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 01/100 ( $ 134.465,01), en concepto de
las prestaciones de servicios durante el mes de Enero 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Industria y
Producción.

Que, según certifica la Subdirectora de la Subsecretaría de Industria y Producción, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 01/100 ( $134.465,01) en el marco del Contrato de locación de
Servicio N.º 18177. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo "C" N° 00002-00000093,a favor de la Ing. Bernini
Mariela DNI 26.088.702, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 01/100 ( $ 134.465,01), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes de
Enero 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 452/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000087, por la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, referente al
servicio de Producción Artística destinada a la realización de intervenciones en muros, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 17/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 23/2023.

Que en adjunto 34 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Extensión e Investigación Cultural del Patrimonio,
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que en consecuencia corresponde dar por cumplida la Orden de Compra Nº 23/2023, por la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00) a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 y 10, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal
N.º 125/2013 y sus modificatorios, y Decreto Municipal N.º 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00), a favor de la firma
BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, referente al servicio de Producción Artística destinada a la realización de
intervenciones en muros, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio, dependiente de
la Secretaría de Cultura y Educación. Según Resolución S.S.E. y F. N° 17/2023 y la Orden de Compra Nº 23/2023. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000087, por la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT N.º 20-34978775-0, por la
contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 23/2023, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100
($ 180.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT N.º 20-34978775-0, referente al servicio de Producción Artística
, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio, dependiente de la Secretaría de Cultura
y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1079/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000056, a favor de Albaini Kim Julieta, por la suma total
de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), correspondiente al servicio de alquiler de un (1)
inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz N° 695 destinadas para el Centro de Acción Legal Comunitaria, correspondiente al mes
de Enero 2023.

Que a través del Decreto Municipal N° 1484/2021, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 16577.

Que según certifica el Secretario de Legal y Técnica, el servicio se presto satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 5), de la Ordenanza Municipal N°
3693 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz N° 695 destinadas para el Centro de
Acción Legal Comunitaria, durante el mes de Enero 2023, según Decreto Municipal N° 1484/2021 y Contrato de Locación de Inmueble
registrado bajo el N° 16577.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000056, a favor de Albaini Kim Julieta, por la suma total
de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), por el concepto indicado en el Artículo 1°. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría Legal y Técnica,
Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA,  _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 236/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000089, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 666.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, referente al
servicio de contratación artística que fue destinado para el evento “Ciclo Teatro y música”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección
de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 24/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 666.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N°
39/2023.

Que se adjunta Certificación de servicios emitida por el Departamento de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura
y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 y 10, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
por Decreto Municipal Nº 239/2010  y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal N° 2045/2022 y 
Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 666.000,00), a
favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, referente al servicio de contratación artística que fue destinad
o para el evento “Ciclo Teatro y música”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción Artística, dependiente de la
Secretaría de Cultura y Educación, Según Resolución S.S.E. y F. N° 24/2023 y la Orden de Compra Nº 39/2023. Ello por los motivos 
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000089, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 666.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT N.º 20-34978775-0, por la
contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 39/2023, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
CON 00/100 ($ 666.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT N.º 20-34978775-0, referente al servicio de
contratación artística que fue destinado al evento “Ciclo Teatro y música”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción
Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Financiacion 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el  Expediente Nº 1201/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 783/2023, se autorizo la gestión del concepto de Anticipo de Haberes correspondiente al
período Febrero 2023, para el personal de la Municipalidad de Ushuaia.

Que por un error involuntario se consigno erróneamente el periodo en el visto y en los Artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución antes
mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Sustituir el visto de la Resolución S.E. y F. N° 783/2023, el cual quedara redactado de la siguiente manera: "VISTO el 
Expediente Nº 1201/2023 del registro de esta Municipalidad y por el cual se gestiona la autorización de Anticipos al personal de la
Municipalidad de Ushuaia correspondiente al período Febrero 2023; y.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 783/2023, el cual quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1º.- Autorizar la gestión del concepto de Anticipo de Haberes correspondiente al período Febrero 2023, para el personal de
la Municipalidad de Ushuaia.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.  

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 783/2023, el cual quedara redactado de la siguiente manera:
" ARTÍCULO 2º.- Cancelar el Concepto Anticipo de Haberes, conjuntamente con la Liquidación de Haberes normal y habitual
correspondiente al Febrero 2023.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.  

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente  Nº 11716-2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de la Secretaria de Gobierno Nº  10/2023, se aprueba el gasto, correspondiente a la factura Tipo “C ” - N°
00010 - 00002718, de la firma de Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, que forma parte integrante de la mencionada resolución,
bajo la figura de LEGITIMO ABONO, que el importe total asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CINCUENTA Y UNO CON 04/100 ($ 49.151,04).

Que la figura del "Legítimo Abono" importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para la ejecución de los
contratos y la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de administración financiera relacionadas con la
ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un enriquecimiento sin causa de la
administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva responsabilidad de quien conformó la factura citada, como
así también de los funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- APROBAR y AUTORIZAR EL PAGO, de la/s factura/s tipo “C ” - N° 00010 - 00002718, bajo la figura de LEGITIMO
ABONO, aprobado mediante Resolución de la Secretaria de Gobierno Nº  10/2023, a favor de la firma de Policía de la Provincia de
Tierra del Fuego, por un monto total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 04/100 ($
49.151,04). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado, queda bajo la
responsabilidad de quien conformó la factura citada en el artículo primero, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

    USHUAIA, _______________________________________    

           

VISTO el Expediente Nº 1038/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma de de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 3.924.300,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de
publicidad correspondientes al mes de Enero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 001/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas
en el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las
facturas que fueron presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693
promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010,Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº
2320/2019 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que quien suscribe se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificaciones, Decretos Municipales Nros 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO
MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 3.924.300,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de
publicidad correspondientes al mes de Enero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- DAR POR CUMPLIDAS las Órdenes de Publicidad detalladas en el Anexo I, por la suma total de
PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 3.924.300,00).
Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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FIRMA

COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1
Rocamora Leila
Gisele 9276 05 C 2 72 $ 212.000,00

2
Rachid Anibal
Ruben 114 13 B 2 269 $ 240.500,00

3
Zalazar Diego
Fernando 9900 14 B 3 325 $ 45.500,00

4
Peri Sebastian
Augusto 9917 15 B 3 3 $ 135.000,00

5 Diaz Juan Carlos 10105 20 C 2 125 $ 45.000,00

6
Rodriguez Mirta
Amelia 8339 22 C 2 208 $ 70.000,00

7 Barreto Mario A. 2990 24 B 3 641 $ 50.000,00

B 3 443 $ 44.200,00

8 Vicente Dirval
Molina 7001 25

B 3 444 $ 36.400,00

9
Radio y Televisión
Argentina S.E. 10532 30 B 310 414 $ 15.000,00

10

Rebolledo
Schaffeld
Macarena Tamara 9187 32 B 4 416 $ 200.000,00

11 Robelin Guillermo 2608 37 B 3 344 $ 70.000,00

12
Ricciuti Claudio
Alberto 10175 41 B 4 389 $ 70.000,00

13 Levaggi Francisco 25665 48 B 1 183 $ 135.000,00

14
Uribe Navarro
Gloria Lorena 28375 49 C 1 157 $ 45.000,00

                           ANEXO I________________________________________RES SEYF-831-2023
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15
Rodriguez Maria
Matilde 25271 57 C 1 460 $ 40.000,00

16
Alta Densidad
S.A. 25677 69 E 17 428 $ 350.000,00

17 Nuñez Damian 4983 71 B 2 77 $ 50.000,00

18 Ejes S.A. 25580 72 B 3 37576 $ 88.200,00

19 Meza Raul Oscar 7289 73 B 6 608 $ 90.000,00

20
Moreno Julieta
Agustina 25494 74 C 2 89 $ 130.000,00

21
Tognini Claudia
Carolina 25845 81 B 3 516 $ 60.000,00

22
Montenegro
Gustavo Ariel 25681 82 B 4 391 $ 40.000,00

23
Ojeda Alejandra
Patricia 25680 83 B 4 488 $ 100.000,00

24
Quinta Columna
S.A. 26948 92 E 7 238 $ 200.000,00

25 Prensa S.R.L. 2174 100 B 2 1552 $ 50.000,00

26
Rossi Maria
Fernanda 27277 103 B 2 44 $ 84.500,00

27 Farias Patricia 27309 110 C 4 125 $ 35.000,00

28 Cabral Armando 4274 113 B 2 959 $ 50.000,00

29
Zuñiga Cecilia del
Carmen 26588 114 B 2 383 $ 200.000,00

30
Bianciotto
Joaquin 27337

 

124 B 3 15 $ 385.000,00

31
Velazquez
Alejandro 6481 125 B 7 79 $ 40.000,00

32
Trisciuzzi Debora
Elizabet 8422 128 B 4 512 $ 40.000,00
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33
Alvarez Barneche
Luciana Yamila 27713 133 C 3 28 $ 80.000,00

34
Fassi Alberto
Nicolas 28398 141 C 2 80 $ 78.000,00

35 Muccillo Cesar 28113 142 C 2 27 $ 90.000,00

36
Granados Patricia
Maria del Carmen 28411 148 C 1 142 $ 50.000,00

37
Esmoris Eduardo
Mario 26940 156 B 2 459 $ 30.000,00

38 Puebla Leonel 28644 162 C 1 134 $ 70.000,00

39 Buearc Ariel 28884 164 C 5 4 $ 80.000,00

 

TOTAL      $3.924.300,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, ________________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1208/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 2172B00039225, por la suma de PESOS NOVECIENTOS ONCE
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 35/100 ($ 911.687,35), a favor de la firma "YPF S.A.", según el consumo detallado en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente, en concepto de provisión de combustible destinado a todas las dependencias
municipales, por el período 16/01/2023 al 31/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 1471/2016 y su modificatoria Decreto Municipal N° 1593/2016, se aprobó la adhesión al programa
YPF EN RUTA, de la firma "YPF S.A.".

Que mediante las Resoluciones S.E. y F. Nros 4820/2016, 5178/2016 , 273/2017, 370/2017, 525/2017, 1117/2017, 1378/2017,
1996/2017, 3100/2017, 5018/2017, 5543/2017, 1380/2018, 2231/2018, se autoriza a la Dirección de Administración de esta Secretaria
a realizar las gestiones para la incorporación de los vehículos al programa "YPF EN RUTA".

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3936/2020, se aprobó el procedimiento de utilización y rendición de la tarjeta YPF EN RUTA.

Que la presente contratación se encuadra en el Artículo 110° inciso d) apartado 2) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus
modificatorias, y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS NOVECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 35/100
($ 911.687,35), en concepto de provisión de combustible, destinado a todas las dependencias municipales, por el periodo 16/01/2023
al 31/01/2023.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 2172B00038225, detallada en el Anexo I que forma parte de la
presente, de la firma "YPF S.A." , la cual asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON 35/100 ($ 911.687,35), por el concepto descripto en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la dirección de Tesorería una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas, a fin de realizar la imputación del pago en el sistema de YPF EN RUTA.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PATENTE PRODUCTO LITROS FACTURA IMPORTE UGG

AB292GF INFINIA 26,24 F2172B00039225 $4.298,11 CG2187

RES SEYF-832-2023

RES SEYF-832-2023

RES SEYF-832-2023
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JMO476 INFINIA 16,74 F2172B00039225 $2.742,01 CG2187

AC034 ZW INFINIA 54,34 F2172B00039225 $8.900,89 CG2187

AD 156 SS INFINIA 31,77 F2172B00039225 $5.203,93 CG2187

    $21.144,94 CG2187 Suma

AC 548 DN INFINIA 34,8 F2172B00039225 $5.700,24 EF2188

    $5.700,24 EF2188 Suma

JVZ 013 INFINIA 36,63 F2172B00039225 $5.999,99 HO2192

AB391 OO INFINIA 6,61 F2172B00039225 $1.082,72 HO2192

PPA 722 INFINIA 37,3 F2172B00039225 $6.109,74 HO2192

AB531 XE INFINIA 45,18 F2172B00039225 $7.400,48 HO2192

AB531 XA INFINIA 48,85 F2172B00039225 $8.001,63 HO2192

    $28.594,56 HO2192 Suma

NGR 746 INFINIA 51,89 F2172B00039225 $8.499,58 IN2186

NGR 746 INFINIA 51,9 F2172B00039225 $8.501,22 IN2186

    $17.000,80 IN2186 Suma

AD 156 SS INFINIA 9,05 F2172B00039225 $1.482,39 IN2186

AB575AT INFINIA 24,42 F2172B00039225 $4.000,00 IN2186

AF020EF INFINIA 31,44 F2172B00039225 $5.149,87 IN2186

AC245 SA INFINIA 37,45 F2172B00039225 $6.134,31 IN2186

AA857VE INFINIA 20,82 F2172B00039225 $3.410,32 IN2186

    $20.176,89 IN2186 Suma

AB138GT INFINIA 37,86 F2172B00039225 $6.201,47 LT2189

AA857VE INFINIA 13,34 F2172B00039225 $2.185,09 LT2189

AD 156 SS INFINIA 31,63 F2172B00039225 $5.180,99 LT2189
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LAZ 114 INFINIA 52 F2172B00039225 $8.517,60 LT2189

MGI 663 INFINIA 34,06 F2172B00039225 $5.238,43 LT2189

    $27.323,58 LT2189 Suma

AA611 YS INFINIA 37,1 F2172B00039225 $6.076,98 PI2190

NWJ 847 INFINIA 35,36 F2172B00039225 $5.791,97 PI2190

AB627RT INFINIA 37,67 F2172B00039225 $6.170,35 PI2190

NWJ 847 INFINIA 35,28 F2172B00039225 $5.778,86 PI2190

    $23.818,16 PI2190 Suma

AF385YB INFINIA 35,42 F2172B00039225 $5.801,80 RP2350

AF 385 YB INFINIA 34,09 F2172B00039225 $5.583,94 RP2350

    $11.385,74 RP2350 Suma

AF 589 PS INFINIA 7,92 F2172B00039225 $1.297,30 SG2184

AB627RT INFINIA 21,37 F2172B00039225 $3.500,41 SG2184

AB575AT INFINIA 24,42 F2172B00039225 $4.000,00 SG2184

AC245 SA INFINIA 31,45 F2172B00039225 $5.151,51 SG2184

AB138 GT INFINIA 39,69 F2172B00039225 $6.501,22 SG2184

AC772XY INFINIA 24,42 F2172B00039225 $4.000,00 SG2184

AB138GT INFINIA 26,25 F2172B00039225 $4.299,75 SG2184

AB138GT INFINIA 37,25 F2172B00039225 $6.101,55 SG2184

AB138GT INFINIA 40,92 F2172B00039225 $6.702,70 SG2184

AB575AT INFINIA 26,01 F2172B00039225 $4.000,34 SG2184

    $45.554,78 SG2184 Suma

 INFINIA Suma   $200.699,69  

AB616 QV INFINIA DIESEL 59,51 F2172B00039225 $13.723,01 CE2181
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    $13.723,01 CE2181 Suma

NBC 528 INFINIA DIESEL 8,66 F2172B00039225 $1.997,00 CG2187

JEK 639 INFINIA DIESEL 36,86 F2172B00039225 $8.499,92 CG2187

FVJ 015 INFINIA DIESEL 41,2 F2172B00039225 $9.500,72 CG2187

AE 453
WW INFINIA DIESEL 51,44 F2172B00039225 $11.862,06 CG2187

    $31.859,70 CG2187 Suma

AC177 PB INFINIA DIESEL 62,07 F2172B00039225 $14.313,34 EF2188

    $14.313,34 EF2188 Suma

LUU 351 INFINIA DIESEL 61,59 F2172B00039225 $14.202,65 IN2186

OEL 385 INFINIA DIESEL 56,38 F2172B00039225 $13.001,23 IN2186

AB685 FJ INFINIA DIESEL 62,88 F2172B00039225 $14.500,13 IN2186

AE 453
WW INFINIA DIESEL 47,85 F2172B00039225 $11.034,21 IN2186

AD386 YU INFINIA DIESEL 56,37 F2172B00039225 $12.998,92 IN2186

AD663 SJ INFINIA DIESEL 60,32 F2172B00039225 $13.909,79 IN2186

AD386 YS INFINIA DIESEL 65,05 F2172B00039225 $15.000,53 IN2186

LUU 351 INFINIA DIESEL 66,14 F2172B00039225 $15.251,88 IN2186

AD663 SC INFINIA DIESEL 46,38 F2172B00039225 $10.695,23 IN2186

    $120.594,57 IN2186 Suma

AD386 YW INFINIA DIESEL 56,37 F2172B00039225 $12.998,92 LT2189

FVJ 015 INFINIA DIESEL 61,57 F2172B00039225 $14.198,04 LT2189

AC177 PO INFINIA DIESEL 40,22 F2172B00039225 $9.274,73 LT2189

AD663 SB INFINIA DIESEL 27,43 F2172B00039225 $6.325,36 LT2189

AD906NM INFINIA DIESEL 35,13 F2172B00039225 $8.100,98 LT2189
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    $50.898,03 LT2189 Suma

JXI 984 INFINIA DIESEL 40,88 F2172B00039225 $9.426,93 MA2191

AD344 YS INFINIA DIESEL 32,09 F2172B00039225 $7.399,95 MA2191

    $16.826,88 MA2191 Suma

AD386 YS INFINIA DIESEL 67,66 F2172B00039225 $15.602,40 PI2190

OHS 704 INFINIA DIESEL 56,37 F2172B00039225 $12.998,92 PI2190

AD 663 SA INFINIA DIESEL 63,97 F2172B00039225 $14.751,48 PI2190

AD663 SC INFINIA DIESEL 46,8 F2172B00039225 $10.792,08 PI2190

AC878HW INFINIA DIESEL 40,43 F2172B00039225 $9.323,16 PI2190

AD663 SB INFINIA DIESEL 56,37 F2172B00039225 $12.998,92 PI2190

AB685 FJ INFINIA DIESEL 65,98 F2172B00039225 $15.214,99 PI2190

AD663 SC INFINIA DIESEL 66,96 F2172B00039225 $15.440,98 PI2190

AD386 YU INFINIA DIESEL 54,21 F2172B00039225 $12.500,83 PI2190

AD663 SB INFINIA DIESEL 56,37 F2172B00039225 $12.998,92 PI2190

    $132.622,68 PI2190 Suma

LUU 351 INFINIA DIESEL 68,96 F2172B00039225 $15.902,18 PS2182

LUU 351 INFINIA DIESEL 25,31 F2172B00039225 $5.836,49 PS2182

    $21.738,67 PS2182 Suma

AD 613 QD INFINIA DIESEL 72,25 F2172B00039225 $16.660,85 SG2184

AA553 ZH INFINIA DIESEL 20,63 F2172B00039225 $4.757,28 SG2184

AA553 ZH INFINIA DIESEL 36,86 F2172B00039225 $8.499,92 SG2184

NBC 528 INFINIA DIESEL 17,35 F2172B00039225 $4.000,91 SG2184

AD613 QD INFINIA DIESEL 35,53 F2172B00039225 $8.193,22 SG2184

AD613 QD INFINIA DIESEL 69,13 F2172B00039225 $15.941,38 SG2184
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    $58.053,56 SG2184 Suma

 INFINIA DIESEL
Suma   $460.630,44  

AD 696 TZ NAFTA SUPER 30,04 F2172B00039225 $3.842,12 CE2181

    $3.842,12 CE2181 Suma

AC034 ZU NAFTA SUPER 53,73 F2172B00039225 $6.872,07 CG2187

MKJ755 NAFTA SUPER 43,11 F2172B00039225 $5.513,77 CG2187

NEL 750 NAFTA SUPER 29,91 F2172B00039225 $3.825,49 CG2187

CKW 548 NAFTA SUPER 7,02 F2172B00039225 $897,86 CG2187

AB857EF NAFTA SUPER 43,34 F2172B00039225 $5.543,19 CG2187

HAV942 NAFTA SUPER 43 F2172B00039225 $5.499,70 CG2187

AC034ZU NAFTA SUPER 43,01 F2172B00039225 $5.500,98 CG2187

AD386 YC NAFTA SUPER 48,72 F2172B00039225 $6.231,29 CG2187

    $39.884,35 CG2187 Suma

FYA 886 NAFTA SUPER 31,53 F2172B00039225 $4.032,69 EF2188

FYA 886 NAFTA SUPER 25,53 F2172B00039225 $3.265,29 EF2188

AB616 PU NAFTA SUPER 31,28 F2172B00039225 $4.000,71 EF2188

FYA 886 NAFTA SUPER 39,88 F2172B00039225 $5.100,65 EF2188

    $16.399,34 EF2188 Suma

LWT 407 NAFTA SUPER 32,07 F2172B00039225 $4.101,75 HO2192

JBK 185 NAFTA SUPER 20,01 F2172B00039225 $2.559,28 HO2192

NXO 678 NAFTA SUPER 56,3 F2172B00039225 $7.200,77 HO2192

LWT 407 NAFTA SUPER 38,32 F2172B00039225 $4.901,13 HO2192

    $18.762,93 HO2192 Suma
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AA038CP NAFTA SUPER 49,44 F2172B00039225 $6.323,38 IN2186

NXO 678 NAFTA SUPER 40 F2172B00039225 $5.116,00 IN2186

    $11.439,38 IN2186 Suma

AC846 SQ NAFTA SUPER 27,37 F2172B00039225 $3.500,62 LT2189

LRY 422 NAFTA SUPER 51,62 F2172B00039225 $6.602,20 LT2189

AD 906 OZ NAFTA SUPER 15,64 F2172B00039225 $2.000,36 LT2189

AC034 ZV NAFTA SUPER 53,4 F2172B00039225 $6.829,86 LT2189

CKW 548 NAFTA SUPER 10,17 F2172B00039225 $1.300,74 LT2189

CKW 548 NAFTA SUPER 10,17 F2172B00039225 $1.300,74 LT2189

    $21.534,52 LT2189 Suma

NFZ875 NAFTA SUPER 38,29 F2172B00039225 $4.897,29 PI2190

AC159 JD NAFTA SUPER 15,63 F2172B00039225 $1.999,08 PI2190

LRY 422 NAFTA SUPER 42,41 F2172B00039225 $5.424,24 PI2190

AA978 DA NAFTA SUPER 31,27 F2172B00039225 $3.999,43 PI2190

    $16.320,04 PI2190 Suma

AE048WZ NAFTA SUPER 15,64 F2172B00039225 $2.000,36 PS2182

AC846 SQ NAFTA SUPER 31,27 F2172B00039225 $3.999,43 PS2182

AC034 ZV NAFTA SUPER 46,38 F2172B00039225 $5.932,00 PS2182

    $11.931,79 PS2182 Suma

FYA 886 NAFTA SUPER 32,84 F2172B00039225 $4.200,24 RP2350

FYA 886 NAFTA SUPER 26,59 F2172B00039225 $3.400,86 RP2350

AD 906 OZ NAFTA SUPER 31,27 F2172B00039225 $3.999,43 RP2350

    $11.600,53 RP2350 Suma

AD 696 TZ NAFTA SUPER 29,72 F2172B00039225 $3.801,19 SG2184
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AA553ZC NAFTA SUPER 29,96 F2172B00039225 $3.831,88 SG2184

AC 548 DN NAFTA SUPER 32,06 F2172B00039225 $4.100,47 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 39,88 F2172B00039225 $5.100,65 SG2184

OHX 996 NAFTA SUPER 40,49 F2172B00039225 $5.178,67 SG2184

JCC 793 NAFTA SUPER 11,56 F2172B00039225 $1.478,52 SG2184

MKJ755 NAFTA SUPER 55,12 F2172B00039225 $7.049,85 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 10,17 F2172B00039225 $1.300,74 SG2184

CKW 548 NAFTA SUPER 10,17 F2172B00039225 $1.300,74 SG2184

ISZ 685 NAFTA SUPER 43,77 F2172B00039225 $5.598,18 SG2184

LRY 422 NAFTA SUPER 48,48 F2172B00039225 $6.200,59 SG2184

AA545 DR NAFTA SUPER 47,31 F2172B00039225 $6.050,95 SG2184

    $50.992,43 SG2184 Suma

JLW 739 NAFTA SUPER 57,15 F2172B00039225 $7.309,49 ST2185

    $7.309,49 ST2185 Suma

 NAFTA SUPER
Suma   $210.016,92  

ETU 490 ULTRADIESEL 59,56 F2172B00039225 $9.601,07 CG2187

    $9.601,07 CG2187 Suma

ETU 490 ULTRADIESEL 58,69 F2172B00039225 $9.460,83 IN2186

    $9.460,83 IN2186 Suma

AD663 SJ ULTRADIESEL 63,28 F2172B00039225 $10.200,74 LT2189

    $10.200,74 LT2189 Suma

ELB 734 ULTRADIESEL 1,21 F2172B00039225 $195,05 MA2191

    $195,05 MA2191 Suma
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NYX 511 ULTRADIESEL 67,51 F2172B00039225 $10.882,61 SG2184

    $10.882,61 SG2184 Suma

 ULTRADIESEL
Suma   $40.340,30  

      

 General Suma   $911.687,35  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 277/2023 del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0014-00000977 a favor de la firma LEANDRO ALONSO C.U.I.T.
Nº 20-24755477-8, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO ($
449.055,00), referente a la adquisición de insumos varios de juguetería destinados para el uso diario en el “Centro de Desarrollo
Infantil Jorge Brito” para el desarrollo de niños y niñas que concurren al espacio, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Inclusión Social dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 27/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 36/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 36/2023, según Vale de Salida de Materiales Nº 23 y 29
del 2023 obrante en el presente, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogacion se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, Anexo I y sus modificatorias.      

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO
($ 449.055,00) , referente a la adquisición de insumos varios de juguetería destinados para el uso diario en el “Centro de Desarrollo
Infantil Jorge Brito” para el desarrollo de niños y niñas que concurren al espacio, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Inclusión Social dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F.
Nº 27/2023 y la Orden de Compra Nº 36/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0014-00000977 a favor de la firma LEANDRO ALONSO C.U.I.T.
Nº 20-24755477-8, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO ($
449.055,00), referente a la contratación antes descripta en el artículo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO ($
449.055,00) , con cargo al Titular Presupuestario Secretaria Políticas Sociales, Sanitaria y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivo.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-833-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 1207/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011593, por la suma total de PESOS UN
MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a
favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con
tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de
acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el
04/01/2023 y el 03/02/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1481/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 46/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 568/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Jefe de Departamento de Higiene Urbana de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y su
modificatorias y en el Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto
de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y
provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de H
igiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el 04/01/2023 y 03/02/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011593, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($
1.581.469,00), por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de
Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-834-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                 " 2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1182/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00022937 a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L. C.U.I.T.
Nº 30-70765742-8, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 68.400,00), referente a la adquisición
de insumos desiertos que fueron tramitado bajo Expediente Nº 9789/2022, destinados al Vivero Municipal perteneciente a la
Coordinación de Producción Municipal, dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción, de acuerdo a lo requerido por la
dicha repartición.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 532/2023, se autorizó la Contratación Directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin de la Orden de Compra Nº 45/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 45/2023, según Vale de Salida Nº 15/2023 obrante en el
presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 4, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal 239/2013, Decreto Municipal Nº 1255/2013, Anexo I y sus modificatorias.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 68.400,00), referente a la
adquisición de insumos desiertos que fueron tramitado bajo Expediente Nº 9789/2022, destinados al Vivero Municipal perteneciente a
la Coordinación de Producción Municipal, dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción, de acuerdo a lo requerido por la
dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº 532/2023 y la Orden de Compra Nº 45/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00022937 a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L. C.U.I.T.
Nº 30-70765742-8, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 68.400,00), referente a la contratación
antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 45/2023, emitida a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
70765742-8, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 68.400,00), por el concepto descripto en el
artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 68.400,00), Financiacion 34,  con
cargo al Titular Presupuestario: Secretaria de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-835-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente 973/2023, del registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. N° 26/2023 se aprobó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma total de PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($150.000,00) a favor de Asociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados Koiuska,
C.U.I.T. Nº 30-67578519-4 destinado a afrontar gastos varios relacionados a su participación en las Olimpiadas Nacionales para la
Tercera Edad.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y  Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($150.000,00) a favor de
Asociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados Koiuska, C.U.I.T. N.º 30-67578519-4 destinado a afrontar gastos varios
relacionados a su participación en las Olimpiadas Nacionales para la Tercera Edad  de conformidad con el subsidio otorgado a través
de la Resolución I.M.D. N° 26/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($150.000,00) a favor
de Asociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados Koiuska, C.U.I.T. N.º 30-67578519-4 por el concepto mencionado en el Artículo
1°, el cual será financiado con fondos provenientes del Fondo Municipal de Deportes – Financiamiento 19. Ello de conformidad con lo
referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el presente en el Articulo 1° al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes –
Presidencia, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-836-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 371/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos destinados al espacio cultural municipal “Esther Fadul”, de acuerdo a lo solicitado por
la Secretaría de Cultura y Educación mediante Nota de Pedido N° 15/2023, RAF 107, C.J.Uo 3 7 1, obrante en la presente.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 44/2023, se autorizó el llamado del Concurso Privado Nº 11/2023, con un presupuesto oficial de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON 14/100 ($ 2.247.578,14).

Que la comisión de Pre-adjudicación designados mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº 18/2003 y Resoluciones S. S. H.
y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y Resolución S.S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020,
38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta de Pre-adjudicación Nº 20/2023, obrante en archivo adjunto Nro. 63.

Que en virtud de la falta de ofertas al momento de la apertura y de acuerdo con lo vertido por el área requirente obrante en archivo adjunto Nº 61,
dicha Comisión aconsejó declarar desierto el Concurso Privado Nº 11/2023, referente a la adquisición antes mencionada. Que según lo establecido en
el Artículo 110º, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698
promulgada mediante Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal Nº 1948/2015 y Decretos
Municipales Nros. 1516/2022

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Declarar desierto el Concurso Privado Nº 11/2023, referente a la adquisición de insumos destinados al espacio cultural municipal
“Esther Fadul”, de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación mediante Nota de Pedido N° 15/2023, RAF 107, C.J.Uo 3 7 1,
obrante en la presente, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Apertura, que corre agregada en archivo adjunto Nº 59. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archiva

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-837-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 353/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N.º 158/2023 y su modificatoria N.º 204/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con
reposición, a favor de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones
Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, para atender atender gastos de Funcionamiento para las
distintas áreas dependientes de la misma, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la primer (1er.) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad Intendencia”, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 15/100 ($378.564,15); según
comprobante de Fondo Permanente N.º 1.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal N.º 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N.º 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON 15/100 ($378.564,15), correspondiente a la primer (1er.) rendición de gastos del Fondo Permanente de la “Subs
ecretaría Unidad Intendencia”, según comprobante de Fondo Permanente N.º 1, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad Intendencia autorizado mediante Resolución
S.E. y F. N.º 158/2023 y su modificatoria N.º 204/2023, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON 15/100 ($378.564,15). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Subsecretaría Unidad Intendencia.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-838-2023

martes 14 de febrero de 2023
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

10:51:52
Hoja Nº :

13/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 2Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3111 Nro. 3Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023579PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202313 11.000,00Orden de Compra - FP 24/01/23 3862- LA FERRETERIA S.A.

Pago Electrónico 218999500 11.000,0013 024/01/23-
202314 83.691,20Orden de Compra - FP 25/01/23 99- KUANIP SUR - DORNELES GUILLERMO ALMIRO

Pago Electrónico 219999500 83.691,2014 025/01/23-
202315 49.500,00Orden de Compra - FP 26/01/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 220999500 49.500,0015 026/01/23-
202316 393.148,00Orden de Compra - FP 26/01/23 1891- JUAN CARLOS D'ANGELO

Pago Electrónico 221999500 393.148,0016 026/01/23-
202318 49.875,00Orden de Compra - FP 27/01/23 7811- GRUPO FARO S.R.L.

Pago Electrónico 223999500 49.875,0018 027/01/23-
202319 81.000,00Orden de Compra - FP 27/01/23 3432- CELENTANO MOTORS S.A.

Pago Electrónico 224999500 81.000,0019 027/01/23-

Total Comprobantes
668.214,20668.214,20 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 668.214,20

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 202020011 29 GUANTE DE NITRILO 1/UNIDAD 49.875,0025,00
1 202020026 5 PROTECTOR/MÁSCARA FACIAL CRANEAL Y AUDITIVO/K 29.550,003,00
1 204040002 3 CUBIERTA DE 265/65 R17/UNIDAD 393.148,004,00
1 209060001 74 ACEITE LUBRICANTE/LITRO 1.200,001,00
1 209060077 83 SOGA DE ARRANQUE/UNIDAD 450,001,00
1 209060181 2 BUJÍA DE ENCENDIDO/UNIDAD 1.800,001,00
1 209090027 15 TANZA PLÁSTICA DE 0.6 MM/UNIDAD 11.000,002,00
1 303020002 11 MANO DE OBRA POR SERVICE OFICIAL/PESOS 14.000,001,00
1 303020003 3 SERVICIO DE 15000 KM/PESOS 81.000,001,00
1 303020007 6 REPARACIÓN DE ACCESORIOS/PESOS 2.500,001,00
1 403080002 3 TALADRO PERCUTOR A BATERÍA, 20V/UNIDAD 83.691,201,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

487.023,002023 1120000 MA049434BIENES DE CONSUMO
97.500,002023 1130000 MA049434SERVICIOS NO PERSONALES
83.691,202023 2140000 MA049434BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 334/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación de servicios, destinados a la carrera "CORREMOS POR ELLAS,
POR NOSOTRAS, POR TODAS”, organizado por la Secretaría de la Mujer, de acuerdo a lo requerido por la
mencionada repartición mediante Notas de Pedido N° 02/2023 RAF 108 C.J.Uo. 3 8 1 y N° 13 RAF 310 C.J.Uo. 3 8
1, obrantes en el presente.

Que a través de Resolución S. S. E. y F. Nº 34/2023 se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 07/2023, con un
presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL ($ 2.523.000,00). Que el día
SIETE (07) de febrero del corriente año se realizó la apertura del mencionado proceso licitatorio, recepcionándose
DOS (2) ofertas de las firmas:1) VEGA DEMIAN MAURO, CUIT Nº 20-26769142-9, por la suma total de PESOS
UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 1.552.500,00), correspondiente a los
Renglones Nros. 2 y 4; y 2) MALLEMACI JORGE, CUIT Nº 20- 30974008-5, por la suma total de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL ($ 2.523.000,00), correspondiente a la totalidad de los renglones,
según consta en Acta de Apertura obrante en adjunto N° 50.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nros. 013/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E.
Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021 se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 16/2023, obrante en el adjunto N° 60.

Que habiéndose analizado las ofertas recepcionadas, y de acuerdo a lo expuesto por la Sra. Directora de
Administración de la Secretaría de la Mujer, en nota de archivo adjunto Nº 55, se aconsejó adjudicar el Concurso
Privado N° 07/2023 de la siguiente manera: los Renglones Nros. 1 y 3 a la firma MALLEMACI JORGE, CUIT Nº 20-
30974008-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00); y los Renglones
Nros. 2 y 4 a la firma VEGA DEMIAN MAURO, CUIT Nº 20-26769142-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS($ 1.552.500,00), referente a la contratación de servicios en
el marco de la carrera “CORREMOS POR ELLAS, POR NOSOTRAS, POR TODAS”, organizada por la Secretaría
de la Mujer, por ajustarse técnica y económicamente a los interese municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto
Municipal N° 2045/2022. Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo,
de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y
Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar el Concurso Privado N° 07/2023 de la siguiente manera: los Renglones Nros. 1 y 3 a la
firma MALLEMACI JORGE, CUIT Nº 20-30974008-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y
TRES MIL ($ 273.000,00); y los Renglones Nros. 2 y 4 a la firma VEGA DEMIAN MAURO, CUIT Nº 20-26769142-9,
por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS($ 1.552.500,00),
referente a la contratación de servicios, destinados a la carrera "CORREMOS POR ELLAS, POR NOSOTRAS,
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POR TODAS”, organizado por la Secretaría de la Mujer, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición
mediante Notas de Pedido N° 02/2023 RAF 108 C.J.Uo. 3 8 1 y N° 13 RAF 310 C.J.Uo. 3 8 1, obrantes en el
presente, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales, en un todo de acuerdo con el Acta
de Pre-adjudicación Nº 16/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS ($
1.825.500,00) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de la Mujer, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-839-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1242/2023 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la presente se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0008-00001789 por la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE
MIL CON 00/100 ($ 117.000,00) a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0, correspondiente al Servicio de alquiler de
dispositivos de escaneo de documentos, por el período comprendido entre 03/01/2022 al 02/02/2023.

Que a través de la Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 26 /2021, se Adjudicar la Licitación Privada Nº 36/2021, y su modificatoria
Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 16 /2022 a favor de la firma NEXO S.R.L. - CUIT Nº 30-67067640-0, por la suma total de PESOS
DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL ($ 2.808.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de dispositivos de
escaneo de documentos para diferentes reparticiones Municipales, por el termino de VEINTICUATRO (24) meses con opción de
prorroga de DOCE (12) meses más, que en consecuencia se ha emitido la Orden de Compra Nº 660/2022.

Que de acuerdo al Director de Informática certifica que el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal N° 3693  y sus modificatorias y su
Decreto Reglamentario, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022, y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 117.000,00), a favor de la
firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0, correspondiente al Servicio de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos, por
el período comprendido entre 03/01/2023 al 02/02/2023. Ello, por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0008-00001789, por la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE
MIL CON 00/100 ($ 117.000,00), a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0, por el concepto descripto en el artículo 1°.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Evaluación de
Gestión, Financiacion 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-840-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1295/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000026 de titularidad del locado, por la
suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 139.900,00), en concepto
de las prestaciones de servicios durante el mes de Diciembre del 2022 y Enero del 2023 bajo la dependencia de la
Dirección de Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que Decreto Municipal N°96/2023 se aprobó la Adenda al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
N°17111, registrada bajo el N°18096, y mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el Nº 18289 respectivamente, entre este municipio y el Sr. PONCE GUASTAVINO,
Rodrigo Exequiel, D.N.I. Nº 32.563.213.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº1255/2013

Que según certifica el Sr. Director de Carga y Logística, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Decreto Municipal Nº
2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
CON 00/100 ($139.900,00), en el marco del Decreto Municipal N°96/2023, Adenda al Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N°17111, registrada bajo el N°18096, Decreto Municipal Nº 189/2023 ,Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18289. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000026 a favor del Sr. PONCE
GUASTAVINO, Rodrigo Exequiel, D.N.I. Nº 35.816.261 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($139.900,00) por el concepto antes descrito en el Artículo 1°. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-841-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 14448/2021, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución  S.G. N° 39/2022, se aprobó y autorizo el pago y de la factura “C” Nº 00010-00002403 presentada por la
"Policía de a Provincia de Tierra del Fuego", C.U.I.T. 30-67575060-9, bajo la figura de LEGITIMO ABONO; por la suma total de
PESOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 50/100 ($82.860,50), correspondiente al mes de Enero del 2022.

Que con posterioridad en adjunto 27, la Dirección de Contaduría General, informa que se ha detectado un error al consignar el numero
de expediente en el VISTO de la Resolución S. E. y F. N° 4754/2022.

Que en consecuencia deviene procedente sustituir el Visto de dicha Resolución.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir en el Visto de la Resolución S.E. y F. Nº 4754/2022, el que quedara redactado de la siguiente manera:
“VISTO el Expediente N° 14448/2021, del registro de esta Municipalidad; y.". Ellos por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-842-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente 498-2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona los pagos de la factura tipo “B” Nº 00004-00000001, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA
MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), presentadas por la firma de GALVEZ MARIA SOLEDAD – C.U.I.T. Nº 27-31854485-4, por el servicio
de UNA (1) Producción de Evento de Cierre de Colonia de Verano 2023 organizadas por el Instituto Municipal de Deportes.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 33/2023, se adjudicó la Compra Directa a la firma de GALVEZ MARIA SOLEDAD –
C.U.I.T. Nº 27-31854485-4, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), emitiendo a
tal fin la Orden de Compra N° 47/2023.

Que el servicio se presta de conformidad con lo contratado, según Certificación de servicios obrante en las actuaciones.

Que en virtud de lo antedicho, el presente da por cumplida en su totalidad la Orden de Compra respectiva, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00).

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 1) y 10) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

EL SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00),
presentadas por la firma de GALVEZ MARIA SOLEDAD – C.U.I.T. Nº 27-31854485-4, por el servicio de UNA (1) Producción de Evento
de Cierre de Colonia de Verano 2023 organizadas por el Instituto Municipal de Deportes, de conformidad con la Orden de Compra Nº
47/2023. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas Tipo "B" N° 00004-00000001, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), presentadas por la firma de GALVEZ MARIA SOLEDAD – C.U.I.T. Nº
27-31854485-4, referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 47/2023, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL
CON 00/100 ($ 430.000,00), referente al servicio de UNA (1) Producción de Evento de Cierre de Colonia de Verano 2023 organizadas
por el Instituto Municipal de Deportes. Ello por lo referido en los considerandos.

ARTICULO 4º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes -
Presidencia, Financiacion 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-843-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente Nº 346/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo  N° 00002-00000241, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS
MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1,
referente a la prestación del servicio de soporte y mantenimiento del software de Atención al Vecino, durante el mes de Noviembre del
2022.

Que la Resolución S. R. V. y P. y S. E. y F. N° 01/2022, autorizó la contratación directa de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., por la
suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($ 4.225.152,00), referente a
la contratación del servicio referido, por el término de DOCE (12) meses, a razón de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00) mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 102/2022.

Que de conformidad con lo estipulado en el Anexo I de la Orden de Compras N° 102/2022, se ha suscripto la correspondiente Acta de
Inicio, con fecha 15 de marzo de 2022.

Que obra en las presentes la correspondiente Certificación de Servicios suscripta por el Sr. Coordinador de Atención al Vecino.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decreto Municipal Nº  2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($
352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1, referente a la prestación del servicio de soporte
y mantenimiento del software de Atención al Vecino, durante el mes de Noviembre del 2022, conforme la Orden de Compra N°
102/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago pago de la Factura Tipo "E" -  N° 00002-00000241, a favor de la firma SOCIAL GATEWAY
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100
($ 352.096,00). Ello por lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el monto total mencionado en el Articulo 1° segun la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias,
Financiacion 34,  Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-844-2023

martes 14 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 205/2023 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 135/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de mantenimiento del parque automotor y vial de la Secretaría de
Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de
mantenimiento del parque automotor y vial”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 ($ 244.775,00); según comprobante de
Fondo Permanente Nº 01.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y
CINCO 00/100 ($ 244.775,00), correspondiente a la primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para
atender gastos de mantenimiento del parque automotor y vial de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, según
comprobante de Fondo Permanente Nº 01, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de mantenimiento del parque
automotor y vial de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº 134/2023, por la
suma PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 ($ 244.775,00).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-845-2023

miércoles 15 de febrero de 2023
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

09:17:25
Hoja Nº :

08/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3117 Nº Comp.: 1Mantenimiento Parque Automotor/ Viales - MunicipalidadEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3117 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023205PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 83.600,00Orden de Compra - FP 25/01/23 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 530999500 83.600,001 025/01/23-
20232 78.375,00Orden de Compra - FP 26/01/23 6765- HIDRAULICOS USHUAIA S.R.L.

Pago Electrónico 531999500 78.375,002 026/01/23-
20233 82.800,00Orden de Compra - FP 27/01/23 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 532999500 82.800,003 027/01/23-

Total Comprobantes
244.775,00244.775,00 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 244.775,00

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 208010007 3 FILTRO COMBUSTIBLE/CANTIDAD 22.100,002,00
1 208010016 5 LAMPARA H4 12V/UNIDAD 29.000,0020,00
1 208010016 15 LAMPARA 3W 24W PARA TABLERO/UNIDAD 7.500,0030,00
1 208010022 1 CINTA AISLADORA/UNIDAD 7.000,0010,00
1 209060061 1 ESCOBILLAS PARABRISAS/UNIDAD 83.600,0010,00
1 209060123 1 CORREA DE DISTRIBUCIÓN/UNIDAD 17.200,002,00
1 209060224 12 MANGUERA HIDRAULICA/UNIDAD 78.375,002,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

244.775,002023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1126/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de la Factura Tipo "B" N°00002-00000254, de titularidad del locado, por
la suma total de PESOS DOSCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 201.970,00), en
concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de enero del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría
de Turismo.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N°
18270, entre este municipio y el Sr. Leonel VIERA , DNI 32.769.403.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d), apartado 1) o 10), de la Ordenanza Municipal Nº3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que, según certifica  el Secretario de Hábitat y Ordenamiento a cargo de la Secretaría de Turismo, el servicio fue
prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº4976 y sus modificatorias,Decretos Municipales Nº 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS DOSCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS
SETENTA CON 00/100 ($ 201.970,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18270. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  EL PAGO de la Factura Tipo "B" N° 00002-00000254 a favor del Sr. Leonel VIERA,
DNI 32.769.403, por la suma total de PESOS PESOS DOSCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA CON
00/100 ($ 201.970,00) por el concepto antes descripto en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-846-2023

miércoles 15 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 855/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ( $ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la cuarta (4°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la
suma de PESOS QUINIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 72/100 ($ 509.836,72); según comprobante de
Fondo Permanente Nº 04.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 72/100
($ 509.836,72), correspondiente a la cuarta (4°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de
combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, según comprobante de Fondo Permanente Nº 04, que
corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N.º 134/2023, por la suma PESOS
QUINIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 72/100 ($ 509.836,72).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de Gestión de la S.P. e
I.P.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-847-2023

miércoles 15 de febrero de 2023
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
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** DEFINITIVO **
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Hoja Nº :

14/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 4F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 6Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023855PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20234 509.836,72Orden de Compra - FP 09/02/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 290999500 509.836,724 009/02/23-

Total Comprobantes
509.836,72509.836,72 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 509.836,72

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 509.833,542.210,90
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 3,184,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

509.836,722023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 855/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ( $ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la quinta (5°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la
suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 12/100 ($ 483.591,12); según
comprobante de Fondo Permanente Nº 05.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 12/100 ($ 483.591,12), correspondiente a la quinta (5°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para
atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, según comprobante de Fondo
Permanente Nº 05, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N.º 134/2023, por la suma PESOS
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 12/100 ($ 483.591,12).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de Gestión de la S.P. e
I.P.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-848-2023

miércoles 15 de febrero de 2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 5F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 5Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023855PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20235 483.591,12Orden de Compra - FP 09/02/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 291999500 483.591,125 009/02/23-

Total Comprobantes
483.591,12483.591,12 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 483.591,12

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 1 COMBUSTIBLE - NAFTA/LITROS 22.385,06175,02
1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 461.204,612.000,02
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 1,452,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

483.591,122023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 1296/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” N° 00001 - 00000004, de titularidad del locado,
por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 169.200,00), en
concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero/23, bajo la dependiente de la Subsecretaria Unidad
Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 201/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18328, entre este municipio y el Sr. LIENDRO, Carlos Alberto, D.N.I N.º 21.312.398.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 ( $ 169.200,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18328, en
concepto las prestaciones de servicios durante el mes de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria
Unidad Intendencia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 – 00000004, a favor del Sr. LIENDRO,
Carlos Alberto D.N.I Nº 21.312.398, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ( $ 169.200,00) por el concepto antes descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1206/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00000106, a favor de la
firma PANDION LOGISTICS S.R.L CUIT Nº 30-71474985-0  por la suma total de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS ($2.510.900,00), referente al Anticipo Financiero del cincuenta
por ciento (50%), correspondiente  a la adquisición de UN (1) de tatami olímpico homologado, el cual será
destinado al Instituto Municipal de Deportes.

Que a través de la Decreto Municipal  Nº 2276/2022 se adjudicó la Licitación Pública N° 76/2022  a la firma
antes mencionada, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
CIEN ($ 8.668.100,00), emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 960/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal  Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.    

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el otorgamiento del Anticipo Financiero por la suma total de PESOS CUATRO
MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO  MIL CUARENTA Y NUEVE CON 99/100 ($
4.334.049,99), a favor de la firma PANDION LOGISTICS S.R.L CUIT Nº 30-71474985-0  referente al
Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%), correspondiente  a la adquisición de UN (1) de tatami
olímpico homologado, el cual será destinado al Instituto Municipal de Deportes, según la DECRETO
MUNICIPAL  Nº 2276/2022 y la Orden de Compra Nº 960/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00000106 por la suma total de
PESOS CUATRO MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO  MIL CUARENTA Y NUEVE CON
99/100 ($ 4.334.049,99), a favor de la firma PANDION LOGISTICS S.R.L CUIT Nº 30-71474985-0, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS CUATRO MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO  MIL CUARENTA Y NUEVE CON 99/100 ($ 4.334.049,99), con cargo al Titular Presupuestario:
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 2110000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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miércoles 15 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  232



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1163/2023 del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago el Tique Factura Tipo “B” Nº 00009-00075964, a favor de la firma
EL MARTILLO S.R.L C.U.I.T. Nº 30- 71452358-5, por la suma total de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y TRES ($8.793,00), referente a la insumos que resultaron desiertos de la contratación directa Nº
664-2022 tramitado bajo expediente Nº 9370-2022, los cuales serán destinados al armado de estantes en el
pañol de Seguridad e Higiene Trabajo, requerido por el Dirección de Medicina Ocupacional Seguridad e
Higiene Laboral.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 55/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 89/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71452358-5, se dará por cumplida la orden de compra Nº 60/2023 una vez que se recepcionados los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal 1255/2013, Anexo I y sus
modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo
III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto
Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de de  PESOS OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
TRES ($8.793,00), referente a la insumos que resultaron desiertos de la contratación directa Nº 664-2022
tramitado bajo expediente Nº 9370-2022, los cuales serán destinados al armado de estantes en el pañol de
Seguridad e Higiene Trabajo, requerido por el Dirección de Medicina Ocupacional Seguridad e Higiene
Laboral, según Resolución S.S.E. y F. Nº 55/2023 y Orden de Compra Nº 89/2023. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00009-00075964, a favor de la
firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS OCHO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES ($8.793,00) , referente a la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES
($8.793,00)  con cargo al Titular Presupuestario Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

miércoles 15 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 283/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) sanitarios químicos, por el termino de ONCE (11) meses, los
cuales serán ubicados en la parada de transporte de linea regular, conforme a lo requerido por el Departamento Administrativo de la Dirección de
Coordinación y Gestión Institucional, dependiente de la Secretaría de Turismo, mediante Nota de Pedido N° 16/2023, RAF 310 C.J.Uo. 3 12 1,
obrante en el presente.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 41/2023, se autorizó el llamado del Concurso Privado Nº 10/2023, con un presupuesto oficial de
PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL ($ 2.134.000,00).

Que la comisión de Pre-adjudicación designados mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº 18/2003 y Resoluciones S. S. H.
y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y Resolución S.S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020,
38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta de Pre-adjudicación Nº 21/2023, obrante en archivo adjunto Nro. 26.

Que en virtud de la falta de ofertas al momento de la apertura y de acuerdo a lo vertido por el área requirente obrante en archivo adjunto Nº 24, dicha
Comisión aconsejó declarar desierto el Concurso Privado Nº 10/2023, referente a la contratación antes mencionada. Que según lo establecido en el
Artículo 110º, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698
promulgada mediante Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal Nº 1948/2015 y Decretos
Municipales Nros. 1516/2022

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Declarar desierto el Concurso Privado Nº 10/2023, referente a la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) sanitarios
químicos, por el termino de ONCE (11) meses, los cuales serán ubicados en la parada de transporte de linea regular, conforme a lo requerido por el
Departamento Administrativo de la Dirección de Coordinación y Gestión Institucional, dependiente de la Secretaría de Turismo, mediante Nota de
Pedido N° 16/2023, RAF 310 C.J.Uo. 3 12 1, obrante en el presente, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Apertura, que corre agregada
en archivo adjunto Nº 22. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11286/2023,del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N.º 477/2023. se aprobó el EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 11-00000184, por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($810.000,00), a favor de la firma "DICKINSON FIDELITY ARGENTINA S.A.",
C.U.I.T. N° 30-6993070-4, correspondiente al pago de contratación del servicio de alojamiento destinado a invitados al encuentro de
Alcaldes en Intendentes de Latinoamérica y el Caribe (CAF).

Que por un error material se omitió mencionar un artículo que se aprueba la ejecución realizada en el ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y los artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F. N.º 477/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera
“ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($
810.000,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría Unidad Intendencia, Clasificación Económica 1130000.”. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-853-2023

jueves 16 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  237



             

   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 10740/ 2022 del Registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F Nº 683/2023 Se autorizo y se aprobó el pago de la Factura tipo “C" Nº 00004-00000022,a favor de
la firma RODRIGUEZ JORGELINA EDIT, C.U.I.T N.º 27-27918965-0, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100
($300.000,00), por la contratación antes detallada.

Que se cometió un error involuntario en el Artículo 4°, de la Resolución S.E. y F N.º 683/2023 al no indicar el ejercicio en el cual fue
realizada la ejecución presupuestaria de la suma total del importe mencionado precedentemente, correspondiendo al dictado de una
norma que regularice la situación planteada.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y Decreto Municipal N° 2045/2022,
Decreto Municipal N° 1516/2022  y Artículos Nº 117 y 146 de la Ley Provincial Nº 141.

Por Ello:

 

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S. E. y F. Nº 683/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera: “
ARTICULO 4°.- Aprobar la Ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022 por la suma total indicada en el Articulo 1° con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Financiacion 34, Clasificación Económica 1130000. Ello por los
motivos expuestos en el exordio." Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10483/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas según Anexo I, a favor de la firma SERGIO A.CARZO, C.U.I.T.
N° 20-23124824-3, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON
76/100 ($ 698.586,76), referente a la adquisición de equipos informativos y mobiliarios destinados a diferentes áreas dependientes de
la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 559/2022, se autorizó adjudicación del Concurso Privado Nº 47/2022 ala firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 914/2022.

Que oportunamente la firma SERGIO A.CARZO, C.U.I.T. N° 20-23124824-3, presento la factura tipo “B” N.º 00004-00000201 por la
suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIENTE CON 46/100 ($ 698.587,46), con
error en la misma emitiendo en consecuencia de ello la Nota de Crédito N.º 00004-00000024 por la suma total de SETENTA
CENTAVOS ($0,70).

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N.º 914/2022 según los Acta de Entrega N.º 98/2022 obrante en el
presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

EL SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON 76/100 ($ 698.586,76), a favor de la firma SERGIO A.CARZO, C.U.I.T. N° 20-23124824-3, referente a la adquisición de
equipos informativos y mobiliarios destinados a diferentes áreas dependientes de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas según Anexo I, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 76/100 ($ 698.586,76), referente a la contratación antes descripta.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 914/2022, emitida a favor de la firma SERGIO A.CARZO, C.U.I.T. N° 20-
23124824-3, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 76/100 ($
698.586,76), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en Ejercicio 2022 por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 76/100 ($ 698.586,76), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

FIRMA FACTURA MONTO

B 00004-00000201 $ 698.587,46
SERGIO A. CARZO

C.U.I.T. N° 20-23124824-3
NC 00004-00000024 $ - 0,70

TOTAL $ 698.586.76
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 623/2021 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E y F. Nº 656/2022 se aprobó el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON
00/100 ($150.000,00), a favor de la firma “CAT MAG S.A.”, en concepto de adquisición de sustratos los cuales serán destinados a la
Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la Contaduría General informa que se debe incorporara un artículo que mencione la cancelación de Anticipo Financiero en la
resolución antes mencionada.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar un acto administrativo que subsane lo observado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar el Artículo 6º en la Resolución S.E y F. Nº 656/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 6º.- Que mediante Expediente 13059/2021 se cancelo el Anticipo Financiero a favor de la firma “CAT MAG S.A.”, por la
suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00).”. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 8856/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 3561/2022 se aprobó el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100
($1.000.000,00), a favor de la firma “PRODUCTOS FORESTALES MARAGAÑO” del Sr. MARAGAÑO VELSAQUEZ ANDRES
RODRIGO, correspondiente a la entrega parcial de VEINTICINCO (25) camionadas de leña de  SEIS (6) metros cúbicos cada una,
según lo indicado en Acta de recepción en adjunto N° 8, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad. 

Que el Departamento de Control Posterior detectó un error en el Artículo N° 3° de la Resolución N° 3561/2022, el cual da por cumplido
la Orden de Compra N° 536/2022.

Que no corresponde dar por cumplida la Orden de Compra N° 536/2022.

Que se encuentran pendiente de entrega SESENTA Y CINCO (65) camionadas de leña para el año 2023, las cuales se encuentran
imputadas en comprobante Definitivo N° 359.  

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022  y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el ARTÍCULO N° 3° de la Resolución S.E. y F. N° 3561/2022. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F. N° 3561/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el artículo con cargo al titular presupuestario Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial, clasificación Económica 1510000.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Artículo 5° de la Resolución S.E. y F. N° 3561/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.”. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 9000/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago de la factura Tipo “B” N.º00006-00001989, presentada por la firma “MALLEMACI, JORGE”, C.U.I.T. Nº
20-30974008-5, correspondiente adquisición de obsequios protocolares, consistentes en SETENTA Y CINCO (75) mates destinados
que serán entregados a farmacéuticas y farmacéuticos en su día, según agenda protocolar.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. N.º 440-2022 se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra N.º702-2022, tramitada mediante Nota de Pedido N°294-2022.

Que la Directora de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, ha constatado la efectiva recepción del servicio facturado y
adquirido mediante la Orden de Compra N.º 702-2022.

Que en consecuencia corresponde dar por cumplida la Orden de Compra antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal N.º 3693, promulgada por
Decreto Municipal N.º 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N.º
4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de la factura Tipo “B” N.º00006-00001989, presentada por la firma “MALLEMACI, JORGE”, C.U.I.T.
Nº 20-30974008-5, correspondiente adquisición de obsequios protocolares, consistentes en SETENTA Y CINCO (75) mates
destinados que serán entregados a farmacéuticas y farmacéuticos en su día, según agenda protocolar. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “B” N.º00006-00001989, presentada por la firma “MALLEMACI, JORGE”,
C.U.I.T. Nº 20-30974008-5, referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 702/2022 emitida a favor de la firma “MALLEMACI, JORGE”, C.U.I.T. Nº 20-
30974008-5, solicitado mediante Nota de Pedido N.º 294-2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de la factura detalladas en el artículo 1° de la presente, con cargo al Titular Presupuestario
Subsecretaría Unidad Intendencia. Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1208/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por error involuntario, en la Resolución S.E y F. N° 832/2023, donde dice USHUAIA, se utilizo la etiqueta de designación de
numeración de resolucion, debiéndose haber utilizado la etiqueta de designación de fecha.

Que en virtud de lo expuesto, corresponden regularizar dicha situacion, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en la Resolucion S.E. y F. 832/2023, donde dice "USHUAIA,    RES SEYF-832-2023", debe decir: "USHUAIA,
martes 14 de febrero de 2023". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11131/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000202 a favor de la firma SERGIO
A. CARZO C.U.I.T. Nº 20-23124824-3, por la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 09/100 ($ 759.321,09), referente a la adquisición de TRES (3) Notebooks
destinadas el área administrativa de la Dirección de Desarrollo de Talento Humano para la realización de las tareas
administrativas del sector, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición perteneciente a la Subsecretaria Gestión
Integral del Recurso Humano.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 584/2022, se autorizó la contratación Directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 962/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 962/2022, según
Acta de Entrega Nº 100/2022 obrante en el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, Anexo I y sus
modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 09/100 ($ 759.321,09), referente a la adquisición de TRES (3) Notebooks
destinadas el área administrativa de la Dirección de Desarrollo de Talento Humano para la realización de las tareas
administrativas del sector, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición perteneciente a la Subsecretaria Gestión
Integral del Recurso Humano, según Resolución S.S.E. y F. Nº 584/2022 y la Orden de Compra Nº 962/2022. Ello
por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000202 a favor de la firma SERGIO
A. CARZO C.U.I.T. Nº 20-23124824-3, por la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 09/100 ($ 759.321,09), referente a la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 962/2022, emitida a favor de la firma SERGIO A. CARZO
C.U.I.T. Nº 20-23124824-3, por la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 09/100 ($ 759.321,09, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los
motivos expuesto en el exordio.

jueves 16 de febrero de 2023
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ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 09/100 ($ 759.321,09), con cargo al Titular
Presupuestario: Subsecretaria de Evaluación de Gestión, Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1273/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Facturas mencionadas en Anexo I, a favor de la firma MASTER'S INFORMÁTICA
S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70743556-5, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS ($122.800,00), referente a
la adquisición de obsequios, destinados a la realización del “Carnaval del Fin del Mundo – Edición 2023”, conforme a lo requerido por
la Dirección de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 52/2023, se autorizó la contratación directa de la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 78/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N.º 78/2023 según Vale de Salida de Materiales N.º 33/2023
obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 y 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto
Municipal N.º 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N.º
4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y el Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS ($122.800,00), a favor de la
firma MASTER’S INFORMÁTICA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-70743556-5, referente a la adquisición de obsequios, destinados a la
realización del “Carnaval del Fin del Mundo – Edición 2023”, conforme a lo requerido por la Dirección de Producción Artística,
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas mencionadas en Anexo I, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS ($122.800,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 78/2023, emitida a favor de la firma MASTER’S INFORMÁTICA S.R.L,
C.U.I.T. Nº 30-70743556-5, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS ($122.800,00), por el concepto
descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS ($122.800,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I

FIRMA FACTURA IMPORTE

B- 0011-00026504 $122.800,00

N- 0011-00000715 -$122.800,00

B- 0011-00026516 $122.800,00

MASTER? INFORMATICA S.R.L.

C.U.I.T. N° 30-70743556-5

TOTAL $122.800,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 9372/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F. Nº 798/2022 se aprobó el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON SIETE MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ( $1.007.500,00), a favor de “COMERCIAL DEL SUR S.R.L.” CUIT No 30 – 70839086 – 7, correspondiente
a la provisión de insumos y servicio de reparación del móvil oficial dominio AD 344 YS, perteneciente a la Dirección de Parques y
Jardines Municipales de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la Dirección de Contaduría General informa que se detectó un error al enunciar el número de Orden de Compra consignado en el
2º y 4º considerando y Artículo 3º de la resolución antes mencionada.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar un acto administrativo que subsane lo observado.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 153º de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal Nº 1948/2015 y
Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el 2º Considerando de la Resolución S. E. y F. Nº 798/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que mediante Resolución S.S.E. y F Nº 588/2022 se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 963/2022.”. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el 4º Considerando de la Resolución S. E. y F. Nº 798/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que la Orden de Compra Nº 963/2022, finalizó, correspondiendo dar por cumplida la misma.”. Ello por los motivos expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el ARTICULO 3º de la Resolución S. E. y F. Nº 798/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 963/2022, autorizada por la Resolución S.S.E. y F. Nº
588/2022.”. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 8631/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00018268, a favor de la firma
ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. N.º 30- 70765742-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 83.500,00), referente a la adquisición de insumos de electricidad necesarios para el
mantenimiento y acondicionamiento de los tableros pertenecientes al Centro Cultural Esther Fadul, de acuerdo a lo
requerido por la Coordinación de Administración de la Subsecretaria de Servicios Públicos.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 433/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 682/2022.

Que el Instituto Municipal de Deporte ha constatado la efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos
mediante la Orden de Compra N.º 682/2022 según los Acta de de Recepción obrante en el presente trámite,
debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal
1516/2022.

Por ello:

EL SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZA

                                                               RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 83.500,00),
a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. N.º 30- 70765742-8, referente a la adquisición de insumos de
electricidad necesarios para el mantenimiento y acondicionamiento de los tableros pertenecientes al Centro Cultural
Esther Fadul, de acuerdo a lo requerido por la Coordinación de Administración de la Subsecretaria de Servicios
Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00018268, a favor de la firma
ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. N.º 30- 70765742-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 83.500,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 682/2022, emitida a favor de la firma ELECTROLUZ
S.R.L., C.U.I.T. N.º 30- 70765742-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($
83.500,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 83.500,00), con cargo al
Titular Presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

      USHUAIA, _______________________________________      

        

VISTO el Expediente N° 913/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E y F. Nº 824/2023 se aprobó y autorizó el pago de las facturas detalladas en el
Anexo I, por la suma de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CUARENTA CON 00/100
 ($5.705.040,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes
de enero del 2023.

Que la Direcciòn de Contaduria General observo que se omitio detallar la Resolución S.S.E y F. Nº 56/2023  en el
Segundo Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 824/2023.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que quien suscribe se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 1516/2022  y los Artículos N° 117° y 146° de la
Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el segundo considerando de la Resolución S.E. y F. N° 824/2023 el que quedará
redactado de la siguiente manera: "Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 001/2023 y su modificatoria
Resolución S.S.E y F. Nº 56/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el Anexo I,
emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad". Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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jueves 16 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  252



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1358/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000117 de titularidad del locado, por
la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 31/100 ($ 130.673,31), en
concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 bajo la dependencia de la Secretaría
de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18290, entre este municipio y el Sr. BOTELLO DA SILVA César Elián, D.N.I. Nº 36.734.408.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº1255/2013.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Decreto Municipal Nº
2045/2022.
Por ello:
                                                                                                                                                                                        
                                               LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
                                                                                                                                                                                        
                                                                           RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
TRES CON 31/100 ($130.673,31), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18290, aprobado por
Decreto Municipal Nº 189/2023, en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023
bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000117 a favor del Sr. BOTELLO
DA SILVA César Elián, D.N.I. Nº 36.734.408 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y TRES CON 31/100 ($130.673,31) por el concepto antes descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________      

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1283/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 974/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17452 entre este
municipio y el Sr. CARABALLO TOMAS, D.N.I. N° 44.676.609.
Que por Resolución S.J.G. N.º 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de Jefatura de Gabinete.
Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000022, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA CON 00/100 ($134.050,00), en concepto de servicios prestados durante el mes de Enero/2023, bajo la dependiente
Secretaría de Jefatura de Gabinete.
Que, según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.
Por ello:

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR EL GASTO por la suma TOTAL DE PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100
($134.050,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17452 Aprobado por Decreto Municipal N° 974/2022. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000022 a favor deL Sr. CARABALLO
TOMAS, D.N.I. N° 44.676.609, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100
($134.050,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: Expediente Nº 1303/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1032/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17483 entre este
municipio y el Sr. PARRY SANTIAGO AGUSTÍN D.N.I. 43.299.946.

Que por Resolución  S.J. G. N.º 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicios de Jefatura de
Gabinete.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000017, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA CON 00/100 ($134.050,00), en concepto de servicios prestados durante el mes de enero, bajo la dependiente Secretaría
de Jefatura de Gabinete.

Que, según se certifica en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2023,

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100
CENTAVOS ($134.050,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17483 aprobado mediante Decreto Municipal N°
1032/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000017 a favor del Sr. PARRY SANTIAGO
AGUSTÍN D.N.I. Nº 43.299.946, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100  ($134.050
,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 1241/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011604 por la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 1.594.050,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por
ciento cincuenta (150) movimientos correspondientes a servicio de movimientos de volquetes tipo roll off, incluido el vaciamiento en el
relleno sanitario municipal y posterior retorno al lugar de origen, ciento cincuenta y seis (156) movimientos y vaciados de volquetes en
el relleno sanitario municipal y su retorno al lugar de origen y un (01) movimientos de alquiler de volquetes de cinco (5 m3) metros
cúbicos desde el lugar destinado por la inspección del servicio y el vaciado en el relleno sanitario municipal y su vuelta al lugar
destinado por la inspección del servicio, correspondiente al mes de enero de 2023.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1404/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 39/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 548/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Sub – Director de Higiene Urbana A/C de la Dirección de Higiene Urbana
de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013 y su modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 153º de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal Nº 1948/2015 y
Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA
CON 00/100 ($ 1.594.050,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por ciento cincuenta (150) movimientos
correspondientes a servicio de movimientos de volquetes tipo roll off, incluido el vaciamiento en el relleno sanitario municipal y
posterior retorno al lugar de origen, ciento cincuenta y seis (156) movimientos y vaciados de volquetes en el relleno sanitario municipal
y su retorno al lugar de origen y un (01) movimientos de alquiler de volquetes de cinco (5 m3) metros cúbicos desde el lugar destinado
por la inspección del servicio y el vaciado en el relleno sanitario municipal y su vuelta al lugar destinado por la inspección del servicio,
correspondiente al mes de enero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011604 por la suma total de PESOS UN MILLON
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 1.594.050,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, por el
concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

RES SEYF-868-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente  Nº 1195/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100 ($
4.537.570,00) en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de enero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 1/2023 y su modificatoria, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el
Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
SETENTA CON 00/100 ($ 4.537.570,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al
mes de enero de 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

ARTICULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 4.537.570,00). Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD. PROV. OP FACTURA MONTO

B 3 593 $ 60.600,00

B 3 594 $ 98.670,00

B 3 595 $ 20.000,00

1 DI NATALE CARLOS 4705 12

B 5 1623 $ 209.300,00

RES SEYF-869-2023
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2 FLORES HUMBERTO JORGE 9730 19 B 3 364 $ 170.000,00

3 MASDEU CAROLINA 6930 23 B 3 364 $ 90.000,00

4 ZENTNER LAVORI MAURICIO 8766 27 B 3 149 $ 80.000,00

5 HEREDIA GABRIEL ALEJANDRO 9997 35 B 3 203 $ 15.000,00

B 2 1118 $ 229.250,00

6 AIRE LIBRE S.R.L. 4476 40

B 2 1119 $ 138.250,00

7 CASTRO FRANCO HERNAN 26460 45 C 1 77 $ 20.000,00

8 S.C. ASOCIADOS S.R.L. 7534 46 B 3 1664 $ 65.000,00

9 PROYECTOS TREBEL S.R.L. 26275 50 B 15 70 $ 70.000,00

10 URSINO ALEJANDRO ANDRES 10087 52 C 2 209 $ 45.000,00

11 CANALES MADDONNI CAMILO ERNESTO 25220 58 C 1 257 $ 50.000,00

12 RUIZ CAIÑA SEBASTIANA 7185 62 B 7 117 $ 285.000,00

13 INFOFUEGUINA S.A.S. 25326 65 B 2 239 $ 210.000,00

14 BENITEZ RAUL 25254 79 B 5 268 $ 20.000,00

15 COMUNICACIÓN POSITIVA S.A. 26679 87 B 2 3100 $ 80.000,00

16 AVALOS SOLIER LORENA ANALIA 10654 89 C 1 99 $ 18.000,00

17 CAZAL CRISTIAN 27335 102 B 1 71 $ 78.000,00

18 CENTURION FRANCO 27083 109 C 1 105 $ 40.000,00

19 MALLEMACI JORGE 9313 112 B 6 2003 $ 100.000,00

20 HEREDIA OSCAR 27489 115 C 2 258 $ 30.000,00

21 MEDIABIT S.A. 27816 135 B 10 2947 $ 250.000,00

22 BARRETA JOSE MARIA 10850 137 C 2 164 $ 22.500,00

23 SILVA NIEVE SUSANA 7826 139 B 3 371 $ 18.000,00

24 CIA INTEGRAL DE SERVICIOS DEL CONO SUR S.A. 27943 140 B 2 42 $ 100.000,00
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25 GUIA D S.A. 28373 146 E 12 14 $ 120.000,00

26 ZORATTO EDUARDO OSCAR 28280 149 B 8 31 $ 80.000,00

27 DH COM S.A. 28401 150 B 3 1708 $ 537.500,00

28 VOTIONIS S.A. 28397 151 B 3 3931 $ 537.500,00

29 P.A. NOTICIAS S.A. 28485 152 E 4 12 $ 350.000,00

30 MARTINEZ CATA LAZARO 28481 153 C 1 91 $ 90.000,00

31 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 3742 155 S/F 37 1305 $ 90.000,00

32 VERHULST DANTE 28618 159 C 6 11 $ 100.000,00

33 HARO ESTERLINDA 28663 160 C 1 72 $ 20.000,00

TOTAL $ 4.537.570,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 530/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura Tipo "B” Nº 00002-00000033 que forma parte integrante del presente,
presentada por la firma “NELLO MAGNI S.R.L.”, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 352.500,00), en concepto del servicio de alquiler del predio sito en la Av. Perito Moreno Nº 2933, destinado al
resguardo de los vehículos incautados en los diferentes operativos que realizan las Direcciones de Tránsito y de Transporte,
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 y el 31 del mes de Enero de 2023.

Que en el expediente obra copia del Contrato de Alquiler, registrado bajo el número 16005 y Acta Acuerdo registrada bajo el número
17421, celebrado entre el Municipio y el señor Sr. CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N° 17.407.274, en su carácter de Socio Gerente
y Apoderado, de la empresa “NELLO MAGNI S.R.L.”, con domicilio en Avda. Perito Moreno N° 2933, del predio destinado al resguardo
de los vehículos incautados en los diferentes operativos de Tránsito y Transporte que realizan las Direcciones de Tránsito y de
Transporte respectivamente, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana, por el término de tres (3) años.

Que el Director de Tránsito deja constancia que el servicio mencionado precedentemente fue efectivamente prestado, conforme
constancia obrante en el expediente.

Que en el expediente obra Plan de Pago, suscripto por el Señor. CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N° 17.407.274, en su carácter de
Socio Gerente y Apoderado, de la empresa “NELLO MAGNI S.R.L.”

Que el procedimiento se encuadra en el artículo 110º, apartado d), inciso 5) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, Decreto Municipal  N° 2045/2022 
y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 352.500,00), por el servicio de alquiler del predio sito en la Av. Perito Moreno Nº 2933, destinado al resguardo de los
vehículos incautados en los diferentes operativos que realizan las Direcciones de Tránsito y de Transporte, correspondiente al periodo
comprendido entre el 1 al 31 del mes de Enero de 2023, en el marco del Contrato de Alquiler Nº 16005 y Acta Acuerdo registrada bajo
el número 17421. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 00002-00000033, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 352.500,00), presentada por la firma NELLO MAGNI S.R.L.,
CUIT N° 30-58101502-6. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compensación de deuda, con la firma “NELLO MAGNI S.R.L.”, sobre la factura Tipo B” Nº 00002-
00000033. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- IMPUTAR la suma indicada en el Artículo 2º con cargo al titular presupuestario, Secretaría de Gobierno, Financiacion
34,  Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________RES SEYF-870-2023

jueves 16 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________
 

VISTO el expediente 1109/2023, del registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. N° 32/2023 se aprobó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma
total de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00) a favor del Sr. ELEICEGUI, Juan Ignacio D.N.I. N.° 40.001.101
destinado a cubrir gastos de su participación en el Mundial de Hockey Indoor.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por la Resolución Plenaria SiGMU Nº 45/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto referente al otorgamiento de un subsidio en pesos por la suma por la suma total
de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00) a favor del Sr. ELEICEGUI, Juan Ignacio D.N.I. N.° 40.001.101 destinado
a cubrir gastos de su participación en el Mundial de Hockey Indoor, de conformidad con el subsidio otorgado a
través de la Resolución I.M.D. N° 32/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00) a favor de del
Sr. ELEICEGUI, Juan Ignacio D.N.I. N.° 40.001.101 por el concepto mencionado en el Artículo 1°, el cual será
financiado con fondos provenientes del Fondo Municipal de Deportes – Financiamiento 19. Ello de conformidad con
lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el presente al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes
– Presidencia, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N°1403/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su artículo 20 se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la
incorporación de recursos provenientes del orden Nacional, Provincial y/o privado, que estén destinados al financiamiento específico
de algún concepto.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6034, promulgada por Decreto Municipal N° 530/2022, se ratifica en todos sus términos el
Decreto Municipal N°42/2022 por el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el Convenio
Interadministrativo, registrado bajo el N° 16770, entre la Administración de Parques Nacionales y la Municipalidad de Ushuaia.

Que mediante Decreto Municipal N° 2284/2022 se aprueba el Acta de Prórroga registrada bajo el N° 17962, relativa al Convenio
Interadministrativo de prestación de Servicios de Atención a los visitantes y cobro de Derecho de Acceso, registrado bajo el N° 16770,
por el periodo que va del 1 de noviembre de 2022 al 1 de mayo de 2023.

Que de acuerdo al Convenio N° 16770, en su Cláusula Sexta, la Municipalidad recibirá en concepto de retribución por la prestación de
la totalidad de las obligaciones emergentes del Convenio, un porcentaje equivalente al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del
monto total de los Derechos de Acceso y del cobro de estampillado de los Permisos de Pesca percibidos y debidamente rendidos.

Que de acuerdo al Convenio N° 16770, en su Cláusula Séptima, inciso k), la Municipalidad deberá destinar el CINCO POR CIENTO
(5%) de la recaudación total establecida en la cláusula sexta al mantenimiento y mejoras de la infraestructura destinada al uso turístico
en el Parque Nacional Tierra del Fuego.

Que en Adjunto N°13 la Dirección de Tesorería informa que fueron acreditados en la cuenta corriente N° 1710005/8 del Banco Tierra
del Fuego la suma total de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 50/100 ($85.619.285,50).

Que en Adjunto N°7 se encuentra Nota NO-2023-13757194-APN-PNTF#APNAC, de fecha 6 de febrero de 2023, mediante la cual la
Administración de Parques Nacionales informa que el importe transferido a la Municipalidad de Ushuaia, correspondiente al TREINTA
Y CINCO PORCIENTO (35%) de lo recaudado en los meses de Noviembre y Diciembre de 2022 y Enero de 2023, asciende a la suma
total de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 50/100
($85.619.285,50).

Que a los fines de mantener vigente el principio de equilibrio presupuestario la incorporación de dicho recurso será compensada a
través de un aumento presupuestario en la clasificación económica del Gasto correspondiente por la suma de PESOS OCHENTA Y
CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 50/100 ($85.619.285,50).

Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y autoriza a la Subsecretaría
de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las acciones pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ejercicio presupuestario 2023 el recurso correspondiente al Convenio N°16770, prorrogado por Acta
N°17962, en la cuenta de recursos N°1331200000 - “CONVENIO PARQUE NACIONAL”, asociada al Financiamiento 34 - “Recursos
de Libre Disponibilidad”, por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 50/100 ($85.619.285,50). Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y Finanzas a incorporar el
crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

jueves 16 de febrero de 2023
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

U.G.C. Clasificación Económica Financiamiento  Monto 

MA0659 1130000 34 - “Recursos de Libre Disponibilidad 37.357.322,77

MA0804 1130000 34 - “Recursos de Libre Disponibilidad 4.280.964,28

CG0486 1130000 34 - “Recursos de Libre Disponibilidad 21.990.500,00

MA0494 2140000 34 - “Recursos de Libre Disponibilidad 21.990.498,45

Total 85.619.285,50
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: Expediente Nº 1343/2023, del registro de esta Municipalidad, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 18170, entre este
municipio y la Dra. Valladares María Belén D.N.I. Nº 31.674.109.
Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal
Nº 1255/2013.
Que obra factura tipo “C” Nº 00003-00000175, de titularidad de la locadora, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($ 35.000,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de enero 2023, bajo la dependencia de la
Secretaría Legal y Técnica.
Que, según certifica el Secretario Legal y Técnica , el servicio fue prestado satisfactoriamente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00) en el marco
del Contrato de locación de Servicios Nº 18170 aprobado por Decreto Municipal N° 189/2023. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00003-00000175 a favor de la Dra. Valladares María
Belén D.N.I. Nº 31.674.109, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de enero 2023, bajo la dependencia de la Secretaría Legal y Técnica. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1292/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000011 de titularidad de la locada, por la suma total de
PESOS CIENTO SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE CON 23/100 ($ 107.049,23), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Enero de 2023 bajo la dependencia de la Dirección de Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18175, entre este
municipio y la Sra. MUSSIN Loana Beatriz, D.N.I. Nº 45.794.701.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº1255/2013

Que oportunamente la locataria mencionado ha presentado la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000010 por la suma total de PESOS
CIENTO SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE CON 23/100 ($ 107.049,23), con error en la misma, emitiendo la Nota de Crédito "C" Nº
00001-00000007, por idéntico valor.

Que según certifica el Sr. Director de Carga y Logística, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y 2045/2022

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE CON 23/100 ($107.049,23),
en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18175, aprobado por Decreto Municipal Nº 189/2023. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000011 a favor de la Sra. MUSSIN Loana Beatriz,
D.N.I. Nº 45.794.701, por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE CON 23/100 ($107.049,23) por el
concepto antes descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el expediente Nº 1287/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000416, a favor de la firma “BONFIGLI, OMAR
DANIEL” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00), correspondiente al servicio
de reparación y mantenimiento de dieciocho (18) equipos de calefacción pertenecientes a la Subsecretaría de Servicios Públicos,
durante el periodo comprendido entre los días del 11/01/23 al 10/02/23, según Certificación de Servicio suscripta por la Coordinadora
de Administración de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal N° 1067/2022 se autoriza la Contratación Directa a la firma antes mencionada, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 468/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 6) de la Ordenanza Municipal Nº
3693, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y su modificatoria,
Decretos Municipales N° 2045/2022 y  Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00),
correspondiente al servicio de reparación y mantenimiento de dieciocho (18) equipos de calefacción pertenecientes a la Subsecretaría
de Servicios Públicos, durante el periodo comprendido entre los días del 11/01/23 al 10/02/23, según Orden de Compra Nº 468/2022.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000416, a favor de la firma “BONFIGLI OMAR
DANIEL” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00), correspondiente a los
servicios indicados en el Artículo 1° precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario Subsecretaría de Servicios
Públicos dependiente de la Secretaria de Planificacion e Inversion Publica, Financiacion 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO la Resolución S.E. y F. N° 813/2023 y el expediente N° 848/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Visto, se tramitó la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de
la misma, por la suma de de PESOS DIEZ MILLONES ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 10.011.246,00),
en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de enero de 2023.

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General, se han detectado errores materiales en el Segundo
Considerando y en el ANEXO I de la Resolución S.S.E. y F. N° 813/2023

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que quien suscribe se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y Decretos Municipales Nos
1948/2015 y 1516/2022  y los Artículos N° 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el segundo considerando de la Resolución S.E.y F. N° 813/2023 el que quedará redactado de la siguiente
manera: "Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 001/2023 y su modificatoria, se autorizó la contratación directa con las firmas
detalladas en el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad". Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°.- SUSTITUIR el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 813/2023 por el Anexo I que forma parte integrante de la
presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

Anexo I ________________________________________

 
FIRMA

COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 HEKATEK S.R.L 3410 04 B 3 811 $ 80.000,00

2
GAJARDO PAINE IFIS
ELKE MORGAN 1557 06 B 4 580 $ 60.000,00

3
GAMA
PRODUCCIONES S.R.L. 1332 07 B 13 454 $ 255.000,00

4
KAYEN PUBLICIDAD
S.R.L. 138 08 B 3 699 $ 1.249.466,00

RES SEYF-876-2023
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5
UNO PRODUCCIONES
S.R.L. 2161 09 B 4 1809 $ 779.600,00

6 AYALA JOSE DARIO 4386 10 B 4 389 $ 382.000,00

7 G.M.A.   S.R.L. 7255 11 B 1 1076 $ 71.500,00

8 INFRAMEDIOS S.R.L. 10052 16 B 1 431 $ 35.000,00

9 POUSO FABIÁN 2882 21 B 7 453 $ 110.000,00

10
LESCANO NORMA
RAMONA 3576 28 C 3 137 $ 80.000,00

11 NOVILLO MARIANO 26785 39 B 1 105 $ 20.000,00

12
MEDINA FERNANDO
JOSÉ AUGUSTO 7391 43 B 2 1069 $ 78.000,00

13 TIEMPO FUEGUINO 5707
 

B 2 2101 $ 324.480,00

14 LAMANA S.A.S 25842 54 B 1 67 $ 150.000,00

15 TNT S.R.L. 26130 55 B 1 248 $ 440.000,00

16 MELLA MARTÍN EVELIO 25746 59 B 3 31 $ 160.000,00

17 RUIZ HÉCTOR RUBÉN 6181 60 B 6 102 $ 60.000,00

18 SUPERCANAL S.A. 5312 67 B 389 49 $ 252.000,00

19
EDITORIAL LA PÁGINA
S.A. 25678 70 B 22 8283 $ 250.000,00

20 D"AGOSTINO, OSCAR 7786 75 B 3 1598 $ 131.600,00

21
ROMERO SORIA GINA
MALENA 25261 80 B 3 33 $ 896.000,00

22
LEDESMA  BRAIAN
EZEQUIEL 26558 85 B 8 4 $ 85.000,00

23
CASTELLANO
ROBERTO 26787 86 B 1 309 $ 60.000,00

24 FZ MEDIOS S.A.S. 26866 88 B 1 259 $ 626.600,00

25
GOMEZ BARRIOS
MARIANA 26863 90 C 2 213 $ 180.000,00

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  269



26
PICHUNCHEO
ESTEBAN MANUEL 7798 93 B 3 248 $ 35.000,00

27
CAMPOSTRINI
MARCELO GABRIEL 27095 97 C 4 94 $ 120.000,00

28 PUBLICANDO S.A.S. 27238 99 B 1 545 $ 440.000,00

29
RUIZ DÍAZ GONZALEZ
CARLOS ALBERTO 27334 107 C 1 99 $ 95.000,00

30
RUIZ CARDENAS
WALTER 27423 116 B 2 101 $ 50.000,00

31 LANDABURU NORALIA 27510 118 C 1 15 $ 40.000,00

32
EL RAYO
PRODUCCIONES S.A. 27589 120 B 1 118 $ 155.000,00

33 DIGITAL SCRUM S.A. 27595 121 B 3 153 $ 575.000,00

34 FUNES LAURA INÉS 27677 127 C 1 34 $ 40.000,00

35
GALVEZ MARÍA
SOLEDAD 27650 131 B 3 72 $ 15.000,00

36 TAURO HUGO JOSÉ 562 143 B 2 31 $ 750.000,00

37 ARIAS CARLA ANDREA 28377 144 C 1 25 $ 100.000,00

38
PALAVECINO CIRULLI
MARIELA E. 28371 145 C 1 14 $ 50.000,00

39 IGLU S.A.S. 28808 161 B 1 8 $ 585.000,00

40
MAIDANA AGUSTIN
SANTIAGO 28803 163 C 1 34 $ 100.000,00

41
MOYANO SARA
VALERIA 29163 165 B 3 217 $ 45.000,00

TOTAL    $10.011.246,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10256/2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución  S.E. y F. Nº 585/2023, se aprobó y autorizó el pago, de la Factura Tipo “C” 0010-00002695, bajo la figura
de LEGITIMO ABONO, aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Gobierno Nº 160/2022, a favor de la firma de Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego, por un monto total de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 52/100 ($
24.575,52).

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 28, se omitió incorporar en la mencionada
resolución un artículo en el cual se apruebe la ejecución realizada en el ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y los artículos 117º y 146º de la Ley Provincial de Procedimiento
Administrativo Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar un artículo en la Resolución  S.E. y F. Nº 585/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera: “
Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 52/100 ($ 24.575,52), con cargo al titular presupuestario Secretaría de Gobierno, Clasificación Económica 1130000.". Ello, en
virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente 19/2023, del registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal Nº 238/2023 se aprobó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma total de PESOS UN
MILLON QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00), a favor de la Asociación Civil Ushuaia Rugby Club, CUIT N.º 30-67577738-8
, destinado a la realización de la XXXV Edición del Seven del Fin del Mundo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y  Decreto Municipal 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00) a favor de
a favor de la Asociación Civil Ushuaia Rugby Club, CUIT N.º 30-67577738-8, de conformidad con el subsidio otorgado a través del D
ecreto Municipal N.º 238/2023. Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00)
a favor de la Asociación Civil Ushuaia Rugby Club, CUIT N.º 30-67577738-8, por el concepto mencionado en el Artículo 1°, el cual será
financiado con fondos provenientes del Fondo Municipal de Deportes – Financiamiento 19. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que se indica en el Articulo 1° segun demande el presente al Titular Presupuestario Instituto Municipal
de Deportes – Presidencia, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11033/2022 del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0011-00025546 a favor de la firma MASTER’S INFORMÁTICA
S.R.L, C.U.I.T. Nº 30- 70743556-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($ 279.900,00),  referente a la adquisición de UNA (1) Notebook destinada a la Dirección General de Rentas, dependiente de la
Secretaría de Economía y Finanzas, acuerdo a lo requerido por dicha repartición.   

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 589/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 967/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 967/2022, según  Acta de entrega N° 102/2022 obrante
en el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100
($ 279.900,00) , referente a la adquisición de UNA (1) Notebook destinada a la Dirección General de Rentas, dependiente de la
Secretaría de Economía y Finanzas, acuerdo a lo requerido por dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº 589/2022 y la
Orden de Compra Nº 967/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0011-00025546 a favor de la firma MASTER’S INFORMÁTICA
S.R.L, C.U.I.T. Nº 30- 70743556-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($ 279.900,00) , referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 967/2022, emitida a favor de la firma MASTER’S INFORMÁTICA S.R.L,
C.U.I.T. Nº 30- 70743556-5, por la suma total de  PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($
279.900,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS ($ 279.900,00), con cargo al Titular Presupuestario, Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica
2140000.  

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 8631/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 863/2023, se autorizo y aprobó el gasto por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 83.500,00), a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. N.º 30- 70765742-8, referente a la adquisición de
insumos de electricidad necesarios para el mantenimiento y acondicionamiento de los tableros pertenecientes al Centro Cultural Esther
Fadul, de acuerdo a lo requerido por la Coordinación de Administración de la Subsecretaria de Servicios Públicos.

Que por error involuntario se omitió mencionar que corresponde aprobar la ejecución en el ejercicio 2022, en la Resolución antes
mencionada. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Articulo 4° de la Resolución S.E. y F. N° 863/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($
83.500,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000.". Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 6967/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0026-00018043 a favor de la firma GUALDESI HERMANOS
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 04/100 ( $ 314.795,04), referente a la adquisición de insumos alimenticios utilizados para la elaboración de meriendas,
destinados a los usuarios del dispositivo Cepla – El Palomar, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Derechos Humanos y
Prevención, dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 478/2022, se autorizó la Contratación Directa a la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 772/2022.

Que obra en el presente trámite Acta de Recepción emitida por la Dirección Derechos Humanos y Prevención dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, constatando la efectiva recepción de los insumos facturados y
adquiridos mediante la orden de compra Nº 772/2022, debiendo dar por cumplida por menos dicha Orden de Compra por los motivos
allí expuestos.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 04/100 ($ 314.795,04), referente a la adquisición de insumos alimenticios utilizados para la elaboración de meriendas, destinados
a los usuarios del dispositivo Cepla – El Palomar, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Derechos Humanos y Prevención,
dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 478/2022 y la
Orden de Compra Nº 772/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0026-00018043 a favor de la firma GUALDESI HERMANOS
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-50778531-6 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 04/100 ( $ 314.795,04), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 772/2022, emitida a favor de la firma GUALDESI HERMANOS S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON
04/100 ( $ 314.795,04), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 04/100 (
$ 314.795,04), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, ________________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12400/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del presente se tramita el reclamo articulado por la firma AMBIENTE SUR INGENIERIA S.R.L., solicitando se abonen
los montos supuestamente adeudados, correspondientes a la Obra "Pavimentación Parcial Avenida Base Naval", tramitada por
expediente 2145/OP/2015.

Que mediante los expedientes Nº 11181/2021, 2145/OP/2015, 3274/OP/2015, 4936/OP/2015, 5826/OP/2015, 6967/OP/2015,
7187/OP/2015 y 5847/SE/2016, se tramitó el procedimiento para la realización de la obra denominada "Pavimentación Parcial Avenida
Base Naval", la cual resultó ser objeto de reclamo por parte de la firma AMBIENTE SUR INGENIERIA S.R.L.

Que la obra consistía en la pavimentación de calle denominada actualmente "44 Héroes del Submarino ARA San Juan", cuya
adjudicación se haría dividiendo la ejecución en dos renglones, correspondientes a los dos tramos en los que se componía la
pavimentación.

Que la Secretaría Legal y Técnica se ha expedido oportunamente mediante el Dictamen S.L.Y T. Nº 308/2021.

Que para calcular el empobrecimiento de la firma, se sirvió del "Análisis de Precios" acompañado por la reclamante en oportunidad de
presentar su oferta, atento no ser un vinculo contractual sino extracontractual, pero de utilidad para determinar el costo de la obra.

Que si el total de la obra (comprendiendo las ganancias) se ejecutó en un total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y UNO CON 10/100 ($3.393.051,10) ( 86,10% de la obra), y el beneficio obtenido de ella es de
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 40/100 ($252.856,40), el costo de la
obra denuncia por la firma es de PESOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON 70/100
($3.140.194,70), según Dictamen S.L.Y T. Nº 308/2021.

Que por tal motivo, siendo el costo de la obra de PESOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO
CON 70/100 ($3.140.194,70), y lo abonado de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 00/100 ($2.213.991,00), bajo el instituto analizado del enriquecimiento sin causa, el empobrecimiento de la firma en este
estado de las actuaciones resulta ser de PESOS NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TRES CON 70/100 ($ 926.203,70),
según Dictamen S.L.Y T. Nº 308/2021.

Que a partir de lo analizado, corresponde abonar el monto surgido del procedimiento antes mencionado a la firma AMBIENTE SUR
INGENIERIA S.R.L.

Que ha tomado intervención la Secretaria de Planificación e Inversión Pública ratificando el monto determinado por el Dictamen S.L.Y
T. Nº 308/2021.

Que mediante el Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 1541/2021, se autoriza a la Secretaría de Economía y Finanzas a efectuar el
pago a la firma AMBIENTE SUR INGENIERIA S.R.L., por la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TRES
CON 70/100 ($926.203,70), monto que resulta ser la medida de su empobrecimiento.

Que según lo informado por la Dirección Contaduría General, existen al día de la fecha una deuda con el proveedor por la obra
"Pavimentación parcial Avenida Base Naval" por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y DOS CON 61/100 ($ 1.220.332,61), correspondiente a las cuotas 5 y 6 tramitadas por los expedientes 7636/OP/2016 y
9223/OP/2015.

Que obran antecedentes de los expedientes mencionados en adjuntos 24 al 30.

Que existe una diferencia entre el monto a abonar por el enriquecimiento sin causa por la suma de PESOS NOVECIENTOS
VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TRES CON 70/100 ($926.203,70) y la deuda indicada ut-supra de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA
Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO CON 90/100.

Que corresponde autorizar a la Dirección de Contaduría realizar el Ajuste de Resultados de Ejercicios Anteriores por la suma
de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO CON 90/100 ($ 294.128,90).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
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y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TRES CON 70/100
($926.203,70), a favor de la firma AMBIENTE SUR INGENIERIA S.R.L., según Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 1541/2021, monto
que resulta ser la medida de su empobrecimiento. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio y Dictamen S.L.Y T. Nº 308/2021.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TRES CON
70/100 ($926.203,70), a favor de la firma AMBIENTE SUR INGENIERIA S.R.L., según Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 1541/2021,
monto que resulta ser la medida de su empobrecimiento. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio y Dictamen S.L.Y T. Nº 308/2021.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Contaduría General, a realizar un ajuste de resultados anteriores por la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO CON 90/100 ($ 294.128,90).

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Secretaría de Planificación e Inversión
Pública, Clasificación Económica 2110000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1242/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 840/2023, se aprobó el gasto por la suma total de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CON
00/100 ($ 117.000,00), a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0, correspondiente al Servicio de alquiler de
dispositivos de escaneo de documentos, por el período comprendido entre 03/01/2023 al 02/02/2023.

Que la Dirección de Contaduría General detectó un error involuntario en el periodo de facturación mencionado en el Primer
Considerando de la Resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 840/2023 el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que mediante la presente se tramita el pago de la Factura Tipo "B" N° 0008-00001789 por la suma de PESOS CIENTO
DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 117.000,00) a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0, correspondiente al Servicio
de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos, por el período comprendido entre 03/01/2023 al 02/02/2023”. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 203/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 122/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de funcionamiento por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de
funcionamiento”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL
TRESCIENTOS CUATROCIENTOS CUATRO CON 95/100 ($ 830.404,95), según comprobante de Fondo Permanente Nº 2.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS CUATROCIENTOS
CUATRO CON 95/100 ($ 830.404,95), correspondiente a la segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición
para solventar gastos de funcionamiento de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública” según comprobante de Fondo
Permanente Nº 2, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Planificación e Inversión autorizado mediante
Resolución S.E. y F. N.º 122/2023, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS CUATROCIENTOS
CUATRO CON 95/100 ($ 830.404,95).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaria de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 2Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3110 Nro. 3Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023203PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202321 5.500,00Orden de Compra - FP 19/01/23 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 901999500 5.500,0020 019/01/23-
202322 87.453,06Orden de Compra - FP 19/01/23 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 902999500 87.453,0621 019/01/23-
202324 60.000,00Orden de Compra - FP 20/01/23 8692- GLOBALE S.A.

Pago Electrónico 904999500 60.000,0023 020/01/23-
202325 7.068,34Orden de Compra - FP 20/01/23 9- SOLDASUR S.A.

Pago Electrónico 905999500 7.068,3424 020/01/23-
202326 86.127,00Orden de Compra - FP 23/01/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 906999500 86.127,0025 023/01/23-
202327 81.609,45Orden de Compra - FP 23/01/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 907999500 81.609,4526 023/01/23-
202328 86.605,35Orden de Compra - FP 23/01/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 908999500 86.605,3527 023/01/23-
202329 550,00Orden de Compra - FP 23/01/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 909999500 550,0028 023/01/23-
202330 80.000,00Orden de Compra - FP 23/01/23 9872- VILLAVICENCIO N.M Y LACOURTOIS A.R Y R

Pago Electrónico 910999500 80.000,0029 023/01/23-
202331 12.870,00Orden de Compra - FP 24/01/23 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 911999500 12.870,0030 024/01/23-
202332 75.399,09Orden de Compra - FP 25/01/23 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Transferencia 8999900 75.399,0931 025/01/23-
202333 2.200,00Orden de Compra - FP 25/01/23 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 912999500 2.200,0032 025/01/23-
202334 79.674,88Orden de Compra - FP 25/01/23 3141- PAULO JOSE SECCHI

Pago Electrónico 914999500 79.674,8834 025/01/23-
202335 58.224,82Orden de Compra - FP 25/01/23 9246- GARCIA, LAURA DANIELA

Pago Electrónico 913999500 58.224,8233 025/01/23-
202336 54.852,96Orden de Compra - FP 26/01/23 8344- EL MARTILLO S.R.L.

Pago Electrónico 915999500 54.852,9635 026/01/23-
202337 11.780,00Orden de Compra - FP 27/01/23 7620- MANRIQUE ROCIO FLORENCIA

Pago Electrónico 916999500 11.780,0036 027/01/23-
202338 40.000,00Orden de Compra - FP 31/01/23 9872- VILLAVICENCIO N.M Y LACOURTOIS A.R Y R

Pago Electrónico 917999500 40.000,0037 031/01/23-
202323 490,00Orden de Compra - FP 20/01/23 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 903999500 490,0022 020/01/23-
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 2Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

Total Comprobantes
830.404,95830.404,95 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 830.404,95

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 202020011 21 GUANTES MOTEADOS/UNIDAD 6.738,8436,00
1 202020011 22 GUANTE VAQUETA MEDIO/UNIDAD 19.818,8412,00
1 202020011 25 GUANTE INDUSTRIAL/UNIDAD 28.295,2824,00
1 202020026 2 MÁSCARA FOTOSENSIBLE/UNIDAD 9.305,871,00
1 202020060 1 CHALECO DE SEGURIDAD REFLECTIVO 6.900,0010,00
1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 12.870,006,00
1 203040007 1 PAPEL HIGIENICO X 4 X 30 MTS./PACK X 4/UNIDAD 12.367,5030,00
1 205010001 27 POLÍMERO/UNIDAD 2.200,002,00
1 205050014 1 CINTA DE PAPEL 20.079,5218,00
1 205090001 5 JABÓN LÍQUIDO/MILILITRO 4.400,002,00
1 206020007 9 TORNILLO PARA MADERA 10x3/GRAMOS 7.272,00200,00
1 206020014 1 CANDADO/UNIDAD 4.712,493,00
1 206020023 2 ELECTRODO PUNTA AZUL 2.50 MM/UNIDAD 8.793,655,00
1 206020033 21 MECHA DE ACERO RAPIDO 8,00 MM/UNIDAD 1.692,602,00
1 206020033 29 MECHA DE ACERO RAPIDO 10,00 MM/UNIDAD 1.949,401,00
1 207010006 1 BISAGRAS PARA SOLDAR/UNIDAD 2.946,844,00
1 207050001 1 HERRAMIENTAS MENORES 5.232,602,00
1 207050001 74 DISCO DE SIERRA CIRCULAR/UNIDAD 6.490,202,00
1 207050001 111 PINZA PORTA MAZA/UNIDAD 1.237,141,00
1 207050001 145 LLAVE AJUSTABLES/UNIDAD 7.998,001,00
1 207050005 2 ELECTRODO ACINDAR PUNTA AZUL 3.25 MM/KILO 30.438,0020,00
1 207050005 5 ELECTRODO 3,25 MM/unidad 44.506,0028,00
1 207050012 1 SILICONA/UNIDAD 1.730,021,00
1 207050026 14 ZÓCALO DICROICA/UNIDAD 9.520,0070,00
1 207050040 1 DISCO FLAP 60 GR/UNIDAD 3.287,005,00
1 207090003 1 CERRADURA/UNIDAD 4.660,811,00
1 208010016 8 LAMPARA DICROICA LED/UNIDAD 73.135,3070,00
1 208010030 1 WD 40/UNIDAD 6.137,484,00
1 208010049 1 SOPORTE 1.147,505,00
1 208020001 18 KIT TECLADO Y  MOUSE/kit 11.780,002,00
1 209010001 6 LIMPIADOR DESINFECTANTE/LITRO 3.990,002,00
1 209010001 10 LIMPIADOR CREMOSO/LITRO 864,004,00
1 209010001 13 DETERGENTE LAVAVAJILLA/LITRO 2.300,001,00
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FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3110 Nº Comp.: 2Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2023

1 209010001 14 LUSTRAMUEBLES EN AEROSOL/UNIDAD 2.218,506,00
1 209010001 16 BOLSA DE RESIDUO 50 X 70/unidad 1.032,503,00
1 209010001 21 LAVANDINA BIDÓN/LITRO 15.120,0018,00
1 209010001 36 DESODORANTE DE AMBIENTE/UNIDAD 1.920,006,00
1 209010001 72 GATILLO PARA PULVERIZADOR/UNIDAD 584,253,00
1 209010004 4 LIMPIADOR DE PISOS X 5LTS CHERRY/LITRO 13.373,4416,00
1 209010016 8 BOLSAS DE RESIDUOS REFORZADA 60X90 950,0050,00
1 209010017 2 MOPA ALGODÓN/UNIDAD 879,753,00
1 209020024 1 SELLO AUTOMATICO/UNIDAD 5.500,005,00
1 209030003 52 CAJA CAPSULADA EXTERIOR/UNIDAD 2.159,861,00
1 209030019 6 TORNILLO T2 MECHA 6X1 1/2/UNIDAD 250,2020,00
1 209060002 81 TUERCA 3/4/UNIDAD 1.362,644,00
1 209060033 22 BULÓN/UNIDAD 7.119,162,00
1 209060077 32 PINZA PARA ELECTRODOS/UNIDAD 2.821,041,00
1 209060077 91 LAMPARA LED/UNIDAD 1.490,404,00
1 209060153 1 CABLE SOLDADURA BAJO GOMA 25 MM./METRO 41.622,7515,00
1 209060155 2 BROCA 10 MM/UNIDAD 45.220,00100,00
1 209060155 7 BROCA PARA HORMIGÓN DE 8 MM/UNIDAD 43.290,00150,00
1 209060177 1 PROYECTOR LED/UNIDAD 75.399,082,00
1 209060180 7 BOCALLAVE DE ENCASTRE 1/4 DE 11 MM/UNIDAD 644,981,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,072,00
1 303030007 18 SERVICIO DE TORNERÍA 4/PESOS 120.000,002,00
1 305030001 1 IMPRENTA , PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES 1.040,002,00
1 403080040 2 SOLDADORA INVERTER 81.609,451,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

11.780,002023 1120000 PI049234BIENES DE CONSUMO
7.700,002023 1120000 PI049334BIENES DE CONSUMO

72.870,002023 1120000 PI064134BIENES DE CONSUMO
535.405,502023 1120000 PI064334BIENES DE CONSUMO
81.040,002023 1130000 PI049234SERVICIOS NO PERSONALES
40.000,002023 1130000 PI049334SERVICIOS NO PERSONALES
81.609,452023 2140000 PI064334BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA _______________________________________

VISTO el Expediente N° 1208/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E: y F N° 832/2023, se autorizo y aprobó el gasto, por la suma de PESOS NOVECIENTOS ONCE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 35/100 ($ 911.687,35), a favor de la firma "YPF S.A.", según el consumo detallado en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente, en concepto de provisión de combustible destinado a todas las dependencias
municipales, por el período 16/01/2023 al 31/01/2023.

Que se incurrió a un error involuntario al suscribir el numero de factura en el Artículo 2° de la Resolución antes mencionada

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 832/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 2172B00039225, detallada en el Anexo I que forma parte de la
presente, de la firma "YPF S.A." , la cual asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON 35/100 ($ 911.687,35), por el concepto descripto en el Artículo precedente.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-885-2023

viernes 17 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1284/2023 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE
EQUIDAD NUTRICIONAL”, correspondiente al mes de Febrero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1629/2019, se creó el Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”,
delegando a la titular de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos la facultad de emitir normas
complementarias para la puesta en marcha del presente.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1726/2019, se publicó el Convenio de Prestación de Servicios Sociales por medio de una Tarjeta,
registrado bajo el Nº 14091, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego.

Que el convenio mencionado precedentemente se ha suscripto con el propósito de encomendar al Banco, con aceptación de este, a
constituirse en administrador de la operatoria, procesamiento y control del medio de pago a los beneficiarios de las prestaciones
sociales mediante una tarjeta de compra.

Que mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 1239/2021, se estableció el valor de la asignación económica mensual del Programa
“INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”, discriminado de la siguiente manera: La suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 2.500,00), a personas sin ningún tipo de necesidad nutricional específica, y la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100
($ 3.000,00), a personas con algún tipo de necesidad nutricional específica (celiaquía/diabetes).

Que en adjuntos 5, 6 y 7 obran planillas de beneficiarios correspondiente al mes de Febrero de 2023 firmadas por personal del
Departamento Liquidaciones de la Dirección de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos.

Que de acuerdo a las planillas de beneficiarios adjuntas, el presente gasto asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS  CON  00/100 ($275.500,00), discriminados de la siguiente manera: PESOS DOSCIENTOS
DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 212.500,00), distribuidos entre los OCHENTA Y CINCO (85) beneficiarios obrantes en el
Anexo I, cuyos importes individuales se detallan en el citado, y la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($63.000,00),
distribuidos entre los VEINTIÚN (21) beneficiarios detallados en el Anexo II, cuyos importes individuales se detallan en el mencionado.

Que la Directora de Inclusión Social deja constancia que los datos y situaciones particulares enunciadas por los beneficiarios han sido
corroborados por un Trabajador Social, estando en conocimiento de ello la Titular de la Secretaría.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
275.500,00), referente al pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD
NUTRICIONAL”, correspondiente al mes de Febrero de 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE
EQUIDAD NUTRICIONAL”, por la suma total PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS  CON  00/100
($275.500,00), discriminados de la siguiente manera: PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS CON  00/100   ($ 212.500,00),
distribuidos entre los OCHENTA Y CINCO (85) beneficiarios obrantes en el Anexo I, cuyos importes individuales se detallan en el
citado, y la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($63.000,00), distribuidos entre los VEINTIÚN (21) beneficiarios
detallados en el Anexo II, cuyos importes individuales se detallan en el mencionado. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

viernes 17 de febrero de 2023
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar. 

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CODIGO MONTO

1 ACA Maria Elena 14960472 10001 $2.500.00

2 ACHO CHOQUE Fabiola 95239563 7830 $2.500.00

3 ACOSTA Jorge Luis 6173383 9145 $2.500.00

4 ALMARAS Delia Patricia 25600591 10082 $2.500.00

5 ANDRADE LOPÉZ Elba 95843521 28101 $2.500.00

6 ANDRADE VARGAS Manuel Ivan 37839190 26625 $2.500.00

7 ARANCIBIA DIAZ Liliana 39677285 26748 $2.500.00

8 ARCE Maria Gloria 24713300 10881 $2.500.00

9 ARGOTE MAQUIRI Karina Carolina 94660653 25418 $2.500.00

10 BALBUENA Nestor Wilson 19092810 9874 $2.500.00

11 BANEGAS Mercedes Lorena 25667632 10875 $2.500.00

12 BARBOZA Miryan Graciela 24131145 25192 $2.500.00

13 BARRA GOMEZ Jova del Rosario 92846681 9920 $2.500.00

14 BEJARANO Rosana Aide 23247886 26838 $2.500.00

15 BENDITA RODRIGUEZ Catalina 19030104 7482 $2.500.00

16 BRANDAN MERCEDES Ines 17655529 10009 $2.500.00

17 CABRERA Mirta Gladys 18373193 25327 $2.500.00

18 CARDENAS VIDAL Jose Orlando 18676282 26375 $2.500.00

19 CARDOZO Manuela 16364788 9762 $2.500.00

20 CARDOZO Samanta Laura 37117020 26121 $2.500.00

RES SEYF-886-2023
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21 CARRANZA Andrea Veronica 18615096 9989 $2.500.00

22 CASTRO Mariela Beatriz 24903838 28177 $2.500.00

23 CELONE Estefania Belen 41686988 10885 $2.500.00

24 CISNERO Irma Yolanda 16658281 9909 $2.500.00

25 COPA UMIRI Marina 94289012 9495 $2.500.00

26 CRUZ BLANCO Juana 18847337 247 $2.500.00

27 CRUZ PERALTA Yeny Yalu 94107720 27942 $2.500.00

28 DIAS Vilma Tamara del Milagro 28206627 26378 $2.500.00

29 DIAZ AGUIRRE Armando Yon 19096440 10602 $2.500.00

30 DIAZ Rocio Celeste 40699127 25701 $2.500.00

31 DONOSO Julio Cesar 27763300 28819 $2.500.00

32 ENCINAS PACCHI Cristina Mabel 31173808 9416 $2.500.00

33 ESPINDOLA Esther Catalina 16742266 9354 $2.500.00

34 FERREIRA Elida Gabriela 27843526 10384 $2.500.00

35 FERREYRA Carlos Dante 14991591 7509 $2.500.00

36 FLORES CERRON Miguel 19089673 9139 $2.500.00

37 FRETES MACHADO Analia 32002237 10959 $2.500.00

38 FRIAS Ivan Sebastian 43691259 26972 $2.500.00

39 GARDA Sandra Edith 14893502 7357 $2.500.00

40 GOMEZ Ana Gladis 22439619 1974 $2.500.00

41 HIDALGO Monica Beatriz 25377191 25489 $2.500.00

42 IBAÑEZ Andrea Micaela 30028880 27926 $2.500.00

43 KILP Ana Carolina 23750318 9360 $2.500.00

44 LEON SANTOS Calixta 93000648 7636 $2.500.00
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45 LUQUE Hilda Jesus 20757684 7373 $2.500.00

46 MALKOVIC Silvina Soledad 29516467 8267 $2.500.00

47 MENDOZA Alejandra Isabel 29613615 26142 $2.500.00

48 MEZA Natalia Paola 31587529 26244 $2.500.00

49 MIR Maria Lujan 26573092 5932 $2.500.00

50 MOLINA Karen Anahi 41857332 8075 $2.500.00

51 MORATO Miguel Jose 27144926 26598 $2.500.00

52 MUÑOZ GUENEL Sylvia Edith 19076941 11022 $2.500.00

53 OCHOA Patricia Alejandra 20267089 10574 $2.500.00

54 ORTEGA CORREA Elias 93660227 26489 $2.500.00

55 PAVON Johana Paulina 32308871 28448 $2.500.00

56 PEPE Sebastian Nicolas 26057154 8615 $2.500.00

57 PEREZ Maria Cecilia 24425663 26566 $2.500.00

58 PLAZA Margarita Serafina 17594240 9349 $2.500.00

59 PONCE Elizabeth Soledad 32769291 10081 $2.500.00

60 PROVERA Vilma Susana 17444117 8221 $2.500.00

61 QUISPE FLORES Claudia 95310017 26760 $2.500.00

62 RAIPANE RUIZ Hugo Enrique 18803450 27119 $2.500.00

63 RAMOS Adolfo Hector 24747267 26561 $2.500.00

64 RAMOS SALAZAR Margarita 94555637 25703 $2.500.00

65 RIQUELME DE FRANCO Leonidas 95223520 25704 $2.500.00

66 RIVERA COLQUE Reina 93797869 2042 $2.500.00

67 ROCHA Estefania Daniela de los Angeles 33979680 10270 $2.500.00

68 RODRIGUEZ OLGUERA Alberta 95845295 26919 $2.500.00
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69 RODRIGUEZ Rodrigo Fabio 37299261 9585 $2.500.00

70 ROJAS ROJAS Sandra 93026595 7511 $2.500.00

71 ROLDAN Omar Daniel 24295305 9768 $2.500.00

72 ROMERO Hector Andres 32405107 26545 $2.500.00

73 ROMERO Ilsen Maria 18792162 9876 $2.500.00

74 ROMERO YSHIMURA Luzmila Rossana 18845990 26638 $2.500.00

75 RUIZ Marcela Viviana 20680415 6878 $2.500.00

76 SANCHO Carlos Javier 22524878 9623 $2.500.00

77 SANDOVAL Guadalupe Alejandra 20788442 26836 $2.500.00

78 SEJAS TORRICO Segundina 19069201 8510 $2.500.00

79 SOLANS Carolina Maria Jose 34655057 9411 $2.500.00

80 URIONA ANDRADE Nora 95389549 9555 $2.500.00

81 VIDELA Felipe Eduardo 16534839 9655 $2.500.00

82 VIDELA Pedro Eulogio 11660366 10316 $2.500.00

83 VILLALBA Erica Lorena Carmen 24755950 26126 $2.500.00

84 VIVAS Monica Elizabeth 30863437 10808 $2.500.00

85 ZERNA Maira Soledad 35352267 10617 $2.500.00

MONTO AFECTADO $212.500,00

 

ANEXO II  ________________________________________

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CODIGO MONTO

1 ALARCON Mauricio Eduardo Jesus 39869182 25225 $3.000,00

2 ARAOZ Paola Elisabeth 33250597 9993 $3.000,00

3 ASENCIO Ricardo Raul 35356211 28962 $3.000,00

RES SEYF-886-2023
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4 BARRENA Valeria Mabel 26732419 8610 $3.000,00

5 DE LA CRUZ BAEZ Regina 94087415 26136 $3.000,00

6 DESCALZO PALIZA Sussan Lissette 93930103 26746 $3.000,00

7 DIAZ Yanina del Carmen 34483650 10452 $3.000,00

8 ENCINAS Manuel Alejandro 34326616 7283 $3.000,00

9 FUNES Ana Beatriz 17565455 26628 $3.000,00

10 GARRADO CAMPOS Isidora 19079312 26539 $3.000,00

11 LUGRIN Romina Inés 28920335 5858 $3.000,00

12 MEDINA Juan Carlos 22212425 8699 $3.000,00

13 MEJIA CAMACHO Aida 93917072 26992 $3.000,00

14 MONZON Octavio Dario 22124025 10899 $3.000,00

15 NEAMAT Joana Belen 35884914 7833 $3.000,00

16 RIVAS Daniel Alberto 17640781 28231 $3.000,00

17 SANTA CRUZ HUAMAN Priscila 94994804 8668 $3.000,00

18 SILVA Miriam Silvana 18550674 26946 $3.000,00

19 SOBERON Claudia Alejandra 23362576 26548 $3.000,00

20 TRONCOSO Luisa Mabel 32398808 10965 $3.000,00

21 VERA Karina Noelia 27576757 7419 $3.000,00

MONTO AFECTADO $63.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N°1403/2023, del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 872/2023, se incorporó al Ejercicio presupuestario 2023 el recurso correspondiente al Convenio
N°16770, prorrogado por Acta N°17962, en la cuenta de recursos N° 1331200000 - “CONVENIO PARQUE NACIONAL”, asociada al
Financiamiento 34 - “Recursos de Libre Disponibilidad”, por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 50/100 ($85.619.285,50).

Que se incurrió en errores materiales en la enumeración de los adjuntos consignados en los considerandos sexto y séptimo de la
resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N°141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el sexto considerando de la Resolución S.E. y F. N°872/2023, el que quedara redactado de la siguiente
manera: “Que en Adjunto N°43 la Dirección de Tesorería informa que fueron acreditados en la cuenta corriente N° 1710005/8 del
Banco Tierra del Fuego la suma total de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 50/100 ($85.619.285,50).”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el séptimo considerando de la Resolución S.E. y F. N.º 872/2023, el que quedara redactado de la siguiente
manera: “ Que en Adjunto N° 37 se encuentra Nota NO-2023-13757194-APN-PNTF#APNAC, de fecha 6 de febrero de 2023, mediante
la cual la Administración de Parques Nacionales informa que el importe transferido a la Municipalidad de Ushuaia, correspondiente al
TREINTA Y CINCO PORCIENTO (35%) de lo recaudado en los meses de Noviembre y Diciembre de 2022 y Enero de 2023, asciende
a la suma total de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
CON 50/100 ($85.619.285,50).”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-887-2023

viernes 17 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente  N° 997/2023, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo  se tramita el pago de la factura Tipo “B” Nº 0100-00001134, presentada por SOPEAN S.A. con CUIT N° 30-
65544653-9, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL ($ 186.000,00), en concepto de alquiler de las oficinas en las
cuales funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al mes de
Febrero de 2023 según Contrato de Locación registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal Nº 0558/2022 y modificado
por Contrato registrado bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 0985/2022.

Que el Señor Delegado Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires da conformidad del efectivo cumplimiento del servicio.

Que la presente contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 5) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, y Anexo I del
Decreto Municipal 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 153° 
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal  Nº 2045/2022 y el Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 186.000,00), en concepto de
alquiler de las oficinas donde funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
correspondiente al mes de Febrero de 2023, según Contrato de Locación registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal
Nº 558/2022, modificado por Contrato registrado bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 985/2022. Ello por los motivos 
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “B” Nº 0100-00001134, presentada por SOPEAN S.A. con CUIT N° 30-
65544653-9, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL ($ 186.000), en concepto de alquiler de las oficinas en las cuales
funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al mes de Febrero
de 2023; según Contrato de Locación registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal Nº 0558/2022, modificado por
Contrato registrado bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 985/2022. Ello por los motivos  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3.- Imputar la mencionada precedentemente con cargo al titular presupuestario Unidad Jefatura de Gabinete, Financiacion
34,  Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-888-2023

viernes 17 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1217/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos
Aires, período Enero/2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETENTA Y CUATRO CON 14/100
($218.074,14), correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.-

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO    - 
D.M.

DEVENGADO
N°

FACTURA -
TIPO IMPORTE

BATTIPAGLIA GONZALO
OSVALDO

N°18218, D.M.
N°189/2023.- 747

Tipo "C"-
00005-

00000099.-
$       93.897,72.

CORTE JESSICA N°18219, D.M.
N°189/2023.- 758 Tipo "C"- 00066

-00000112.- $       124.176,42.

TOTAL $       218.074,14.

RES SEYF-889-2023

RES SEYF-889-2023

viernes 17 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 VISTO el Expediente Nº 1346/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. Nº 40/2023 y su modificatoria Resolución I.M.D. N° 43/2023, se aprobó el
otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00), a favor
del Sr. Bo, David Ezequiel- D.N.I N.º 32.768.003, para afrontar los gastos de su participación en la Copa de
Campeones Argentinos.

Que se ha dado complimiento a las exigenicias dispuestas por la Resolución Plenaria SiGMU Nº 45/2022 , emitido
por la Sindicatura General Municipal.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00) a favor del Sr.
Bo,David Ezequiel  BO- D.N.I Nº 32.768.003, para afrontar los gastos de su participación en la Copa de
Campeones Argentinos, de conformidad con el subsidio otorgado a través de la Resolución I.M.D. N° 40/2023 y su
modificatoria Resolución I.M.D. N° 43/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00) a
favor a favor del Sr. BO, David Ezequiel  - D.N.I N.º 32.768.003 por el concepto antes mencionado en el Artículo 1°,
el cual será financiado con fondos provinientes del Fondo Municipal de Deporte - Financiamiento 19. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- - Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Instituto Municipal
de Deportes – Presidencia, Clasificación Económica 1510000, Financiamiento 19 Fondo del deporte.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-890-2023

viernes 17 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente 11248/2022, del registro de ésta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante “Acta Acuerdo Específico Etapa I” registrada bajo el N° 16823, suscripta entre la agencia Nacional de Discapacidad y la
Municipalidad de Ushuaia se otorgó a la Municipalidad, en carácter de subsidio para la formalización de las acciones llevadas adelante
por las partes, en el marco de la Etapa I del Plan Integral para la Promoción y Protección de los derechos de las personas con
discapacidad en el ámbito local “ACCESAR”, la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($750.000,00).

Que en adjuntos 6 y 7 del Expediente N° 11248/2022 obran comprobantes de la acreditación del recurso acordado en la Cuenta Nº
53.500.5737 del Banco de la Nación Argentina.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 338/2022 se incorporó al Ejercicio Presupuestario 2022 el recurso correspondiente al Plan
integral para la Promoción y Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad en el ámbito local “ACCESAR” según acta
registrada bajo el N° 16823, en la cuenta de recursos N° 1720108000– “ACCESAR” asociada al Financiamiento 143, por la suma de
PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($750.000,00).

Que en virtud de encontrarnos en el Ejercicio 2023, corresponde realizar un ajuste de resultado de ejercicios anteriores.

Que luego de utilizado el desembolso convenido, para el fin específico que fuera transferido, surge una diferencia entre lo transferido y
lo utilizado correspondiendo devolver a la Agencia Nacional de Discapacidad la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 53.650,00).

Que según el organismo nacional corresponde la devolución utilizando el sistema ERecauda, generando un VEP hacia la Entidad
Ordenante: SAF 917 - Agencia Nacional de Discapacidad desde la Cuenta Corriente Nº 53.500.5737, según lo indicado por la
Coordinación de Gestión de Políticas Sociales en adjunto 2.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar una devolución por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($ 53.650,00), en el marco del Acta registrada bajo el N° 16823, generando un VEP hacia la Entidad Ordenante: SAF 917 - Agencia
Nacional de Discapacidad desde la Cuenta Corriente Nº 53.500.5737. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Contaduría General a la desafectación de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 53.650,00), bajo el nombre de “ACCESAR” utilizando la cuenta contable de Ajuste
resultado ejercicio anteriores número N° 31500000000. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-891-2023

viernes 17 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: la Resolución S. E. y F. Nº 521/2023, del registro en esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se aprobó y autorizó el pago de la Factura Tipo “C” - N°00010-00002661, bajo la figura de LEGITIMO ABONO,
aprobado mediante Resolución S. G. Nº 150/2022, a favor de la firma de Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, por un monto total
de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 04/100 ($ 49.151,04).

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 29, se omitió incorporar en la mencionada
resolución un artículo en el cual se apruebe la ejecución realizada en el ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo de lo expuesto
corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo de la Resolución Ut Supra.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y los artículos 117º y 146º de la Ley Provincial
de Procedimiento Administrativo Nº 141. 

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolucion S. E. y F. N°521/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por un monto total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL
CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 04/100 ($ 49.151,04), con cargo al titular presupuestario Secretaría de Gobierno, Financiacion 34,
Clasificación Económica 1130000. Ello por los motivos expuestos en el exordio."  Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Incorporar  como Artículo 4° de la Resolucion S. E. y F. N°521/2023 el que quedará redactado de la siguiente manera:
" ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar."  Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-892-2023

viernes 17 de febrero de 2023

Ushuaia, 14 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 40/2024                                  página  295



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11452/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00000376 a favor de la firma SAN ROMAN, LEANDRO,
C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100
($ 490.740,00), referente a la adquisición de SEIS (6) sillas ergonómicas destinada a la Dirección de Administración de la Secretaría
Jefatura de Gabinete, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 596/2022, se autorizó la contratación Directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 975/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 975/2022, según Vale de Salida de Materiales Nº
380/2022 obrante en el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal N.º 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA ($
490.740,00), referente a la adquisición de SEIS (6) sillas ergonómicas destinada a la Dirección de Administración de la Secretaría
Jefatura de Gabinete, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº 596/2022 y la Orden de
Compra Nº 975/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00000376 a favor de la firma SAN ROMAN, LEANDRO,
C.U.I.T. Nº 20-21589589-1, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100
($ 490.740,00), referente a la contratación antes descrita. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 975/2022, emitida a favor de la firma SAN ROMAN, LEANDRO, C.U.I.T. Nº
20-21589589-1, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($
490.740,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL
SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 490.740,00), con cargo al Titular Presupuestario: Jefatura de Gabinete, Clasificación
Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1456/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 194/2023 se aprobó la Adenda al Contrato de Locación de Servicios Nº 17947,
registrado bajo N° 18249, entre este municipio y la Sra. FLORES Viviana Elisabet, D.N.I. Nº 32.748.604.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110º, inciso d, apartado 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00001-00000013, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS TREINTA Y
CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00), en concepto las prestaciones de servicios durante el mes Enero del 2023,
bajo la dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que, según certifica el Subdirector de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas que el servicio fue
prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
35.000,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17947, registrado bajo N° 1824. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo tipo "C" Nº 00001-00000013, a favor de la Sra. FLORES
Viviana Elisabet, D.N.I. Nº 32.748.604. por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
35.000,00), Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1462/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000084 de titularidad del locado, por la suma total de
PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 48/100 ($ 129.353,48), en concepto de las
prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 255/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18350, entre este
municipio y el Sr. SILVA Héctor Orlando, D.N.I. Nº 27.268.867.
Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 10) , de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.
Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 48/100 ($129.353,48), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18350, aprobado por Decreto Municipal Nº
255/2023, en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Enero de 2023 bajo la dependencia de la Secretaría de
Gobierno. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00002-00000084 a favor del Sr. SILVA Héctor Orlando, D.N.I. Nº
27.268.867 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 48/100
($129.353,48) por el concepto antes descrito en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1224/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009-00002367 a favor de la firma SUCESIÓN DE RUBÉN
HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-14457487-8, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS QUINCE ($ 452.215,00), por la adquisición de insumos de limpieza que serán destinados a las escuelas
experimentales Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme a lo requerido por la Dirección de Administración de
la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 43/2023, se autorizó la Contratación Directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 67/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma SUCESIÓN DE RUBÉN HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-
14457487-8, se dará por cumplida la orden de compra Nº 67/2023 una vez que se recepcionen los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE
CON 00/100 ($ 452.215,00), referente a la adquisición de insumos de limpieza que serán destinados a las escuelas experimentales
Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría
de Cultura y Educación, según Resolución S.S.E. y F. Nº 43/2023 y la Orden de Compra Nº 67/2023. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009-00002340 a favor de la firma SUCESIÓN DE RUBÉN
HORACIO BELLOFIORE, C.U.I.T. N° 20-14457487-8, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS QUINCE  CON 00/100($ 452.215,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE  CON
00/100($ 452.215,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Financiacion 34, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente  Nº 1302/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 832.150,00) en concepto de
contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de enero de 2023.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 001/2023 y su modificatoria, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en
el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($
832.150,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de enero de 2023. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 832.150,00). Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 
FIRMA

COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 MATER S.R.L. 154 02 B 2 1289 $ 397.150,00

2 RADIO FUEGO S.R.L. 4249 42 B 2 1458 $ 60.000,00
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3 CACERES SERGIO 10688 51 B 3 429 $ 50.000,00

4 CHAVES ALVARO 25849 63 B 6 29 $ 45.000,00

5 CARZO MÓNICA PAULA 2590 68 C 3 43 $ 90.000,00

6 RED MEDIA S.R.L. 10575 126 B 1 476 $ 45.000,00

7 VARGAS CESAR MANUEL 27549 136 B 1 368 $ 100.000,00

8 ORUE MICAELA MAGALÍ 28388 147 C 1 122 $ 45.000,00

TOTAL $ 832.150,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 4332/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago de la factura Tipo "B" Nº 00001-00000005, presentada por la firma “CERVANTES S.A.S.”, CUIT 30-
71742834-6, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($685.000,00), correspondiente al
servicio de alquiler de pantalla led, destinada al ingreso del edificio perteneciente a la Intendencia Municipal, durante el periodo
comprendido del 23 noviembre/2022 al 22 de diciembre de 2022.

Que a través de la Resolución J.G. y S. E. y F. Nº 40/2022, se autorizó la licitación privada por la contratación del servicio de alquiler
de UNA (1) pantalla LED, a la firma “CERVANTES S.A.S.”, CUIT 30-71742834-6,destinada al ingreso del edificio perteneciente a la
Intendencia  Municipal, por el término de TRES (3) meses, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría Unidad Intendencia,
mediante Nota de Pedido Nº 121. Emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 899/2022.

Que la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar ha constatado el efectivo servicio según se detalla en la Orden de
Compra Nº 899/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipal N° 2045/2022 y Decretos Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de la factura Tipo "B" Nº 00001-00000005, presentada por la firma “CERVANTES S.AS.”, CUIT 30-
71742834-6, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($685.000,00), correspondiente al
servicio de alquiler de pantalla led, la cual destinada al ingreso del edificio perteneciente a la Intendencia Municipal, durante el periodo
comprendido del 23 noviembre de 2022 al 22 de diciembre de 2022.-. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las factura tipo "B" Nº 00001 - 00000005, presentada por la firma “CERVANTES
S.A.S.”, CUIT 30-71742834-6, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 685.000,00),
referente a la contratación antes descripta. Ello pos los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de la factura del artículo 1° de la presente, con
cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría Unidad Intendencia. Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1206/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:  

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 850/2023, se autorizo y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00000106 por la suma
total de PESOS CUATRO MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO  MIL CUARENTA Y NUEVE CON 99/100 ($
4.334.049,99), a favor de la firma PANDION LOGISTICS S.R.L CUIT Nº 30-71474985-0, por el concepto de Anticipo Financiero del
cincuenta por ciento (50%), correspondiente a la adquisición de UN (1) de tatami olímpico homologado, el cual será destinado al
Instituto Municipal de Deportes.

Que por un error involuntario se suscribió erronéamente el monto en el Primer considerando de la Resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 850/2023 el que quedara redactado de la siguiente
manera: "Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00000106, a favor de la firma PANDION
LOGISTICS S.R.L CUIT Nº 30-71474985-0, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL CUARENTA Y NUEVE CON 99/100 ($ 4.334.049,99), referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%),
correspondiente  a la adquisición de UN (1) de tatami olímpico homologado, el cual será destinado al Instituto Municipal de Deportes.".
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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En la ciudad de Ushuaia a los 03 dias del mes de mayo de 2017, siendo las 10:00 horas, se
reúnen en la Sala de Situación del Edificio “Adolfo Cano”, en el ámbito de las Paritarias
Municipales, la Comisión Negociadora dispuesta en el C M E.. por una parte, la

NICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA, representada en este acto por los paritarios
ob Gómez, Mauricio Neubauer y César Molina; y por la otra, el SiNDICATO DE

OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES (S.O,E M), representado por Manuel Ojeda la
ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE.), representada por Jónatan Ardanas;
la ASOCIACION SINDiCAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES (A.S,E,O M.),
representada por Gustavo Fabián Cuevas; el SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES Y

)VINCIALES (S.E M U.P). representado por Sergio Martin; el SINDICATO ARGENTINO
MUSICOS (SA. De M), representado por Oscar Andrioli; el SINDICATO DEL

)NAL JERÁRQUICO, representado por Cristián Petracchi; la UNIÓN PERSONAL
DE LA NACIÓN (U.P.C,N.), representada por Hugo Hernández, y los trabajadores no

agremiados, representados por Marisol del Carmen Cárdenas, con la participación -en carácter de
asesores técnicos- de Mariano Leguizamón, Sebastián Puig Ubios y Diego López Sika, en
representación de las Asambleas Docentes de las Escuelas Municipales Experimentales, a los
efectos de dar apertura a la mesa de negociación del Convenio Sectorial de Educación y
Formación, de aplicación a las Escuelas Municipales Experimentales, al Instituto de Educación
Superior “Terra Nova”, al Jardín Maternal “Los Zorzales” y a tas escuelas que en el futuro se
creen conforme las siguientes cláusulas

CONVENIO SECTORIAL DE EDUCACIÓN Y FORMAcIÓN

TITULO 1 DISPOSICIONES GE.VERALES

CAPITULO 1. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1°. - El presente Convenio Sectorial de Educación y Formación (c.&F.j del convenio
Municipal de Empleo (c.M.E. se acuerda en virtud de los disposiciones del tercer páirafo del
artículo 1° del texto convenio! y entendiendo que el Proyecto Educativo afrontado poa las
instituciones exictentes en la órbita del Municipio de Ushuaia configuro condieions objetivas
que requieren un tratamiento específico, que excede el mareo general poro poder cwnplimentw
sus fines.

Artículo 2°. - Ámbito de Aplicación El presente convenio Sectorial de Educación y Foi mación
será de aplicación a los Escuelas Municipales Experimentales “Las Lengas “, “La Bahía” y
“Los Alakalufes “, al Instituto de Educación Superior “Teisa Novo’ y al Jardín Maternal “Los
Zorzales” y a las que en un futuro se creen en el ámbito municipal bajo el Proyecto Educativo
dLcpuesto por Resolución M.E. y . N° 281/1993, denominado “Escuela experimental para
propiciar el desarrollo de la creatividad en todas ¡as áreas de trabajo

Articulo 30
- Portes intervinienfes. kury/ynejst.este (‘SE. F, los paritarios del DepaWtai/ienlo

‘cfutivo Munici 1 de ¡as asociaio es que actúan en el ámbito municipql y de los

‘“Las Ista ,4IeJs’ as, ,eorea,s s’,Sa,sd,.’,,’I. d.. °‘ ““.‘.‘““‘““
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Comisión Negociadora Municipal

empleados no agremiados, y los representantes designados por las Asambleas Docentes de las
instituciones enunciadas en el articulo precedente.

Artículo 4°- Vigencia. El presente CS.EF. tendrá vigencia por dos (2) años a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial Municipal.

niro del período de vigencia, no podrá ser ,escindido o denunciado unilawrubnente. pudiendo
ser modjficado solo por acue, do de portes.

Habiendo o anscu rido el plazo establecido en el pi esenle, a reque, imiento de alguna de las
partes, podrá constiluirse una nueva comisión negociadora paia tratar su ,nodflcación. No
mediando requerimiento alguno, se prorrogará auronlázicainente por idéntico plazo.

/\lo 5°.- Fuentes Los pi eceptos de este convenio sectorial se ajustan e interpretan de
conf midad a las disposiciones de la Carta Orgánica Municipal. del Convenio Municipul de

ij
Empleo en aquello que no contradiga al presente. de la Ordenanza Municipal N° 3570, dci
Proyecto Educativo aprobada por Resolución M.E. y C’. N°281/1993 y las normas concordawes

\

— TfrULO 11. DE LA RELACiÓN DE EMPLEO PÚBLICO

CAPITULO L INGRFSO

H \
--“- Aeticulo 6°,- Planta Funcional. Las in.çti:uciones educativas municipales expe, imenrales, a los

efrcros del cumplimiento de sus fines y objetivos pedagógicos, contarán con la siguiente planta
funcional:

- a) Cada escuela municipal experimental: 10 ‘diezl cargos de Maest o de grado y 1 (un)
cargo de Director con closc’ anexa.

. // b) El Instituto de Educación Superior ‘ Terra Nava”: 1 (un. caigo de Directo, 1 (un)
cargo de Sub-director, 1 (un) cargo de Jefe de Departamento j (ciento cincO
horas reloj semanales.

c) Cada jardín maternal: 7 (siete) cargos de Maestro y 1 (un) cargo de Di, cclv, con

clase anexa.

Artículo 7°.- Ingreso. El ingreso a las instituciones educativas de la Municipalidad de Ushuaia
normadas en el presente CS.E.F. se hará conjórme los requi.sita.e establecidos en el presente

¡ articulado. y en forma exclusiva a ravés de una Asamblea Docente “ad-hoc” que u través del
análisis de los antecedentes de los postulantes propondrá el candidato. gai antizando la
idoneidad y pertenencia del trabajador al proyecto educativo dispuesto mediante Resolución
ME.yC N°281/1993.

Artículo 8°- Integración de la Asamblea Docente “ad-hoc “. La Asamblea Docente •‘ad-hoc ‘ se’
integrará por: 2 (dos) 1 una de las Escuelas Municipales Erperimentales, 4

Supeioi “Terra Nova” y 2 (dosi

2
Sa,,dwid, del Sarson y serán a?genti,ias”
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representantes de cada Jardín Maternal, elegidos por las Asambleas Permanentes respectivas de
cada institución.

Artículo 90, Condiciones para el ingi eso. El ingreso a la Administración Público Municipal
estará sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 18 del C’. Id. E

iones para el ingreso “y previa acreditación de las siguientes condiciones paniculares:
9.1.- Tener Veintiún (21) años de edad.

9.2.- Idoneidad para lifunción a desarrollar, acreditada mediante certflcación expedida
por el Instituto de Educación Superior Terra Novo’ o el Instituto de Educación Supe, ior
“Roberto Themis Spei oni” de la Provincia de Buenos Aires.

9.3- Acreditar residencia en ¡a ciudad de Ushuaia, no menor a dos (2) años inmediatos
‘1nterioIes a ¡afecha de convocatoria, pudiendo por resolución fundada de la Secretaría
de Cultura y Educación, o la que en unfuxuio la reemplace, eximir de éste requisito en
caso de que ningún postulante cumpla con el mismo.

Articulo 10°. - Examen preocupacional. El ingresante contalá con un plazo perentorio de no’en1a
(90) días para acreditar un examen preocupacional psicofcico. a fin de establecer el g ado de
aptitud laboral, el cual podrá ser excluyente. La existencia de discapacidades no i,npe’dirá la

si éstas no produjei an una situación de minusvalía para la tarea a desarrollar. El
enio de la presentación de los exámenes previstos en el presente articulo ocasionará

la’nulicIad del nombramiento sin generar obligaciones algunas para el .funicipio ni derecho
alguno al ingresante. Dicha nulidad, que podi ci ser declarada de oficio o a petición de parte, no

‘: obstará a la validez de los actos y de las prestaciones cumplidas durante el ejercicio de sus/ 1.’-’.
funciones.

Artículo 11°.- No podrán ingresar a ocupar cargos docentes en los establecimientos educativos

>_—‘
municipales quienes se encontraren inhabilitados conforme u lo establecido por el Art, 22 del
CALE. “Inhabilidad” y quienes hubieren participado en actos, acciones o procesos contra el

7 orden institucional y el sLrlerna democrático o hubieren sido condenados por delitos de lesa
humanidad, rin que puedan beneficiarse, a los efrctos del presente c.S.E.F.. por las Leyes de
Obediencia Debida, Punto Final o indultos,

CL4’USULASTRANSITORJAS

PRIMERA. La plantafuncional a la que refiere el Art, 6° respecto de las horas reloj asignadas al
Instituto de Educación Superior “Terra Novo ‘ se confórmará progresivamente del siguiente
modo:

7, Año 201 7:

¡ 57 cimicuema y siete) horas reloj semanales.
Año 2018:

//
C’,n

3
çdel Sur, SWI y serán argentinas”
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Año 2019:

t:
1 11LO1

3’ annersurio de l Gsta de Molvinao
lorioiygIuria nucstros bienes, ayer, hoy y siempre’

24 (veinticuatro) horas reloj semanales.

SEGUNDA. L.a planta funcional a la que refiere el Art. 6” respecto del Jardín Maternal Los
Zorzale.s ‘ se conformará progresivamente del siguiente modo:

Año 2017:

¡ (un) cargo de Director.

3 (tres,) cargos de Maestro.

Año 2018:

2 (dos) cargos de Maestro

Año 2019:

2 (dos) cargos de Maestro.

Sin más, siendo las l355 horas, se da por finalizada la reunión, firmando los presentes dos (2)
ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto, para dar conformidad4e lo acordado.

F

rrsc)

Á

-/j

e &

4
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USHUAIA. 2 2021

VISTO: el convenio Sectorial de Educación Formación del Convenio Municipal de

EmplcoN’ ll4Ol20l7.y:

CONSIDERANDO:

Que deviene necesario dar oportunidad a las disposiciones del articulo 70 del C.S.E.F.,

por el que, en cumplimiento y garantía del programa pedagógico dispuesto en la Resolución

ME. y C. N° 281/1993 regula el ingreso de docentes a instituciones educativas de la

Municipalidad de Ushuaia.

Que conforme a lo expuesto, se debe dictar un acto administrativo correspondiente

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo.

conforme lo establecido en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, en el Anexo IX de la Ordenanza Municipal N° 4976, y los Decretos Municipales N

l948/20l6y 1144/2020.

Por ello:

LA SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el sistema de cobertura de cargos que obra en el Anexo ¡del presente.

ARTiCULO 2°.- Aprobar el procedimiento para la cobertura de a cargo adjuntos al Anexo 11 de

la presente.

ARTÍCULO 30, Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido. archivar.

RESOLUCIÓN S. C. y E. N° O/202I.-

“Las Islas MaIinas. Ge,rias. Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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A XQU EL RE LI ii&C. Y L Il
Condiciones de ingreso Artículo 90 del Convenio Sectorial de Educación

‘
Formación

• Tener veintiún (21> años de edad.

- Idoneidad para la función a desarrollar, acreditada mediante certificación expedida por ci insti

tute de Educación Superior” Tena Nova “o el Instituto de Educación Superior “Roberto Themis

Speroni” de la Provincia de Buenos Aires.

- Acreditar residencia en la ciudad de Ushuaia, no menor de dos (2) años inmediatos anteriores a

la fecha de convocatoria, pudiendo por resolución fundada de la Secretaria de Cultura y Educa

ción, o la que en un futuro la reemplace, eximir de éste requisito en caso de que ningún postulan

te cumpla con el mismo.

Condiciones de ingreso Artículo 180 del C.M,E.

El ingreso a la Administración Pública Municipal estará sujeto a la previa acreditación de las si

guientes condiciones minimas:

- Ser argentino nativo, naturalizado o por opción. El postulante naturalizado deberá tener cuatro

(4) años de ejercicio de la ciudadanía.

- Tener 18 años de edad como mínimo, a excepción del régimen especial para el ingreso de me

nores desde los 14 años, que se establece en este C.M.E.

-Aptitud psicofisica para la función, comprobados mediante exámenes que realicen los servicios

dependientes del organismo competente de salud estatal que determine el Departamento Ejecuti

vo Municipal.

- Idoneidad para la función a desarrollar, establecido mediante el régimen de concurso de C.M.E,

- Acreditar residencia en la jurisdicción de la ciudad de Ushuaia, no menor a dos (2) años, inme

diatos anteriores a la fecha de inscripción al concurso.

- Acreditar buena conducta, comprobada mediante los procedimientos de información vigente.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

/
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Secretaría de Cultura y Educación

por autoridad competente.

- Haber obtenido la mejor calificación, dentro de los exámenes aprobados, en el concurso.
- El ingresante deberá declarar bajo juramento los empleos o cargo públicos y/o contratos que lo
vinculen con la Administración Pública Nacional. Provincial o Municipal; su condición de jubi
lado o retirado y las actividades privadas que desempeñe, en las oportunidades que se lo requie
ran y a los efectos de determinar si está encuadrado en el régimen de acumulaci6n de cargos,
funciones y/o pasividades. Estarán exceptuados de la incompatibilidad, los beneficiarios de pen
siones otorgadas en su carácter de ex- combatientes de Malvinas.

/

.surwt Clts
.L.

¡/14..

Las Istas Matvinas, Georgias, Stadwich det Sur, son y serta Argentinas”
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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN S. C. Y E. N” Ó4(12021.-

- Habiéndose generado una vacante de carácter permanente, el Director d la Institución Educati

va en cuestión comunicará a la Secretaria de Cultura y Educación, la necesidad de cobertura de

la misma.

2- En un plazo no mayor a cinco (5) días de haberse notificado la Secretaría de Cultura y Educa

ción dictará el acto administrativo de convocatoria a lo aspirantes a cubrir dicha vacante, hacién

dose expresa mención de los requisitos establecidos en el Articulo 90 del C.S.E.F y cn el Articulo

18 del convenio municipal de emplco Dicho acto se publicará en el boletín oficial municipal por

el término de tres (3) días.

3- Aperturado en el sistema Genus el expediente correspondiente se remitirá a la institución edu

cativa peticionante a efectos dci cumplimiento de las disposiciones del Articulo7° del C.S.E.F.

4- Habiéndose expedido la Asamblea mediante acta certificada por el director de la institución.

se remitirá a la Secretaria de Cultura y Educación a los efectos de la intervención de su máxima

autoridad.

5- Cumplido los pasos antedichos se remitirán las actuaciones a la Dirección de Bienestar del

Personal para los trámites correspondientes.

JØ C&den

LerTde CL5ue y
0y0ad de

La Istas Malvinas. Geurgias. Sandwich del Sur. son y serán Argeiitina&
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